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 INTRODUCCIÓN 

El Proyecto “Acceso a la Justicia para las mujeres desde una Perspectiva de Género y Derechos Humanos en 

la Jurisprudencia”; se ha centrado en la recopilación de datos de barreras al Acceso a la Justicia para 

establecer herramientas de litigio estratégico y consecuentemente  NNA víctimas de violencia sexual, 

mujeres víctimas y en conflicto con la ley penal puedan obtener una respuesta efectiva del Sistema Penal, 

tomando en cuenta los derechos humanos y de las mujeres, mediante la aplicación de mecanismos que 

permitan desde la jurisprudencia la efectivización del ejercicio del Derecho al Acceso a la Justicia. 

En el relevamiento de información en el marco del Proyecto y desde la atención de casos que realiza 

Fundación Esperanza Desarrollo y Dignidad, más adelante FEDDIG, se ha evidenciado la existencia de 

barreras al Acceso a la Justicia que invisibilizan la situación de vulnerabilidad de las mujeres, niñas y niños. 

En el caso de mujeres y niñas además, deben enfrentar las afectaciones de la problemática del género que 

se adicionada a otras condiciones de discriminación como la raza, o la pertenencia a grupos que sufren 

exclusión social limitando el ejercicio de sus derechos. 

En este contexto, la implementación del Proyecto mediante la atención de casos desde un litigio estratégico 

ha permitido sedimentar y reforzar lineamientos jurisprudenciales del ordenamiento interno que se 

enfoquen en efectivizar el Acceso a la Justicia de las personas en general pero en especial de las y los niños, 

adolescentes y mujeres, sin diferenciar si se configuran como una persona víctima o infractora, pues en 

ambos casos deben enfrentar barreras al Acceso a la Justicia. 

La sistematización comparte en primera instancia los datos que reflejan la situación de mujeres y niñas 

víctimas de violencia y en situación de vulnerabilidad que deben enfrentar la justicia y en segunda instancia 

comparte la recopilación y la instauración de lineamientos jurisprudenciales que se plantearon a partir de la 

atención de casos a mujeres, niñas y niños víctimas de violencia y en conflicto con la ley Penal. El litigio 

estratégico aplicado en la atención de casos penales de NNA y mujeres víctimas e infractoras permite la 

efectivización del ejercicio de sus derechos que generan prácticas judiciales desde una perspectiva de 

derechos humanos, género e interseccionalidad sedimentando herramientas que coadyuvan el Acceso a la 

Justicia de todas y todos.
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 METODOLOGÍA 

1. Objetivo 

El objetivo de la sistematización es reflejar los productos obtenidos en la implementación del Proyecto: 

“Acceso a la Justicia para las mujeres desde una Perspectiva de Género y enfoque de derechos humanos en 

la Jurisprudencia”, compartiendo las herramientas jurisprudenciales de litigio estratégico que se han ido 

recopilando e instaurando, con el fin de aportar a la atención de casos de NNA víctimas de Violencia Sexual, 

mujeres víctimas e infractoras y personas en general permitiendo la efectividad de sus derechos. 

2. Objeto 

El objeto de la sistematización se enfoca en la primera etapa en el estudio de la población muestra (mujeres, 

niñas y adolescentes víctimas de violencia), identificando barreras al Acceso a la Justicia; en la segunda etapa 

el objeto se enfoca en la recopilación de jurisprudencia interna e internacional sobre estándares de derechos 

humanos para la atención de casos de mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia y en 

conflicto con la ley penal con el fin de efectivizar el ejercicio de sus derechos mediante el litigio estratégico 

en el Sistema Penal y en el Sistema Constitucional. 

Es preciso señalar que, por la coyuntura social de la pandemia y con el propósito de efectivizar el Derecho 

al Acceso a la Justicia además de atender los casos de mujeres y niñas víctimas de violencia y en conflicto 

con la ley penal, también se atendieron casos de adolescentes con responsabilidad Penal. 

3. Campo de aplicación  

Respecto al campo de relevamiento de información para el Diagnóstico en casos de violencia sexual ha sido 

realizado en los Yungas y en la atención de casos de NNA víctimas de Violencia Sexual el campo de la 

aplicación ha sido el Municipio de La Asunta. 

En relación al campo de relevamiento de información para el Diagnóstico en casos de Feminicidio ha sido 

realizado en el área rural y urbana de La Paz y en la atención de casos de víctimas de Feminicidios, mujeres 

privadas de libertad y adolescentes con responsabilidad penal el campo de aplicación ha sido en el 

departamento de La Paz. 

4. Ejes de la Sistematización 

El eje de sistematización es el Derecho al Acceso a la Justicia de la población objetivo del Proyecto, siendo 

éstos 

 Datos de barreras al Acceso a la Justicia sobre NNA que han sufrido Violencia Sexual y víctimas de 

Feminicidio. 

 Herramientas de litigio estratégico sobre Acceso a la Justicia de NNA que han sufrido Violencia 

Sexual, víctimas de Feminicidio, mujeres privadas de libertad y adolescentes con responsabilidad 

penal. 

 Resultado de aplicación de herramientas de litigio estratégico en la atención de casos de NNA 

víctimas de Violencia Sexual, víctimas de Feminicidio, mujeres privadas de libertad y adolescentes 

con responsabilidad penal. 

 Resultados en la capacitación de derechos a actores sociales del municipio de La Asunta. 

A. Sistematización de datos 

Para la atención de NNA víctimas de violencia Sexual y víctimas de Feminicidio se realizó un diagnóstico 

inicial, identificando las barreras más frecuentes para el Acceso a la Justicia. Las variables para la 

identificación de barreras se establecieron desde un enfoque de derechos humanos, Perspectiva de Género 

e Interseccionalidad. 
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En el proceso de identificación de barreras y mediante la experiencia de atención de casos de estos tipos 

penales se elaboraron guías cuyo contenido principal son las herramientas legales internas e internacionales 

sobre derechos humanos, derechos de las mujeres y derechos de la niñez y adolescencia, como sentencias 

constitucionales y autos supremos en el ordenamiento interno y sentencias de la Corte IDH y Observaciones 

Generales en el ordenamiento internacional,  estas herramientas se encuentran plasmadas en este proceso 

de sistematización. 

Siguiendo la revisión de datos en los casos, se contactó con las víctimas para plantear en los casos 

estrategias de litigio estratégico, mediante recursos de la justicia penal y la presentación de recursos 

constitucionales desde la utilización de herramientas de estándares de derechos humanos del sistema 

interno y el sistema internacional de protección, establecidos mediante el Bloque de Constitucionalidad. 

B. Sistematización de experiencias 

En esta parte de la sistematización se tendrá de eje las dificultades y aciertos del sistema judicial en la 

atención de casos a mujeres privadas de libertad, misma atención que se extendió a los casos de 

adolescentes con responsabilidad penal, debido a la demanda en el contexto de la pandemia y vulneración 

de derechos humanos.  

En base a la experiencia de atención de casos de mujeres privadas de libertad y la recolección de datos 

jurídicos sociales se creó una guía de atención a mujeres privadas de libertad, misma que contiene 

estándares de derechos humanos y de las mujeres con énfasis en una Perspectiva de Género y Perspectiva 

de Interseccionalidad, esta guía se aplicó para la atención de casos de mujeres y estará plasmada en su parte 

más pertinente.  

Respecto a los adolescentes con responsabilidad penal se aplicó herramientas de litigio estratégico que 

contiene el estándar más alto de protección a sus derechos, como la protección especial debido a su 

situación de vulnerabilidad, la obligatoriedad de aplicar el Interés Superior del Niño y la aplicación de los 

principios de la Justicia Restaurativa. 

5. Alianzas y Trabajo en Red  

La atención de casos de NNA víctimas de Violencia Sexual en el Municipio de La Asunta fue realizado en 

coordinación con la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, mediante el apoyo del equipo interdisciplinario, 

por lo que se realizó diligencias como: contacto con las víctimas, recolección de las pruebas, interposición 

de recursos y brindar información sobre el estado de las causas a las víctimas. 

Asimismo, la participación de la Sociedad Civil con experiencia en el litigio estratégico desde los derechos 

humanos como Comunidad de Derechos Humanos, Visión Mundial y activistas de derechos humanos 

independientes coadyuvaron con la elaboración de Amicus Curiae para fortalecer los lineamientos del TCP 

con el fin de efectivizar el Acceso a la Justicia en el control constitucional de las acciones constitucionales 

presentadas en los casos que fueron atendidos.  
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 SISTEMATIZACIÓN DE DATOS Y EXPERIENCIAS 

DEL PROYECTO 

1. Sistematización de datos – Diagnóstico 

A. NNA víctimas de Violencia Sexual 

La sistematización de datos de Violencia Sexual se realizó en los Yungas del Departamento de La Paz, los 

casos corresponden a la gestión de 2019 – 2020, tomándose como muestra 19 casos para la identificación 

de barreras al Acceso a la Justicia y barreras de Género, siendo esta cifra el 100% de los datos. 

Asimismo, debe considerarse el “Dato vacío” que representa la falta de información o que aún el proceso 

no se encuentra en una determinada etapa. En este punto debe señalarse que la falta de información se 

debe al constante cambio o falta del personal de los juzgados y Ministerio Público de los Yungas, 

ocasionando que los procesos no se encuentren actualizados en sus actuaciones procesales.  

a) Generalidades 

En este título se observarán los datos generales, donde se evidencia características recurrentes de los casos, 

como la población más afectada por la violencia sexual, o la relación entre la víctima y el agresor. 

Gráfico 1: Población Víctima 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

En el gráfico se observa que la población más afectada por el delito de violencia sexual son las mujeres y 

niñas donde un 58% se constituye en adolescente mujer, cuyas edades se encuentran entre los 13 a 17 años 

y un 42% se constituyen en niñas, quienes tienen entre 6 y 12 años de edad. Por otra parte se tiene con un 

0% a niños y adolescentes hombre.  

Este dato refleja que la violencia sexual, afecta en mayor proporción a mujeres y niñas, donde debe 

identificarse su situación de vulnerabilidad, no solo por la edad sino por la histórica discriminación que han 

vivido las mujeres, estableciéndose que la violencia sexual además se constituye en violencia de género, por 

el mayor porcentaje de mujeres víctimas. 

En este sentido “la violencia sexual abarca actos que van desde el acoso verbal a la penetración forzada y 

un variedad de tipos de coacción desde la presión social y la intimidación a la fuerza física”1. Es así que en 

los casos que fueron tomados como muestra de población, las víctimas de violencia sexual reflejan esta 

relación de poder, donde se evidencia el uso de la fuerza, intimidación y amenazas del agresor para cometer 

                                                      
1 OMS, “Comprender y abordar la violencia contra las mujeres”, 2013, p.1. 
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su objetivo. Asimismo, se evidencia la sexualización de las niñas y las adolescentes menores de edad, quienes 

son tratadas como objetos por quienes tienen mayor poder sobre ellas.  

En el siguiente gráfico se observa, la relación del agresor con las víctimas, donde se aprecia la situación de 

dependencia de las víctimas, que aumentan su vulnerabilidad. 

Gráfico 2: Relación con el agresor 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico anterior puede evidenciarse, que el agresor de la víctima se constituye en un 26% en el papá, 

hermano o equivalente de la víctima, entendiendo a equivalente como padrastro o hermanastro. En este 

entendido, existe una dependencia por parte de la víctima hacia sus agresores, pues existe un vínculo 

emocional y de obediencia, factor que demuestra la gravedad del daño psicológico del hecho de violencia 

sexual. 

Por otra parte se encuentra el 5% que se constituye en primo tío, abuelo, o equivalente, cifra que no es 

frecuente, sin embargo refleja la situación de vulnerabilidad de la víctima siendo que sus agresores se 

encuentran dentro de su familia ampliada, quienes se encuentran en contacto directo de la víctima por lo 

que el hecho en muchos de los casos se repite, constituyéndose en una violencia sistemática. 

Respecto al porcentaje de 37%, siendo el más alto se encuentra el ítem de vecino o amigo de la familia, 

donde la víctima es expuesta a círculos donde se supone cuenta con una protección, sin embargo termina 

siendo agredida. De igual manera, al ser el agresor cercano a la víctima el hecho de violencia sexual es 

repetitivo. 

Para analizar los ítems de Desconocido y Otro que corresponde a enamorado y  a cuñado, cuyos porcentajes 

corresponden a 16% correspondientemente, se evidencia que la violencia sexual se suscita en cualquier 

esfera social de la víctima, es decir, que no depende si el agresor se constituye en conocido, desconocido 

sino depende del grado de vulnerabilidad de la víctima, que en muchos casos devienen de familias de 

escasos recursos y monoparentales. 

Asimismo, es evidente la relación de poder no solo por la fuerza física del agresor sobre la víctima, sino 

también en el caso de Otro, donde el agresor se constituye como el enamorado, se configura una relación 

de obediencia por el vínculo emocional, el cual somete o condiciona la voluntad de la víctima. 
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Estos factores que resaltan del relevamiento de datos reflejan, por un lado la situación de vulnerabilidad de 

la víctima frente a su agresor y la facilidad de los agresores de capturar a sus víctimas debido a su situación; 

y por otro lado, específicamente en los Yungas refleja la necesidad de brindar mayor protección a la 

personas en situación de vulnerabilidad, siendo urgente establecer un control social efectivo que tenga 

como ejes la prevención de la violencia sexual mediante la educación sexual y la búsqueda de justicia para 

evitar más víctimas que en su mayoría se constituyen en niñas y adolescentes mujeres. 

Gráfico 3: Edad del Agresor 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico refleja que los agresores se constituyen en un 90 % entre las edades de 18 a 60 años, en un 5% 

de Menos a 18 años y 60 años o más. Estos porcentajes por un lado permiten visibilizar con mayor precisión 

la situación de vulnerabilidad de las víctimas frente a su agresor y por otro lado permiten establecer la 

ponderación de derechos, donde las víctimas deben recibir una protección reforzada.  

En este entendido, existe un conflicto de protección de derechos entre los agresores que son menores de 

edad (menos de 18 años) y los agresores adultos mayores (60 a más años), pues por encontrarse en situación 

de vulnerabilidad sus derechos también deben ser protegidos. Sin embargo el TCP, ha desarrollado un 

lineamiento jurisprudencial, para dilucidar esta controversia, siendo la Perspectiva de Interseccionalidad 

fundamental, para determinar las condiciones de discriminación que aumentan la vulnerabilidad en la 

víctima frente a su agresor. Por lo que en la SCP 394/2018-S2 refiere:  

“el enfoque interseccional permite dar concreción al principio de igualdad, comprendido desde una 

perspectiva material; pues analiza las situaciones que colocaron a una persona, en el caso concreto, en 

mayores niveles de vulnerabilidad, con la finalidad de resolver el caso aplicando medidas, cuando 

corresponda, que permitan reparar y transformar las situaciones de subordinación, discriminación o 

violencia, no solo de la víctima en concreto, sino también, de todas las personas que se encuentren en 

situación similar.” 

En este entendido, en las víctimas de violencia sexual de los casos de población muestra se ha identificado 

las condiciones interseccionales de: mujer, menor de edad y de escasos recursos económicos, por lo que  su 

situación de vulnerabilidad va aumentando frente a su agresor. 

Identificar las condiciones de vulnerabilidad o que pueden ser motivo de discriminación, que se 

interseccionan en una víctima, permite establecer su protección especial e integral que el Estado está 

obligado a brindarle; obligación que deviene de la CPE, al constituirse como protector y garante de derechos 

humanos y de las convenciones internacionales al que se encuentra adherido, que en el contexto de la 

población se tiene como eje la CADH, la CDN, y la Convención Belem do Pará. 

Es preciso señala que el carácter reforzado se debe a la normativa que protege a la víctima, siendo que en 

el ámbito interno e internacional, existen normas que protegen los derechos humanos de forma general 
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(CADH y CPE) y de forma específica (CDN y la Ley N° 548), la especificidad brinda el carácter reforzado en 

la atención de víctimas menores de edad. Es por ello, que frente a este tipo de víctimas existe una la 

Obligación de la Debida Diligencia Reforzada y la Protección Reforzada que requiere que los Estados 

asuman acciones afirmativas para la efectivización de derechos de las víctimas menores de edad. Al respecto 

la SCP 1/2019 – S2, ha señalado: 

"(...) El principio de protección especial consignado a lo largo de todo el articulado de la Convención, acuerda 

medidas especiales de protección o adicionales, reafirmando en primer lugar, la aplicación de aquellos 

derechos ya reconocidos a los seres humanos en general; y en segundo lugar, establece normas que atañen 

exclusivamente a la niñez, que representa una protección adicional, basadas en una atención positiva y 

preferencial de los niños que se encuentran en situaciones de desprotección, para restituir esta 

condición a parámetros normales de protección." (Las negritas de quien suscribe) 

Ahora bien, corresponde identificar las y los denunciantes de la violencia sexual, que permitirá visibilizar la 

protección de la víctima en su entorno social. 

Gráfico 4: Denunciante 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

De los datos recolectados se evidencia que en un 53% la denuncia es presentada por la madre de la víctima, 

en un 10% por el padre y un 37% contiene el ítem de otro, considerando a una vecina, empleadora o 

directora del establecimiento educativo de la víctima y finalmente se tiene el dato 0% respecto a la denuncia 

presentada por ambos progenitores. 

Los datos reflejan que la mayoría de las víctimas devienen de una familia monoparental, donde la madre 

tiene la jefatura del hogar, permitiendo establecer otra condición de vulnerabilidad. Asimismo se tiene, que 

en un 37% las denunciantes se constituyen como vecinas y otras mujeres cercanas a la víctima quienes 

asumen la tutela de derechos por la falta de protección de los progenitores.  

Esta realidad, evidencia la extrema vulnerabilidad de las víctimas, existiendo mayores condiciones que se 

interseccionan en una víctima menor de edad de violencia sexual. Es así que se establece la relación de a 

mayor vulnerabilidad en una menor de edad existe mayor posibilidad de que se convierta en una víctima 

de violencia sexual, situación que amerita que el Estado asuma medidas efectivas de protección como 

garante de derechos. En relación a esta realidad, la Corte IDH ha señalado: 

"… en relación con la violencia contra la mujer, el deber de garantía adquiere especial intensidad en relación 

con niñas. Esto es así debido a que la vulnerabilidad consustancial a la niñez puede verse enmarcada y 
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potenciada debido a la condición de ser mujer. En ese sentido, debe advertirse que las niñas son, como se 

ha aseverado, “particularmente vulnerables a la violencia...”2 (par. 134) 

Las afectaciones que devienen de un hecho de violencia sexual, pueden tener diferentes connotaciones 

dependiendo del hecho y de la víctima, por lo que en el siguiente gráfico se observa el tipo penal de los 

casos estudiados. 

Gráfico 5: Tipo Penal 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

De los datos se observa que un 74% de los casos penales son por el delito de violación sexual, debiendo 

señalar como aclaración que en la mayoría de los casos este tipo penal fue cometido en grado de tentativa, 

siendo que el hecho fue interrumpido. En este entendido, debe analizarse la importancia del dolo que se 

refleja en la intención del agresor hacia la víctima, quien al ser mujer y menor de edad, su resistencia para 

la comisión del delito es mínima, permitiéndole reducir la voluntad de la víctima para tener acceso carnal 

mediante penetración, que es interrumpida al ser sorprendido. 

Por otra parte se tiene el porcentaje de 16% correspondiente a abuso sexual, en estos casos se hace una 

revisión del hecho factico y se pudo evidenciar que en varios casos son violaciones en grado de tentativa, 

el 5% por estupro, y otro 5% por el tipo penal de acoso sexual. Este panorama señala que la mayor 

proporción son víctimas de violación sexual. 

Para especificar este delito la Corte IDH ha referido que “violación sexual también debe entenderse actos 

de penetración vaginales o anales, sin consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes 

del cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril”3. Debe 

puntualizarse que el objeto de penetración puede configurarse en cualquier objeto, por lo que un hecho 

hacia una menor de edad que se tipifique en este tipo penal puede llegar a sancionarse hasta 30 años.  

Asimismo, las consecuencias de la violación sexual en las víctimas, producen daños que pueden llegar a ser 

irreparables, sobre este punto la Corte IDH ha señalado:  

“En efecto, no en todos los casos las consecuencias de una violación sexual serán enfermedades o lesiones 

corporales. Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan severos daños y secuelas 

                                                      
2 Corte IDH, Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala Excepciones Preliminares. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 19 de mayo de 2014, párr. 134. 
3 Corte IDH, “Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 

de 2006”, párr. 310.  
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psicológicas, e inclusive, sociales. La Corte también ha establecido que, en determinadas situaciones, la 

violación sexual también puede constituir una forma de tortura de la víctima.”4 

Las afectaciones de la violación sexual consideradas como una forma de tortura, otorga a este tipo penal la 

característica de imprescriptibilidad, pues el Estatuto de Roma en su Art. 7 señala como delitos de lesa 

humanidad en su inc. f a la tortura y posteriormente en su Art. 29 señala la imprescriptibilidad de los delitos 

de lesa humanidad.  

Es así que la violación sexual, al ser un delito dirigido especialmente a las mujeres cuyas afectaciones en la 

víctima son similares al de la tortura, se configura como un delito de lesa humanidad, consecuentemente es 

imprescriptible. 

En el siguiente gráfico, se señala el grado del delito identificando si el mismo se pudo consumar o no, este 

análisis es necesario, siendo que al no ser concretado, existe la probabilidad que no existan evidencias 

médicas del hecho, por lo que es necesario establecer estos parámetros para la etapa de recolección 

probatoria, donde a falta de evidencias médicas, pueda plantearse una estrategia desde la aplicación de los 

estándares derechos humanos. 

Gráfico 6: Grado del Delito 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

En el gráfico se evidencia que en un 89% el delito fue consumado y en un 11% el delito se encuentra en 

grado de tentativa. En este contexto, cuando el delito fue  consumado, por lo general se evidencia en los 

estudios médicos en la víctima. Con lo que respecta al 11% debe plantearse una estrategia de litigio desde 

los derechos humanos, teniendo en cuenta que la violación sexual es un delito que se suscita en la ausencia 

de testigos, siendo el eje del mismo la declaración de la víctima. 

Respecto a la relación de la declaración de la víctima y la prueba la Corte IDH ha señalado: 

“En lo que respecta casos de alegada violencia sexual, la Corte ha señalado que las agresiones sexuales se 

caracterizan, en general, por producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o 

los agresores. Dada la naturaleza de estas formas de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas 

gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre 

el hecho. Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que las agresiones sexuales 

corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el estigma que dicha denuncia 

                                                      
4 Corte IDH, “Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 4 de septiembre de 2012”, párr. 132 
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conlleva usualmente. La Corte, igualmente, ha tenido en cuenta que las declaraciones brindadas por las 

víctimas de violencia sexual se refieren a un momento traumático de ellas, cuyo impacto puede derivar en 

determinadas imprecisiones al recordarlos. Por ello, la Corte ha advertido que las imprecisiones en 

declaraciones relacionadas a violencia sexual o la mención de algunos de los hechos alegados solamente 

en algunas de éstas no significa que sean falsas o que los hechos relatados carezcan de veracidad."5 

En este entendido, la declaración de la víctima es fundamental para determinar el tipo penal, como el grado 

del delito, por lo que las pruebas refuerzan el relato. Es por ello esencial, determinar el dolo del agresor en 

el tipo penal, siendo que como en los casos del presente diagnóstico el hecho fue interrumpido, aspecto 

que no cambia el fin que tenía el agresor, tal cual se tiene en el análisis del Gráfico 5.  

El siguiente gráfico señala las agravantes que fueron identificadas por el Ministerio Público, por la DNA o 

por el asesoramiento legal de los denunciantes, cuya importancia radica en el quantum de la sanción. 

Gráfico 7: Agravante 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que en un 26% se identificó la agravante de dependencia, misma que se encuentra en el 

Art. 310, inc. g del CP, en un 5% se establece la agravante de embarazo del Art. 310 inc. k del CP, en un 0% 

se encuentra las lesiones graves y leves y en 0% las lesiones gravísimas.  

De los datos se evidencia la falta de aplicación del Art. 310 en su inc. a del CP, que nos remite al Art. 270 y 

al Art. 271 del CP, mismos que refieren el daño psicológico temporal o permanente que devengan de un 

delito, en este punto considerando que el Gráfico 5, señala que la mayoría de los delitos de violencia sexual 

se configura en violación sexual en 76%, siendo considerado este como una forma de tortura, se determina 

la gravedad de las afectaciones en las víctimas lo que queda invisibilizada tanto por las DNA como por el 

Ministerio Público.  

Determinar las agravantes del delito, permite establecer el daño ocasionado en la víctima, que tiene 

incidencia en la reparación del Daño, más aun teniendo en cuenta, que como se observó en el gráfico 2, 

existe una relación estrecha entre el agresor y la víctima, determinándose la existencia del daño emocional. 

Al respecto, la Corte IDH, ha señalado:  

"Esta Corte ya ha destacado que la violación sexual es una experiencia sumamente traumática que puede 

tener severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico, que deja a la víctima “humillada física y 

                                                      
5 Corte IDH, Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 

de noviembre de 2014, párr. 150. 
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emocionalmente, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece 

con otras experiencias traumáticas. En el caso de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, 

este impacto podría verse severamente agravado, por lo que podrían sufrir un trauma emocional 

diferenciado de los adultos, y un impacto sumamente profundo, en particular cuando el agresor mantiene 

un vínculo de confianza y autoridad con la víctima, como un progenitor..."6 

En este contexto, debe señalarse que en los casos de violencia sexual contra menores de edad, los procesos 

para exigir la Reparación del Daño son casi inexistentes, sin embargo es fundamental instaurar prácticas que 

permitan que la víctima acceda a la Reparación del Daño, no solo con la respuesta estatal mediante la 

sanción sino también mediante la restitución del daño psicológico de la víctima. Es así que identificar las 

agravantes de los tipos penales es fundamental para determinar la sanción del agresor y para fundamentar 

el grado de afectación en la víctima.  

Por los datos generales analizados se ha identificado, que la violencia sexual afecta más a niñas y mujeres, 

por lo que se considera también violencia de género. De igual manera, se devela la situación de 

vulnerabilidad de las víctimas y la problemática de género en el contexto social, por lo que amerita se tomen 

acciones desde un enfoque de derechos humanos con Perspectiva de Género e Interseccionalidad. 

b) Barreras al Acceso a la Justicia 

Las barreras al Acceso a la Justicia, se constituyen a partir de las actuaciones de las y los actores de justicia, 

durante el desarrollo del proceso, que afecta a la resolución del caso. En este entendido, se ha identificado 

las siguientes barreras: 

Gráfico 8: Duración del Proceso 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico anterior, señala en un 11% de los casos que el proceso tiene el tiempo 1 a 6 meses, el 63% de 6 a 

12 meses y más de 1 año el 26%, estas cifras tiene como preponderancia la retardación de justicia, 

considerando que todos los procesos revisados se encontraban en etapa preparatoria, cuya duración según 

el Art. 134 es hasta los seis meses, pudiendo ser ampliada solo en la complejidad de casos, cuando se exista 

por ejemplo multiplicidad de actores, o que la recolección de la prueba sea dificultosa, aspectos que no 

aplican a los casos revisados. 

La retardación de justicia para víctimas de violencia sexual, se constituye como una forma de revictimización, 

siendo que por un lado deben enfrentarse a actuaciones procesales que representan una carga económica; 

                                                      
6 Corte IDH, CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y otros Vs. Nicaragua, Sentencia de 8 de marzo de 2018, párr. 163 
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y por otro lado, deben enfrentar a actuaciones donde con el agresor, quien en la mayoría de los casos es 

parte de la familia nuclear, representando una fuerte carga emocional. Estos aspectos pueden influenciar en 

la renuncia de casos por lo que existe un riesgo de impunidad.  

Asimismo, considerando que las víctimas se configuran en mujeres y menores de edad, la retardación de 

justicia refleja que el Estado incumple la Obligación de la Debida Diligencia Reforzada, entendida desde el 

Art. 7 inc. b de la Convención Belem do Pará, que contextualiza que esta obligación conlleva la prevención, 

investigación, sanción y reparación del daño, de forma expresa este Art. señala: 

“Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer…” 

La Convención Belem do Pará es aplicable, pues las víctimas se constituye en niñas, quienes se encuentran 

bajo la protección de esta normativa, como la de CDN, mismas que deben ser invocadas a momento de 

exigir el cumplimiento de la Obligación de la Debida Diligencia Reforzada. 

Gráfico 9: Contacto en la Denuncia 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

En el gráfico se establece que en un 84% el primer contacto en la denuncia de la víctima es con la DNA de 

su municipio, en 0% la Fiscalía y en un 16% el contacto es con la policía, estableciéndose la importancia de 

que estas instancias públicas se encuentren capacitadas para la atención especializada de las víctimas de 

violencia menores de edad, con el fin de evitar su revictimización. 

En este sentido la DNA, se configura como la principal entidad para la atención de denuncias de las víctimas, 

siendo importante que su servicio sea conforme al Art. 186 de la Ley N°548, que señala la composición de 

un equipo interdisciplinario: 

“ARTÍCULO 186. (COMPOSICIÓN). La Defensoría de la Niñez y Adolescencia está conformada por equipos 

interdisciplinarios de abogadas o abogados, trabajadoras sociales o trabajadores sociales, psicólogas o 

psicólogos; y otros profesionales relacionados con la temática, sujetos a proceso de selección en el marco 

de la normativa vigente.” 

Al respecto debe señalarse que la mayoría de los municipios en los Yungas no tiene un equipo 

interdisciplinario completo, esto se debe al tipo de contrato que tienen, a la falta de recursos de los 

municipios, o a la falta de importancia de las autoridades por contar con equipo interdisciplinario.  
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En este lineamiento, debe hacerse énfasis a la incidencia del trabajo de la DNA en la atención de casos de 

violencia sexual hacia menores de edad, que muchas veces se constituye como la principal entidad pública 

para la protección y defensa de la víctima de violencia sexual. En este sentido, el próximo gráfico señala la 

atención que brinda la DNA en los municipios de los Yungas. 

Gráfico 10: Atención de la DNA en el Primer Contacto 

  
Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico se extrae que en un 53% de los casos se brindó una atención psicológica y jurídica, permitiendo 

generar informes que reflejen el daño psicológico en la víctima y permitan establecer por el relato de la 

víctima una “teoría del caso”7 fundamental para el área legal, en un 26% se brindó solo atención jurídica, sin 

que exista la valoración psicológica de la víctima, existiendo la posibilidad de que se encuentre expuesta a 

escenarios de revictimización y en 21% de los casos se brindó la atención integral.  

El último porcentaje, señala la atención interdisciplinaria, misma que es importante a momento de la 

recolección probatoria (área legal), para determinar el daño de la violencia sexual (área psicológica) y la 

situación de vulnerabilidad de la víctima (área social).  

Es así que este dato establece la importancia de que los municipios cuenten con una DNA cuyo equipo 

interdisciplinario sea completo. Al respecto la CIDH, ha señalado: 

"La intervención para la atención a las víctimas de violencia sexual debe ser interdisciplinaria y con énfasis 

en la garantía y el ejercicio de todos los derechos de las mujeres. Una debida comprensión y sensibilización 

sobre las condiciones y necesidades de salud física y emocional propias de las víctimas de violencia 

doméstica y delitos sexuales, es fundamental para la prestación de servicios de atención integrales, no 

revictimizantes y respetuosos de sus derecho."8 

Al tratarse de víctimas de violencia sexual menores de edad, las consecuencias del daño en algunos casos 

son irreparables, la necesidad de que se cuente con un equipo interdisciplinario en las DNAs, es esencial 

para la atención jurídica, emocional y social. De igual manera, el trabajo de los equipos incide en la 

coordinación con entidades públicas para la atención de la víctima, como por ejemplo con el área médica 

de su municipio. 

                                                      
7 Entendida como la estrategia metodológica a través de la cual el fiscal y la defensa plantean ante el juez de control 

una relación de hechos y consecuencias jurídica mediante tres elementos; lo fáctico, jurídico y probatorio. Véase en:  

http://www.juridicaformativa.uson.mx/memorias/v_coloquio/doc/derechoconstitucional/CAZAREZ_OLGA_Y_GERMAN_

GUILLEN.pdf 
8 Comisión IDH, "Acceso a la Justicia para mujeres víctima de violencia sexual en Mesoamérica", 2011, párr. 236 
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Gráfico 11: DNA y Coordinación con el Área Médica 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que en un 58% de los casos existe una coordinación con el área médica, porcentaje que 

refleja que ante un caso de violencia sexual, la DNA promueve que la víctima sea atendida y revisada por un 

médico y en 42% no existe la coordinación con el área médica por lo que las víctimas deben buscar la 

atención médica por sus propios medios. 

Debe señalarse que la coordinación médica generalmente se establece en los municipios que existen centros 

de salud cercanos, por lo que el contacto con la DNA es cercano, incluso algunos municipios cuentan con 

médico forense, como en el caso de La Asunta y Caranavi. 

Esta coordinación, permite seguir los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud, en su Modelo de 

Atención Integral a víctimas de violencia sexual, cuyo eje principal es la coordinación de las entidades 

públicas con los centros médicos, para evitar la revictimización y la pérdida de pruebas.9 

Gráfico 12: Medidas de Protección 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

                                                      
9 Ministerio de Salud, “Modelo de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual”, 2015, p. 25 
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El gráfico anterior señala que en un 95% no se consideró ninguna medida de protección para la víctima por 

ninguna autoridad y en el 5% donde se consideró medidas de protección fue a pedido de las víctimas, 

siendo que se encontraban amenazadas por los familiares del agresor.  

En este contexto como se ha establecido en Gráfico 1 y 2, existe una evidente vulnerabilidad de la víctima 

hacia su agresor, situación que merece ser atendida por las autoridades, quienes deben actuar de oficio, 

para determinar medidas como la prohibición de contacto con la víctima, que desocupe el domicilio en 

casos de que la víctima y agresor compartan el mismo, entre otras medidas que refuerzan la seguridad de 

la víctima como la de sus familiares, quienes al configurarse como víctimas indirectas merecen una 

protección desde sus posibles condiciones de vulnerabilidad, así lo demuestra el Gráfico 4 donde se tiene 

como mayor porcentaje a las madres como denunciantes, reuniendo dos condiciones de vulnerabilidad, la 

de ser mujer y de escasos recursos económicos. 

Es así que de esta forma se configura las barreras de género para el Acceso a la Justicia que no atienden las 

condiciones de vulnerabilidad que reúne la víctima. En este lineamiento, el siguiente gráfico señala las 

condiciones para establecer las medidas de protección de la víctima por su situación de vulnerabilidad. 

Gráfico 13: Características de la Imputación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala en un 53% que la fundamentación de la Imputación se remite solo a la tipificación de los 

hechos, en un 0% se tiene el ítem de la subsunción de los hechos desde una Perspectiva de Género. Este 

último dato demuestra que existe una falencia de la aplicación de la Perspectiva de Género en los procesos 

penales, permitiendo que más adelante se desconozca los derechos de la víctima desde las condiciones de 

vulnerabilidad que reúne. 

Por otra parte se precisa señalar el dato de 47% el cual refleja un dato vacío siendo que no se cuenta con la 

información, debido a la falta de acceso al cuaderno de investigaciones o que el proceso no contaba con 

imputación. 

El trabajo de Ministerio Público y de las y los jueces en los municipios de los Yungas es rotatorio, 

ocasionando que muchas de las actuaciones se encuentren pendientes, o incluso que actuados procesales 

se pierdan, esta problemática se extiende al riesgo de que los procesos se sometan a actos de corrupción, 

quedando expuestas las víctimas, quienes no tienen una información actualizada de sus procesos. Asimismo, 

esta realidad refleja una falta a la Obligación de la Debida Diligencia Reforzada, constituyéndose como una 

barrera al Acceso a la Justicia por la falta de información del proceso para la víctima y por la falta de 

prosecución oficiosa por parte del Estado para sancionar al responsable del hecho delictivo. 
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Gráfico 14: Características en la Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico refleja el trabajo del Ministerio Público en la etapa preparatoria, que es esencial para la recolección 

probatoria, donde se tiene que un 63% de los casos existe una falta de oficiosidad en la investigación y en 

un 37% se actúa a requerimiento de la víctima, lo que significa que si la víctima no promueve el caso, el 

mismo no avanza, constituyéndose la retardación de justicia y consecuentemente la falta de cumplimiento 

de la Obligación de la Debida Diligencia Reforzada. 

Este fenómeno se debe a la constante rotación del personal del Ministerio Público, a su falta de 

especialización y al excesivo número de casos, que le impide actuar de oficio y atender los casos con la 

atención que requiere. Al respecto la Corte IDH ha señalado: 

"...los alcances del deber de debida diligencia en la investigación de casos de violencia por razón de género. 

A menudo es difícil probar en la práctica que un homicidio o acto de agresión violenta contra una mujer ha 

sido perpetrado por razón de género. Dicha imposibilidad a veces deriva de la ausencia de una investigación 

profunda y efectiva por parte de las autoridades sobre el incidente violento y sus causas. Es por ello que las 

autoridades estatales tienen la obligación de investigar ex officio las posibles connotaciones discriminatorias 

por razón de género en un acto de violencia perpetrado contra una mujer, especialmente cuando existen 

indicios concretos de violencia sexual de algún tipo o evidencias de ensañamiento contra el cuerpo de la 

mujer (por ejemplo, mutilaciones), o bien cuando dicho acto se enmarca dentro de un contexto de violencia 

contra la mujer que se da en un país o región determinada."10 

Como es evidente, existe un vínculo entre el Principio de Oficiosidad y la Obligación de la Debida Diligencia 

que se encuentran reforzadas al tratarse de víctimas menores de edad y mujeres, por lo que si bien la 

actuación de la defensa de la víctima incide en la prosecución de un caso, sobre todo en la etapa 

preparatoria, la falta de su participación, no debe perjudicar a los avances de la investigación, que está a 

cargo del Ministerio Público como representante del Estado.  

En este contexto, invocar estos estándares de derechos humanos para la atención de víctimas de violencia 

sexual incide en el proceso para la sanción del responsable, sanción que no solo tiene una finalidad procesal 

sino también es moral, en el entendido que ante la violación de los derechos de una víctima menor de edad, 

el Estado sanciona el hecho de forma que manda un mensaje social de no tolerancia a la violencia.  

                                                      
10 Corte IDH, Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 19 de mayo de 2014., párr. 187 
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Gráfico 15: Recolección Probatoria – Informe Social 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico se tiene que un 61% no tiene informe social, y el 39% si cuenta con este informe. La importancia 

del informe social, por un lado ayuda a la construcción de la teoría del caso, pues las condiciones de la 

vivienda señalan la protección de la víctima frente a desconocidos, de igual manera permite determinar su 

situación de vulnerabilidad en relación a su posición económica y la conformación de su familia. Estos 

aspectos permiten establecer la Protección Reforzada frente a su agresor. 

Siguiendo con los informes emitidos por la DNA se tiene el Informe Psicológico, cuya incidencia radica en 

la prevención para la revictimización, siendo que el apoyo por un profesional del área de psicología se hace 

necesaria para la atención emocional de la víctima.  

Gráfico 16: Recolección Probatoria – Informe Psicológico 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Los datos reflejan que un 84% si tiene informe psicológico, permitiendo establecer la teoría del caso, 

mediante la relación de los hechos y la identificación del agresor, de igual manera, permite establecer el 

daño de la violencia sexual ocasionado en la víctima. En este lineamiento, debe señalarse que como se 

observó en el Gráfico 7, existe una falencia para establecer agravantes del Art. 310 del CP, al establecerse el 

daño psicológico reflejado en el informe psicológico también se establece la agravante del tipo penal. 
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Por otra parte se tiene el dato de 11% donde la víctima corre el riesgo de sufrir algún tipo de revictimización 

al tratar de obtener información sobre los detalles del caso, pues no recibe atención especializada ni apoyo 

emocional, aspectos que son cubiertos por el área de psicología. En este sentido, este es otro factor que 

evidencia la importancia de que los municipios tengan conformado el equipo interdisciplinario para la 

atención de las víctimas menores de edad. 

El área psicológica de la DNA, no solo debe incidir en la emisión de informes psicológicos, sino también 

debe enfocarse en la rehabilitación psicológica de la víctima. Es por ello, que se debe contar con el apoyo 

de instituciones especializada para este fin como lo es el CEPAT, que brindan terapias psicológicas que se 

ocupan de la dimensión emocional de la víctima. 

En este entendido, la atención integral es esencial, para la atención jurídica, social y psicológica de la víctima. 

Al respecto la Corte ha señalado: 

"La Corte ha destacado que la atención integral a una niña víctima no solo se circunscribe a las actuaciones 

de las autoridades judiciales durante el desarrollo del proceso penal con el fin de proteger sus derechos y 

asegurar una participación no revictimizante, sino que esta atención debe ser integral e interdisciplinaria 

antes, durante y después de las investigaciones y proceso penal. Asimismo, la Corte ha considerado que 

debe existir un enfoque coordinado e integrado que brinde distintos servicios de atención y apoyo a la niña 

para salvaguardar su bienestar actual y posterior desarrollo.”11 

Continuando con la recolección probatoria, se tiene como el siguiente dato, respecto a la Declaración de la 

víctima en Cámara Gesell, prueba que es fundamental para la prosecución del proceso. 

Gráfico 17: Recolección Probatoria- Declaración de la víctima en Cámara Gesell 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que en un 11% de los casos revisados cuentan con la Declaración de la víctima en Cámara 

Gesell, en un 84% no se cuenta con esta prueba y un 5% no se tiene información al respecto.  

En este contexto la importancia de la Declaración de la víctima en Cámara Gesell radica en el valor de su 

declaración, al respecto la Corte IDH, ha señalado: 

“…resulta evidente que la violación sexual es un tipo particular de agresión que, en general, se caracteriza 

por producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la 

                                                      
11 Corte IDH, CIDH, “Caso V.R.P., V.P.C.* y otros Vs. Nicaragua, Sentencia de 8 de marzo de 2018, (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)”, párr. 196 
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naturaleza de esta forma de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales 

y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho.”12 

La Declaración de la víctima en Cámara Gesell se constituye como una prueba fundamental para los procesos 

de contenido sexual pues por un lado permite la realización del Peritaje psicológico realizado por el IDIF 

(credibilidad de la declaración de la víctima) y por otro lado permite que el Ministerio Público cuente con 

esta prueba antes de ingresar a la etapa de juicio para evitar que la víctima se enfrente con su agresor. Es 

por ello, que la Declaración de la Víctima debe ser diligenciada como anticipo de prueba, evitando la 

revictimización y asegurando su recolección, siendo que las víctimas ocasionalmente cambian de dirección, 

impidiendo que se pueda diligenciar esta prueba. 

Gráfico 18: Recolección Probatoria – Certificado Médico 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que un 95% de los procesos revisados cuenta con Certificado Médico, en este punto debe 

señalarse que las víctimas ya sean orientadas por la DNA o por conocimiento propio acceden a la atención 

médica de la víctima, permitiendo que en la etapa preparatoria se pueda colectar este medio probatorio, 

que tiene plena validez por el Art. 393 noveter de la Ley N° 1173  

La importancia del Certificado Médico, radica en dos aspectos: el primero las evidencias biológicas que se 

encuentran en la víctima y que la relacionan con el agresor, siendo fundamental su preservación, para la 

entrega a las autoridades correspondientes y el segundo en el examen para determinar si hubo penetración 

o no en la víctima. 

En este punto debe aclararse, que la falta de evidencia médica, ya sea por la falta de su preservación o la 

inexistencia de la misma, no impide que el proceso penal pueda seguir. Es por ello, que el Certificado Médico 

refuerza la declaración de la víctima.  

Debe tenerse en cuenta que el Certificado Médico no se limita a la emisión del documento, correspondiendo 

analizar la atención médica desde una Perspectiva de Género, que debe seguir parámetros con el fin de 

evitar la revictimización, mismo que se encuentran en Modelo de Atención Integral a Víctimas de Violencia 

Sexual del Ministerio de Salud. 

Por otra parte se tiene que el porcentaje de 5% que representa a los casos que se desconoce si cuenta o no 

con Certificado Médico, siendo que la información se encuentra incompleta o desactualizada. 

                                                      
12 Corte IDH, Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 

2013, párr. 323. 
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Gráfico 19: Recolección Probatoria – Peritaje Psicológico 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

De los datos del gráfico se tiene que un 84% no cuenta con peritaje psicológico, un 11% si tiene peritaje 

psicológico y un 5% no se tiene información. En este sentido, el peritaje psicológico, refuerza la declaración 

de la víctima, siendo su recolección fundamental para la etapa de juicio, ya que por un lado visibiliza las 

afectaciones del hecho en la víctima y por otro lado establece la credibilidad del relato de la víctima. 

El personal especializado del IDIF, solo podrá valorar la credibilidad del relato de la víctima a través de la 

Declaración de la víctima en la Cámara Gesell. Es por ello, que en la GAVS, guía que se hizo en el marco del 

Proyecto, la recolección de estas pruebas son incorporadas como una estrategia de litigio para establecer 

la agravante del Art. 310, inc. a) del CP que favorece al proceso de Reparación del Daño y al establecimiento 

del quantum de la pena.  

Es así que, teniendo en cuenta la importancia del relato de la víctima que también fue señalado en el Gráfico 

17, la recolección de la Declaración de la víctima en Cámara Gesell y el Peritaje Psicológico, deben ser 

requeridas en las primeras diligencias. 

Gráfico 20: Recolección Probatoria – Inspección Técnica Ocular 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 
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En el gráfico se señala que un 90% no cuenta con la Inspección Técnica Ocular, siendo necesario señalar 

que en los casos de los Yungas, se tiene que para su realización se requiere que la víctima pueda cubrir los 

gastos de traslado de los peritos especialistas como de las autoridades que intervienen en esta actuación, 

aspecto que es difícil de cubrir, pues las víctimas se configuran en personas de escasos recursos económicos. 

Este actuado procesal tiene importancia, pues mediante las preguntas realizadas al agresor, puede develarse 

elementos que coadyuven al hecho.  

Por otro lado se tiene que en un 5% si se cuenta con este actuado, un dato mínimo, presentando la urgencia 

de promover mecanismos en los cuales se pueda colectar esta prueba, sin que la víctima tenga que cubrir 

estos gastos, por lo que se evidencia las barreras económicas para el Acceso a la Justicia. 

Gráfico 21: Recolección Probatoria – Requerimiento de Servicio de CEPAT 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

En los datos recolectados se tiene que en un 90% NO requirió atención de la CEPAT, y un 5% SI se requirió 

su asistencia, misma que fue diligenciada por la DNA de los municipios.  

Esta falencia demuestra, la falta de enfoque en el restablecimiento de la víctima frente a las afectaciones 

psicológicas que el hecho ha provocado, pues el comportamiento de la víctima antes y después del hecho 

no es el mismo, algunas víctimas de los casos, han presentado niveles de estrés donde se siente perseguidas, 

impidiendo que puedan realizar sus actividades de forma habitual o en otros casos ha inducido a la 

autoagresión en su cuerpo.  

Estos aspectos, presentan la urgencia de que las víctimas sean tratadas por personal especializado como el  

CEPAT. Es por ello, que por oficio del Ministerio Público o por requerimiento de la víctima debe diligenciarse 

la atención del CEPAT desde el primer momento que se conoce el hecho, de esa forma se corresponde a la 

Protección Reforzada hacia las víctimas de violencia sexual menores de edad. 

En este lineamiento, el Comité de los Derechos del Niño, ha señalado: 

"La protección contra todas las formas de violencia debe considerarse no solo desde el punto de vista del 

derecho del niño a la vida y la supervivencia, sino también en relación con su derecho al desarrollo, que se 

ha de interpretar en consonancia con el objetivo global de la protección del niño. Así pues, la obligación del 

Estado parte incluye la protección integral contra la violencia y la explotación que pongan en peligro el 

derecho del menor a la vida, la supervivencia y el desarrollo."13 

                                                      
13 Comité  de los Derechos del Niño, "Observación General Nº 13, Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma 

de violencia", 2011, párr. 62. 
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Ahora bien se ha visto, el rol del trabajo de las autoridades y entidades públicas en la cadena de justicia, sin 

embargo en la Etapa Preparatoria y en el proceso penal, también debe considerarse el rol que juega la 

comunidad de la víctima.  

En los Yungas, las juntas vecinales además de conformar unidades organizacionales también constituyen 

unidades de autoridad para la toma de decisiones que afectan a toda la población, siendo que las 

poblaciones lejanas al encontrarse descentralizadas de los Municipios, se dificulta un control social directo 

por las autoridades municipales, por lo que las juntas vecinales y federaciones sindicales desde su trabajo 

efectivizan este control. 

Es así que en el siguiente gráfico se observará el rol fundamental de la Comunidad en la protección de los 

derechos de la víctima. 

Gráfico 22: Recolección Probatoria – Informe de Comunidad 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico se tiene que un 16% cuenta con informe de la comunidad, mismo que se caracteriza por brindar 

información de la situación de la víctima y su familia. Asimismo, la Comunidad de la víctima, es quien apoya 

en el contacto con la DNA en sus municipios para establecer la denuncia, evidenciándose que las juntas 

vecinales son esenciales para dar conocimiento a las autoridades pertinentes sobre un hecho de violencia 

sexual. Por otra parte un 79% no cuenta con un informe de la comunidad y un 5% no se tiene acceso a la 

información. 

En este contexto, la comunidad al emitir un informe sobre una situación de violencia, en la mayoría de los 

casos, se constituyen como agentes sociales de protección, no solo para las víctimas directas sino también 

para las víctimas indirectas. Este apoyo por parte de la comunidad, se encuentra reflejado en la colaboración 

en el traslado de las víctimas hacia las autoridades o entidades competentes de conocer un hecho de 

violencia sexual. De igual manera, la Comunidad, mediante sus autoridades, brindan un control y 

seguimiento del proceso para que el agresor no se encuentre cerca de las víctimas, aspectos que son 

sobresalientes en esta sistematización, pues refleja la importancia del control social en los procesos de 

violencia sexual y en la protección de las víctimas. 

c) Barreras de Género 

Las barreras de Género, se configuran a partir de las afectaciones que provocan los estereotipos de género 

en la sociedad, mismo que encuentran insertos en los diferentes tejidos sociales, incluyendo el Sistema 

Judicial. El  fundamento principal es la subordinación de la mujer en base a apreciaciones que minimizan su 

participación o que consideran a la mujer desde sus roles socialmente aceptados. 

16%

79%

5%

SI

NO

Dato vacío



Sistematización de Proyecto Acceso a la Justicia para las mujeres desde una Perspectiva de 

Género y Derechos Humanos en la Jurisprudencia. 

  

23 

 

En este entendido, los siguientes datos son tomados desde una Perspectiva de Género, pues visibiliza las 

afectaciones que sufren particularmente las mujeres, ya sea por la omisión o acción de las autoridades. 

Gráfico 23: Atención Médica 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico se tiene en un 100% que NO hubo intimidación en la víctima, respecto a la atención informada 

se tiene que un 100% no se tuvo este tipo de atención, siendo preciso establecer la necesidad de que las 

víctimas reciban información adaptada a su edad sobre los procedimientos que será sometida, pues de esa 

forma se evita la invasión de su integridad. 

Asimismo los datos reflejan que un 11% SI aplicaron el Modelo de Atención Integral de Víctimas de Violencia 

de Salud del Ministerio de Salud, el cual detalla el proceso y cuidado que debe tenerse en la recolección 

probatoria, sobre los hallazgos biológicos y en un 89% NO se aplicaron estos lineamientos.  

En este sentido, se tiene que los servicios médicos no cuentan con el Modelo de Atención Integral de 

Víctimas de Violencia de Salud del Ministerio de Salud, este aspecto incide en la posible pérdida de evidencia 

biológica que se pueda encontrar con la víctima. 

Gráfico 24: Lineamientos de Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 
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En un 32% se tiene que la investigación se centra en la conducta del agresor, misma que es promovida por 

la víctima y evidenciando que la investigación se remite solo al hecho en sí, es decir, no se diligencia ningún 

elemento más que pueda reforzar la teoría del caso. Por otra parte se tiene que el 5% de los procesos la 

investigación se centra en el comportamiento de otra persona, es decir, intenta culpabilizar la falta de 

protección de la madre o padre hacia la menor de edad. 

En un 58% se tiene la falta de investigación, es decir el Ministerio Público no promueve actos investigativos 

por la falta de actuación de oficio o por la falta de requerimiento de las víctimas.  

Al respecto la SCP ha señalado SCP 130/2018 - S2: 

"Sobre la base del marco normativo desarrollado, se puede establecer, que una vez recibida la denuncia o 

información fehaciente de un caso de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes, se debe dar 

PRIORIDAD ABSOLUTA a su atención; por lo que, los operadores de justicia, Policía Boliviana, Ministerio 

Público y Defensorías de la Niñez y Adolescencia, tienen la obligación de actuar de manera inmediata y 

agilizar los actos investigativos necesarios en cada uno de los casos”. 

Por lo que la falta de requerimientos de investigación por parte de la víctima, no es justificativo para que el 

Ministerio Público en representación del Estado no realice los actos investigativos necesarios. 

Gráfico 25: Aplicación de Estándares de DDHH-Audiencia de Medidas Cautelares Juez (a) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala como porcentaje preponderante 47%, señalando que la participación se limita al quiebre 

de la norma, es decir se limita a los hechos, dejando de lado la Protección Reforzada que el Estado está 

obligado a aplicar en menores de edad, más aun cuando éstas se constituyen víctimas. 

La audiencia de Medidas Cautelares refleja la participación y la especialidad de las autoridades de la cadena 

de justicia, para la atención de casos de violencia sexual a menores de edad se precisa que la o el juez 

establezca los riesgos procesales desde una Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad, pues 

en caso de menores de edad, las Medidas Cautelares además de ser precautorias para asegurar el desarrollo 

del proceso, también pueden constituirse como una Medida de Protección para la víctima, teniendo en 

cuenta el vínculo que se tiene con ésta, tal cual lo señala la SCP 394/2018 – S2:   

“… las autoridades judiciales, como del Ministerio Público y la Policía Boliviana, deben tomar en cuenta el 

enfoque interseccional, cuando se trate de niñas o adolescentes víctimas de violencia, a efectos de actuar 
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inmediatamente, con prioridad, adoptando las medidas de protección que sean necesarias, evitando todas 

aquellas acciones que se constituyan en revictimizadoras y no tomen en cuenta el interés superior de la niña 

o la adolescente” 

En este entendido, puede determinarse como una forma de revictimización, que el agresor viva en el mismo 

domicilio de la víctima, por lo que como medida de protección psicológica y física se pueda fundamentar la 

Detención Preventiva, en el marco del Art. 234.7 del CPP. 

Gráfico 26: Audiencia de Medidas Cautelares – Ministerio Público 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala la participación del Ministerio Público, cuyo porcentaje preponderante es de 47% 

correspondiente a que su intervención “se limita a la subsunción de los hechos”, y en un 0% se activa la 

jurisprudencia referente a Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad. Estos aspectos reflejan, 

la falta de aplicación de estas figuras que son imprescindibles para la protección de los derechos de las 

víctimas, sobre todo en las audiencias de medidas cautelares, pues en caso de víctimas de menores de edad 

su finalidad no solo es instrumental, sino también es proteger a la víctima. 

La participación del Ministerio Público, en representación del Estado para la protección del bien jurídico, 

que en el contexto del diagnóstico es la víctima menor de edad de violencia sexual, refleja si cumple o no 

con la Obligación de la Debida Diligencia, pues precisamente es esta la entidad de investigar el hecho 

delictivo, ofreciendo fundamentos jurídicos con el fin de que la o el juez pueda resolver la situación del 

agresor considerando el Interés Superior del Niño. 

Al respecto la SCP 1879/2012 de 12 de octubre de 2012, señala: 

"(...)el interés superior del menor es un principio que se caracteriza, esencialmente, por ser: “…„1) real, en 

cuanto se relaciona con las particulares necesidades del menor y con sus especiales aptitudes físicas y 
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sicológicas; (2) independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no 

dependen de la voluntad o capricho de los padres, en tanto se trata de intereses jurídicamente autónomos; 

(3) un concepto relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia de intereses 

en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de los derechos del menor; (4) 

la garantía de un interés jurídico supremo consistente en el desarrollo integral y sano de la personalidad del 

menor." 

Otorgar elementos que fundamenten la protección de la víctima menor de edad por su condición de 

vulnerabilidad que se hace visible por la Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad, permite 

que se establezca la obligación del Estado para proteger los derechos de la víctima frente a su agresor. 

Gráfico 27: Solicitud de Cesación a la Detención Preventiva 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

De los casos revisados que cuentan con Detención Preventiva, se determina que un 37% de los agresores 

han solicitado Cesación a la Detención Preventiva, un 11% de los agresores no ha solicitado la Cesación, y 

en un porcentaje de 53% se tiene el Dato Vacío, que representa a los casos que no tienen esa información 

y a casos en los que el agresor no se encuentra con Detención Preventiva (ya sea por fuga o por detención 

domiciliaria). 

Este dato ha sido incluido en el análisis de Barreras de Género, teniendo en cuenta que el imputado para la 

recolección probatoria, en ocasiones gestiona las garantías unilaterales, que son consideradas como una 

forma de revictimización, así lo señala la SCP 394/2018-S2: 

“Conforme a ello, las medidas orientadas a desvirtuar los peligros de fuga, como la contenida en el art. 

234.10 del CPP -peligro efectivo para la víctima o el denunciante-, de ninguna manera deben significar una 

revictimización; en ese sentido, tanto las autoridades fiscales como judiciales, deben considerar que la 

solicitud de garantías personales o mutuas, que en muchos casos, son pedidas por los imputados para 

desvirtuar el riesgo de fuga antes mencionado, se constituyen en medidas revictimizadoras, porque las 

víctimas tienen que enfrentarse con su agresor; pero además, a través de las mismas, se desnaturaliza la 

protección que el Estado debe brindar a las mujeres víctimas de violencia; pues, en todo caso, son ellas las 

que, en el marco del art. 35 de la Ley 348, tienen el derecho de solicitar las medidas de protección 

pertinentes…” 

Asimismo, la Solicitud de Cesación a la Detención Preventiva, debe ser resuelta además de la prueba 

aportada, en base a la Protección Reforzada de la víctima por parte del Estado, en este entendido el Art. 

234.7 del CPP, que señala el peligro efectivo de la víctima, debe identificar las condiciones de vulnerabilidad 
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para fundamentar la Protección Reforzada frente al agresor, fundamentación que puede ser aplicada en el 

marco del Art. señalado. 

B. Víctimas de Feminicidio 

El relevamiento de datos para la identificación de barreras al Acceso a la Justicia en los casos de Feminicidios 

se realizó tomando de muestra casos del área rural y área urbana del departamento de La Paz, mismos que 

corresponden a la gestión de 2015 al 2018 donde se tiene un total de 14 casos revisados, siendo este número 

el 100%.  

De igual manera debe considerar la variable “Dato vacío” que representa a los casos que aún no llegaron a 

una determinada etapa procesal, por lo que no se cuenta con esa información. 

a) Generalidades 

El Diagnóstico de Datos Generales, permite visibilizar la situación de la justicia de las áreas rurales y de la 

ciudad, lugares que comparten barreras para el Acceso a la Justicia, mismas que se intensifican dependiendo 

del lugar. De igual manera, los datos generales permiten identificar las características de la víctima y del 

agresor. Estos aspectos, son fundamentales para establecer acciones afirmativas para la atención de casos 

de Feminicidio, desde los DDHH con Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad como 

estrategia de litigio. 

Gráfico 28: Lugar del caso 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala, que un 57% de los casos del diagnóstico pertenecen al área urbana y un 43% pertenecen 

al área rural, la importancia de identificar los lugares de los procesos, radica en el grado en el que se 

presentan las barreras al Acceso a la Justicia. En este entendido, en el área rural, por el escaso control social, 

las barreras se intensifican.  

En la atención de casos de Feminicidios que se encuentran en el área rural, se ha observado la falta de 

fiscales o la rotación del personal, ocasionando que en la Etapa Preparatoria no se diligencie la recolección 

probatoria, e impidiendo que las víctimas requieran actos investigativos. Es así que de la revisión de casos, 

se tiene que tres de los casos de Feminicidios revisados la Acusación cuenta con la misma prueba que la 

Imputación, reflejando la falta de investigación. 

En este punto, debe señalarse que el personal de las áreas rurales no cuenta con especialización de género 

que es necesario para la atención de casos de Feminicidio, pues este tipo penal tiene origen con la violencia 

de género, siendo su mayor expresión, por lo que se requiere lineamientos de investigación especiales.  
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Gráfico 29: Ocupación de la Víctima 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que del 100% de víctimas de Feminicidio, un 43% tenía la ocupación de ama de casa, un 

43% era estudiante y un 14% tenía un trabajo formal. En este contexto, debe señalarse que la ocupación de 

una mujer no determina si será o no víctima de Feminicidio, sin embargo debe tenerse en cuenta que la 

violencia de género se vincula con el ámbito privado, por lo que los datos permiten identificar las víctimas 

que se encontraban en este ámbito. 

Existe una relación entre la violencia de género y las mujeres que se encuentran en el ámbito privado, 

quienes son más propensas a la violencia, reflejando por un lado, la restricción en las actividades de la mujer 

y por otro lado, evidencia un mayor control por parte de la pareja, que en muchos casos les impiden trabajar 

en correspondencia a los estereotipos de género. 

Gráfico 30: Descendencia de la víctima 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que un 43% de las víctimas de Feminicidio tenía hijas o hijos menores de edad, 14% se 

encontraba gestando, un 7% tenía hijas o hijos mayores y menores de edad y un 36% no tenía hijos. 
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El Feminicidio, es un delito cuyas repercusiones afectan gradualmente, pues como se observa en el gráfico 

existen hijas o hijos menores de edad que después del hecho delictivo quedan en el desamparo, no solo 

por la muerte de la madre sino también porque el responsable del hecho, que en la mayoría de los casos es 

el padre, debe cumplir con una sanción. 

Por otra parte del gráfico llama la atención la cifra de 14%, que refleja a las víctimas que se encontraban 

gestando a momento del hecho, haciendo énfasis en que uno de los móviles del delito se constituía la 

situación de la víctima, donde el agresor intenta desligarse de la responsabilidad de padre, mediante la 

muerte de la víctima. 

Gráfico 31: Parentesco de la víctima con el agresor 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que el agresor de la víctima de Feminicidio en un 43% se constituye en el Concubino, en 

un 14% es el Esposo, en un 36% es el enamorado y 7% es un conocido. Estos datos tienen como común 

denominador, el vínculo emocional entre la víctima y el agresor. 

El vínculo emocional y la violencia de género, se encuentra estrechamente relacionados, pues muchas de 

las mujeres en correspondencia al afecto que tienen a sus parejas evitan establecer denuncias, por lo que 

los agresores terminan con la muerte de la víctima. En este entendido, debe considerarse que la violencia 

de género e intrafamiliar, es sistemática y progresiva, es por ello que el Feminicidio es la forma más extrema 

de violencia contra la mujer. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que otra realidad, pues si bien la denuncia es establecida por las 

víctimas, no se establece una protección efectiva a sus derechos. Es por ello, que en los casos de Feminicidios 

debe incidirse en los antecedentes de violencia, más aun cuando el agresor se constituye como concubino, 

esposo o enamorado de la víctima. 

b) Barreras al Acceso a la Justicia  

Las barreras al Acceso a la Justicia, en los Feminicidios, se constituyen por la omisión o acción del personal 

de la cadena de justicia, impidiendo la Resolución de los casos, o revictimizando a las víctimas indirectas. 
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Gráfico 32: Tiempo del Proceso 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que del 100% de casos de Feminicidios revisados un 64% tiene la duración de 3 a 5 años, 

un 29% de 5 años o más y un 7% de 1 a 3 años. En este contexto debe señalarse, que los procesos se 

encuentran en apertura de juicio o en el proceso de juicio, es decir, el común denominador de los procesos 

penales revisados, es la retardación de justicia. 

Debe señalarse la relación entre el tiempo del proceso y el Acceso a la Justicia, siendo que en cuanto más 

transcurra el tiempo, existe el riesgo de que el proceso recaiga en la impunidad, ya sea porque en la Etapa 

Preparatoria por el transcurso del tiempo las pruebas se hayan perdido o por el cambio de autoridades y 

posible actos de corrupción. En este lineamiento, en el “Modelo de protocolo latinoamericano de 

investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio)”, más 

adelante Modelo de investigación de Feminicidio, elaborado por ONU MUJERES, señala la obligación del 

Estado para atender los feminicidios con celeridad: 

"Una vez que se tiene conocimiento de un hecho delictivo como es la muerte violenta de una mujer, las 

autoridades estatales tienen la obligación de iniciar “ex officio y sin dilación, una investigación seria, 

imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y 

a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los hechos…”14 

En este entendido, la celeridad se configura en un elemento de la Obligación de la Debida Diligencia, misma 

que en casos de mujeres víctimas de violencia, comprende según el Art. 7, inc. b) de la Convención Belem 

do Pará, el prevenir, investigar, sancionar y reparar el daño del hecho delictivo. 

La retardación de justicia, es una realidad latente de la justicia boliviana, sin embargo en los casos de 

Feminicidios, y en casos de violencia contra la mujer, las consecuencias de la falta de resolución de los 

procesos penales trascienden del caso en concreto a la sociedad, siendo que esta falencia, envía un mensaje 

de tolerancia de violencia contra la mujer por parte del Estado. 

                                                      
14 ONU MUJERES, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género (femicidio/feminicidio)”, 2014, párr. 77. 
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Gráfico 33: Etapa actual del Proceso 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico se tiene que un 71% se encuentra en Etapa de Juicio, un 14% en Sentencia de Primera Instancia, 

un 7% en reenvío y otro 7% con Sentencia Ejecutoriada. En esta parte, se precisa señalar, que la mayoría de 

los procesos se atendieron al ingresar a la Etapa de Juicio, este dato tiene incidencia en las estrategias que 

se aplicaron para el Acceso a la Justicia, siendo que para la resolución de los procesos se tuvo que aplicar 

recursos internos como la Apelación Restringida y el Recurso de Casación. 

Asimismo, debe hacerse énfasis que solo el 7% cuenta con sentencia ejecutoriada, dato que va en 

concordancia con el gráfico 32, donde se evidencia la retardación de justicia, misma que deviene de la falta 

de tribunales especializados para la atención de casos de Feminicidio, y como es en el caso de los Yungas y 

provincias asientos judiciales que no son cubiertos, por lo que al no estar conformado el Tribunal, los 

procesos se encuentran estancados. 

Gráfico 34: Recolección Probatoria – Registro de antecedentes de violencia 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que de los casos revisados, un 21% SI cuenta con la recolección de registro de antecedentes 

de violencia y un 79% NO cuenta, este dato es importante, pues como se observó en el gráfico, las víctimas 
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mantenían una relación amorosa con el agresor, y considerando que el Feminicidio es el resultado de la 

violencia sistemática contra la mujer y forma más extrema de violencia, este medio probatorio es 

imprescindible para establecer la teoría del caso. 

En este lineamiento, el Modelo de investigación de Feminicidio, señala: 

“Aunque es imposible universalizar a un agresor, algunos de los factores de riesgo que se deben observar 

son la presencia de antecedentes de conductas violentas, aspectos de personalidad, conductas adictivas o 

situaciones de crisis individual, entre otros…”15 

En este entendido, la investigación de un hecho de Feminicidio, requiere como estrategia de litigio, incidir 

en los antecedentes de violencia que sufrió la mujer, mediante las conductas violentas por parte del agresor. 

Asimismo, los antecedentes de violencia contra la mujer, refleja si hubo una denuncia previa, aspecto que 

demuestra si el Estado cumple con la obligación de la Debida Diligencia, que en el caso de mujeres es 

reforzada, requiriendo que el Estado asuma acciones afirmativas y que en el caso de haberse omitido tal 

protección ante un hecho de violencia, podría determinarse su responsabilidad internacional. En este 

lineamiento, la Corte IDH refiere: 

“… los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia 

contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una 

aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera 

eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los factores 

de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los 

casos de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas preventivas en casos 

específicos en los que es evidente que determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo 

esto debe tomar en cuenta que en casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de 

las obligaciones genéricas contenidas en la Convención Americana, una obligación reforzada a partir 

de la Convención Belém do Pará.”16 (Las negritas de quien suscribe) 

La importancia de que se investiguen los antecedentes de violencia contra la víctima, es reflejar si el Estado 

cumplió efectivamente o no con la protección debida de una mujer víctima de violencia. 

Gráfico 35: Recolección Probatoria- Testigos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

                                                      
15 ONU MUJERES, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género (femicidio/feminicidio)”, 2014, párr. 118. 
16 Corte IDH, Caso González y Otras (Campo Algodonero) Vs. México. Sentencia de 16 de noviembre de 2019, párr. 258. 
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El gráfico señala que un 50% de los casos revisados de Feminicidio cuenta con testigos del hecho, un 29% 

cuenta con testigos del hecho y de los antecedentes de violencia, un 14% no existen testigos, y un 7% cuenta 

con testigos sobre los antecedentes de violencia.  

El porcentaje de 50%, la mayoría de los testigos del hecho, se constituyen en el las y los hijos de la víctima 

y del agresor, quienes además son menores de edad. Es por ello, que considerando la situación de minoría 

de los testigos, debe gestionarse la Declaración anticipada en Cámara Gesell, para evitar la revictimización, 

siendo que el haber presenciado la muerte de la madre a manos del progenitor puede constituirse un evento 

sumamente traumático. 

La participación los testigos, es necesaria no solo para probar la autoría del responsable en el hecho, sino 

también para reforzar la teoría del caso, por lo que de haber existido antecedentes de violencia y conductas 

agresivas por parte del agresor, la declaración de estos aspectos, son fundamentales a momento de hallar 

al responsable. 

Es por ello, que la investigación debe tomar en cuenta no solo a los testigos del hecho en sí, sino a los 

posibles testigos sobre los antecedentes de violencia que sufrió la víctima, y de la conducta violenta del 

agresor. Es así que, la mayoría de los testigos sobre estos aspectos se constituyen en familiares de la víctima. 

Quienes por configurarse también en víctimas indirectas, deben ser protegidos. 

Por otra parte, si el caso no tuviera testigos, debe incidirse en otros medios probatorios, como la recolección 

de muestras biológicas, dato que se observará en el siguiente gráfico: 

Gráfico 36: Recolección Probatoria – Laboratorio de muestras biológicas 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Del gráfico se tiene que un 57%, SI cuenta con la recolección de laboratorio de muestra biológicas, un 29% 

NO cuenta con la recolección de laboratorio de muestras biológicas, y un 14% cuenta con la recolección de 

laboratorio de muestras biológicas incompleta. 

En este sentido, principalmente “el personal pericial deberá verificar la posición en que se encuentra el 

cadáver; si se encuentra con o sin ropa, si tiene o no ropa interior. En caso de sospecha de abuso sexual 

antes o después del homicidio la Fiscalía deberá solicitar al forense realizar examen ginecológico y toma de 

muestras biológicas en vagina, ano y boca”17 

Asimismo, es indispensable que se tomen muestras epiteliales en las uñas de la víctima, pues al asumir 

defensa por su vida, pudo haber quedado rastros biológicos del agresor. 

                                                      
17Naciones Unidas Derechos Humanos, “Protocolo de actuación para la investigación del feminicidio”, 2021, párr. 26. 
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Requerir estos elementos de investigación al Ministerio Público, se constituyen en una prueba fundamental 

pues relaciona el hecho con el responsable de forma directa. 

Gráfico 37: Recolección Probatoria 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

En el gráfico se tiene diferentes medios probatorios, los cuales se analizarán de forma individualizada, en 

primer lugar se tiene a la Quimioluminiscencia, donde un 50% SI cuenta con este medio probatorio y otro 

50% NO cuenta con el mismo. Respecto a este medio probatorio debe señalarse que en caso de que el 
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hecho haya sucedido en un medio cerrado como el domicilio de la víctima o el agresor, este medio es 

esencial, para determinar la existencia de sangre en dicho lugar, para establecer la conexión con el 

responsable. 

La Inspección Técnica Ocular, mediante la observación de la escena del crimen permite reforzar la teoría 

del caso y encontrar los puntos débiles de la hipótesis de la otra parte. En el gráfico se tiene que un 64% SI 

cuenta con este medio probatorio y un 36% NO cuenta con este medio. 

En este punto es preciso señalar, que en la atención de casos de Feminicidio, al no encontrarse diligenciada 

este medio de prueba, se pidió la realización de la misma en la presentación de la Acusación, 

constituyéndose en una estrategia de litigio, misma que se encuentra inserta en la GAF. 

Asimismo debe señalarse, que por el tiempo de la pandemia, en los casos de Feminicidio atendidos, esta 

diligencia aunque fue requerida, las medidas de seguridad impedían que los reclusos puedan asistir a las 

audiencias, situación que fue de excusa para la defensa del imputado pues posteriormente se siguió 

justificando su inasistencia bajo este fundamento.  

La Fotografía Forense puede tener lugar en dos momentos, el primero en el conocimiento del hecho, 

donde se registra por medio fotográfico, la posición de la víctima, objetos encontrados y la escena del 

crimen; y el segundo momento, en la Inspección Técnica Ocular, donde se registra por fotografías, la 

posición del agresor, la recreación de los actos y la escena del crimen. Estos elementos permiten establecer 

la relación del hecho con el agresor.  

En el gráfico, se observa que un 57% SI cuenta con fotografía forense, y un 43% NO cuenta con este medio 

probatorio, debiendo aclararse que este medio se diligenció a petición de parte junto al requerimiento de 

la Inspección Técnica Ocular. 

La autopsia, es el medio probatorio más importante, pues por un lado, determina las causas de muerte de 

la víctima y por otra parte refleja los antecedentes de violencia que la víctima pudo sufrir. En este entendido, 

se tiene que un 86% de los casos de Feminicidio SI cuenta con este medio probatorio y un 14% NO cuenta 

con esta prueba, reflejando que esta última cifra, carece de la determinación de la causa de muerte de la 

víctima, dificultando establecer el nexo causal del hecho con el responsable. 

Por otra parte se tiene el Protocolo de Autopsia, el mismo debe ser realizado por un perito especializado, 

su objetivo principal además de determinar la causa de muerte de la víctima, permite visibilizar aspectos 

que no fueron señalados en la autopsia, por lo que refuerza la teoría del caso. En el gráfico puede observarse 

que un 64% de los casos SI cuenta con el Protocolo de Autopsia y un 36% NO cuenta con esta prueba. 

La necropsia, es un medio que no se frecuenta requerir, siendo que se cuenta con la autopsia, sin embargo 

ante la inexistencia de esta prueba, se precisa que se pueda determinar la causa de muerte de la víctima, 

por lo que necropsia en estos casos se hace necesaria. En el gráfico se puede observar que un 86% NO 

cuenta con esta prueba (pues cuenta con autopsia), y un 14% SI cuenta con esta prueba, con el fin de apoyar 

la teoría del caso y establecer el nexo causal entre el responsable y el hecho. 

La planimetría, trata la medición y representación de una porción de la superficie terrestre de la escena del 

crimen. En este sentido, permite relacionar los objetos con la víctima, aspectos que permiten reflejar que se 

utilizó para terminar con la vida de la víctima. En el gráfico se señala que un 36% SI cuenta con esta prueba 

y un 64% NO cuenta con esta prueba.    

La Reconstrucción de los Hechos, “consiste en realizar una recreación de los hechos supuestamente 

cometidos, en la forma y circunstancias más cercanas a lo que realmente aconteció. En este entendido, 

deberá ordenarse y realizarse la reconstrucción con el número de personas supuestamente partícipes del 

hecho, en el mismo lugar donde se cometió el ilícito.”18 

                                                      
18 Policía Boliviana, “Manual de Actuaciones Investigativas de Fiscales, Policías y Peritos”, 2021, p. 62. 
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Este medio probatorio es diligenciado junto a la Inspección Técnica Ocular, es dirigido por el juez, en 

participación del Ministerio Público, la defensa del imputado, el imputado y la defensa de la víctima junto a 

la víctima (indirecta), mediante las preguntas realizadas al imputado, puede reforzarse la teoría del caso y 

encontrar los puntos débiles de la teoría del caso de la parte imputada. En el gráfico, se muestra que un 

57% SI cuenta con este medio probatorio, y un 43% NO cuenta con esta prueba. 

La triangulación de llamadas, es un medio probatorio por el cual permite identificar la ubicación del celular 

en una determinada hora, permite la obtención del registro de llamadas salientes y entrantes del número 

de celular y permite identificar el equipo por el cual se realizó esas llamadas. Del gráfico se tiene que un 

57% SI cuenta con la triangulación de llamadas y un 43% NO cuenta con esta prueba.  

En uno de los casos atendidos, pudo identificarse al responsable del hecho mediante este medio probatorio, 

siendo que el agresor para encubrir el hecho escribió a una conocida de la víctima desde su número 

personal, pidiendo ayuda y señalando como culpable a otro. Sin embargo, se pudo evidenciar que si bien el 

número de celular correspondía a la víctima, del equipo del cual se envió pertenecía al agresor. En este 

contexto esta prueba es esencial, cuando no se cuenta con pruebas como la autopsia, u otra que indique al 

responsable. 

Por todo lo reflejado en el gráfico, debe señalarse la importancia de la Etapa Preparatoria, para la recolección 

de pruebas, mismas que deben contener una Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad al 

ser requeridas. De igual manera, no es menos evidente que el Ministerio Público debe actuar de oficio para 

la recolección de estas pruebas. 

Gráfico 38: Actuación en la Etapa Preparatoria 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 
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El gráfico refleja la participación del Estado en la Etapa Preparatoria, misma que la realiza por medio del 

Ministerio Público en coordinación con la policía y peritos.  

En este sentido, respecto a la identificación inmediata de los familiares de la víctima se tiene que en un 

93% de los casos SI se identificó de forma inmediata a los familiares  y en un 7% NO se identificó de forma 

inmediata a los familiares. 

La importancia de identificar a los familiares de la víctima, radica en asumir defensa dentro del proceso penal 

y realizar su seguimiento, pues si bien es cierto que el Estado en los casos de Feminicidio, debe actuar de 

oficio hasta la finalidad del proceso, no es menos cierto que la participación de las víctimas indirectas es 

esencial pues es una forma de control social y porque tiene el derecho de conocer la verdad y que se 

sancione al responsable del hecho. En este entendido, el porcentaje demuestra que en la mayoría de los 

casos, si existe esta actuación por parte del Estado. 

Respecto a la identificación inmediata de los sospechosos, se tiene que en un 64% SI se identificó de 

forma inmediata al sospechoso, logrando su captura y en un 36% NO se identificó de forma inmediata a los 

sospechosos.   

Identificar a los sospechosos, en primer lugar asegura, que el mismo se encuentre en el proceso penal y en 

segundo lugar protege a las víctimas indirectas, de posibles represalias que amenacen su integridad. 

En relación a la identificación inmediata de los testigos, el gráfico señala que en un 43% de los casos de 

feminicidio, SI se identifica a los testigos y en un 57% NO se identifica. En este entendido, si bien en algunos 

casos se puede contar con la presencia de los testigos, pues son cercanos a la víctima, debe tenerse en 

cuenta que en otros casos no lo son, por lo que es importante individualizarlos y tomar la declaración. 

En este sentido, la policía adquiere un rol importante, y de los casos revisados, es por las actuaciones de 

esta institución que se cuenta con las declaraciones de los testigos. En este lineamiento, en caso de que los 

testigos sean menores de edad, deben seguirse los parámetros establecidos en el gráfico 35. 

En relación a la identificación de la posible muerte de la víctima, el gráfico señala que un 64% SI se 

identificó la posible muerte de la víctima y en un 36% NO se identificó la posible muerte. En este lineamiento, 

debe tenerse en cuenta que “el deber de investigar efectivamente por parte de los Estados tiene alcances 

adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad 

personal…”19. 

Permitir establecer la tipología de Feminicidio plantea lineamientos especiales de investigación mismos que 

son esenciales para el cumplimiento de la obligación de la Debida Diligencia.  

Gráfico 39: Características de la Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

                                                      
19 ONU MUJERES, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género (femicidio/feminicidio)”, 2014, párr. 83. 
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El gráfico anterior señala que en un 100% se identificó la falta del principio de oficiosidad y falta de 

cumplimiento de la Obligación de la Debida Diligencia, en la Etapa Preparatoria, siendo que en la 

investigación se realizaron actos investigativos a petición de la víctima y al carecer de información, en tres 

de los casos revisados la Acusación tenía las misma pruebas que la Imputación.  

Por otra parte debe tenerse en cuenta, que en ninguno de los casos se fijaron medidas de protección para 

las víctimas indirectas, facultad que se otorga a los policías, jueces y Ministerio Público, autoridades que 

omitieron tal aspecto, quedando las víctimas en desprotección quienes incluso recibían amenazas por parte 

de los imputados y sus familiares. 

Gráfico 40: Acceso al Cuaderno de Investigaciones - víctimas 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que un 50% NO tuvo acceso al cuaderno de investigaciones, un 36% SI tuvo acceso al 

cuaderno de investigaciones y un 14% muy poco. Este dato, refleja la falta de acceso al cuaderno de 

investigaciones, que se atribuyen generalmente a la falta de investigaciones realizadas por parte del 

Ministerio Público.  

Si bien este dato se constituye, en el acceso del cuaderno a las víctimas, debe señalarse que en la asistencia 

legal que se brindó en los casos de feminicidios, también se dificultó el acceso.  

Esta falencia, afecta el Derecho a la Información y el Derecho a la verdad que tienen la víctima indirecta, 

“…quien dejó de ser un tercero ajeno al desarrollo del proceso para convertirse en un sujeto procesal de 

carácter independiente, bajo la forma de actor civil en el procedimiento penal, querellante adhesivo en los 

delitos de acción pública o de interviniente especial, que participa de forma activa en el trámite judicial.”20 

En este entendido, debe hacerse énfasis, que el Acceso al Cuaderno de Investigaciones no se limita a un 

acto procesal, sino a la limitación de derechos que en el contexto de Feminicidios, se constituye en una 

violación de los derechos humanos, pues por un lado el Estado omite realizar seguimiento a un proceso que 

la víctima tiene derecho a conocer y por otro lado se refleja su incumplimiento de la Obligación de la Debida 

Diligencia, que como bien se dijo en el Gráfico 3 en los casos de Feminicidio es Reforzada. 

En la negación del Acceso al Cuaderno de Investigaciones, las víctimas indirectas, no tiene conocimiento de 

la violación a sus derechos, por lo que en algunos casos normalizan estas actuaciones. Por otra parte, al 

intentar reclamar su derecho, no pueden fundamentar el mismo, siendo esencial que el seguimiento lo 

realice junto a su defensa, ya que además se evita su revictimización. Al respecto, la CIDH ha señalado: 

                                                      
20 Ibíd., párr. 334 
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"Entre las razones acreditadas se encuentran la victimización secundaria que pueden recibir al intentar 

denunciar los hechos sufridos; la falta de protecciones y garantías judiciales para proteger su dignidad, 

seguridad y privacidad durante el proceso, así como la de los testigos; el costo económico de los procesos 

judiciales; y la ubicación geográfica de las instancias judiciales receptoras de denuncias. De la misma manera, 

la CIDH destaca con preocupación la falta de información disponible a las víctimas y sus familiares sobre la 

forma de acceder a instancias judiciales de protección y el procesamiento de los casos."21 

Gráfico 41: Imputación - Fundamentación

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que de los casos de feminicidio el 93% se fundamenta solo en la tipificación de los hechos 

al tipo penal de Feminicidio, en un 7%, no tiene fundamentación y en un 0% no contiene Perspectiva de 

Género ni Perspectiva de Interseccionalidad. 

La “fundamentación jurídica”22 en los casos penales de Feminicidio, no solo deber tener en cuenta la relación 

entre el nexo causal del caso y del hecho, sino también debe contener una Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad, pues: 

“Las mujeres no son un grupo de población homogéneo. No son afectadas de la misma manera por las 

múltiples violencias y las injusticias sociales producidas por las estructuras patriarcales. Al analizar la 

Violencia Contra la Mujer, y en particular los hechos que preceden o siguen al feminicidio, es necesario tener 

en cuenta que las violencias que afectan a las mujeres están determinadas, además de su condición sexual 

y de género, por las diferencias económicas, culturales, etarias, raciales, idiomáticas, de cosmogonía/religión 

y de fenotipo, etc., que estas experimentan a lo largo de su vida.”23 

Visibilizar las afectaciones de género y otras posibles causas de vulnerabilidad, permiten en primer lugar, 

que se pueden establecer las prácticas recurrentes de los agresores hacia las mujeres, con el fin de establecer 

                                                      
21 Comisión IDH, “Acceso a la Justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas”, 2007, párr. 172 
22 El fundamento jurídico es un término legal que determina si la parte que presenta la demanda tiene el derecho de 

hacerlo”. En los casos penales, debe determinarse de forma clara y precisa el nexo causal entre el hecho y el supuesto 

responsable. Véase en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/R06737-4.pdf 
23 ONU MUJERES, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género (femicidio/feminicidio)”, 2014, párr. 119 
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políticas que puedan enfrentar esta problemática; y en segundo lugar permite introducir elementos que en 

la Acusación y el proceso de juicio pueden ser esenciales para determinar la responsabilidad del imputado. 

Gráfico 42: Medidas Cautelares - Resolución 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala que un 93% de los casos de Feminicidios, la Audiencia de Medidas Cautelares fue resuelto 

con la Detención Preventiva, y en un 7% se resolvió la Detención Domiciliaria. Este dato permite por un lado 

visibilizar la existencia de riesgos procesales los cuales motivaron la existencia de una medida como la 

Detención Preventiva y por otro lado, permite identificar los casos en que los riesgos procesales no fueron 

suficientes para establecer una Detención Preventiva.  

En este sentido, debe analizarse el Art. 234.7 del CPP, peligro efectivo para la víctima, mismo que debe ser 

considerado en relación a las víctimas indirectas del caso, identificando su situación de vulnerabilidad frente 

al agresor para brindarles una protección efectiva. Es así que, la mayoría de las víctimas indirectas se 

constituyen en menores de edad, por lo que la protección de sus derechos debe seguir el Interés Superior 

del Niño, en el marco de la SCP 394/2018 – S2. 

Gráfico 43: Acusación - Fundamentación

  
Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 
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Del gráfico se tiene que la Acusación en un 86% SI tiene fundamentación de hecho y en un 14% NO tiene 

fundamentación de hecho, es decir no se determina con precisión el nexo causal entre el hecho y el bien 

jurídico lesionados, en este  punto debe señalarse, la posibilidad que la parte imputada presente incidente 

de nulidad, por falta de fundamentación debilitando el proceso. 

Asimismo, el gráfico señala respecto a la fundamentación de la tipicidad que un 71% SI tiene 

fundamentación en la tipicidad y un 29% NO tiene fundamentación. En este entendido, este tipo de 

fundamentación se centra en los motivos por los cuales el hecho se tipifica en Feminicidio. Al respecto debe 

tenerse en cuenta que: 

“el feminicidio comprende toda una progresión de actos violentos que van desde el maltrato emocional, 

psicológico, los golpes, los insultos, la tortura, la violación, la prostitución, el acoso sexual, el abuso infantil, 

el infanticidio de niñas, las mutilaciones genitales, la violencia doméstica, y toda política que derive en la 

muerte de las mujeres…”24 

El visibilizar, los actos anteriormente señalados otorgan a la Acusación una Perspectiva de Género, siendo 

que además el tipo penal de Feminicidio deviene de las afectaciones de la problemática de género. 

Por otra parte se tiene en el gráfico el petitorio acorde al tipo penal, donde un 86% SI piden la sanción 

máxima acorde al tipo penal y un 14% NO piden el tiempo correspondiente al hecho penal, en este 

porcentaje se evidencia la falta de coherencia de la acusación con el elemento punitivo del tipo penal, donde 

además es necesario solicitar el recinto penitenciario para su cumplimiento.  

Finalmente, el gráfico señala la aplicación de sentencias constitucionales, donde un 7% SI aplica 

jurisprudencia sobre violencia contra la mujer y 93% NO aplica. Este dato es relevante, pues el TCP instaura 

lineamientos de estándares de derechos humanos, el cual las autoridades están obligadas a seguir, omitir 

estos lineamientos reflejan que no se instauran prácticas jurídicas conforme a los derechos humanos. 

Gráfico 44: Ofrecimiento de la prueba por el Ministerio Público 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala, el ofrecimiento de pruebas por parte del Ministerio Público donde un 79% ofrece la prueba 

incompleta, es decir de todos los actos investigativos realizados, solo ofrece algunas pruebas, un 14% ofrece 

todas las pruebas diligenciadas en la investigación y un 7% es un dato vacío (aún no se llegó a esa parte del 

proceso). En este contexto, el ofrecimiento de pruebas de forma completa refleja la imparcialidad del 

                                                      
24 Ibíd., párr. 36 
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Ministerio Público hacia las partes, de igual manera permite que la defensa de la víctima pueda identificar 

qué pruebas faltan para ser ofrecidas en la Acusación Particular. 

Gráfico 45: Aplicación de Estándares Internacionales – Ministerio Público en el Juicio 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

Antes de ingresar al análisis de este gráfico debe señalarse que en la mayoría de los casos la etapa de juicio 

no se encuentra culminada. Sin embargo, se precisa señalar este dato para reflejar la participación del 

Ministerio Público durante el desarrollo de las audiencias que a momento se llevaron a cabo, y si ésta sigue 

los estándares internacionales de derechos humanos en relación a los casos de Feminicidio como la 

aplicación de la Perspectiva de Género y la Perspectiva de Interseccionalidad. 

Del gráfico se tiene que el Ministerio Público en un 14% aplicó estándares internacionales de DDHH 

genéricos en un 79% no aplicó ningún estándar, ni la Perspectiva de Género y la Perspectiva de 

Interseccionalidad, aspectos que son necesarios para los juicios, pues como se dijo de forma reiterada existe 

una urgencia latente de que el Feminicidio se aborde como resultado de las afectaciones de género. Por lo 

que considerarse que: 

“Las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le atribuyen 

funciones estereotipadas, perpetúan la difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción, como la 

violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar dotes 

insuficientes, los ataques con ácido y la circuncisión femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 

justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación. El efecto de dicha 

violencia sobre su integridad física y mental es privarla del goce efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento 

de sus derechos humanos y libertades fundamentales.”25 

                                                      
25 Comité CEDAW, Recomendación General N° 19, párr. 11 
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Es así que, la falta de aplicación de estándares internacionales de DDHH, Perspectiva de Género y Perspectiva 

de Interseccionalidad, pueden afectar a la sanción del hecho, al no ser abordados como una problemática 

de género, al cual el Estado debe resolver de forma efectiva en correspondencia a la Obligación de la Debida 

Diligencia. 

Para entender el incumplimiento de la Obligación de la Debida Diligencia, se debe tener en cuenta que:  

“En materia de VCM, desde 1992, el Comité de la CEDAW estableció que los Estados podrían ser 

responsables por los actos privados de las personas “si no adoptan medidas con la diligencia debida para 

impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las 

víctimas”.26 

En este entendido, ante la falta de aplicación de estándares de derechos humanos, que tenga como 

consecuencia la violación de derechos, como por ejemplo que un hecho de Feminicidio, quede en la 

impunidad afectando el Derecho a la verdad de la víctimas y reforzando la violación de los derechos de las 

mujeres y ante el planteamiento de los recursos internos pertinentes corresponde la vía internacional. 

Gráfico 46: Causa de Retardación de Justicia 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala la suspensión de audiencias, constituyéndose como causa para la retardación de justicia, 

donde se tiene que en un 21% son atribuibles solo al Ministerio Público, en un 7% son atribuibles al agresor, 

en un 0% son atribuibles a la víctima en 7% son solo atribuibles al Tribunal y en un 57% son atribuibles al 

tribunal y al Ministerio Público, finalmente se tiene un 7% con el dato de vacío (corresponde a los procesos 

que no llegaron a la etapa de juicio). 

En este contexto, debe tenerse en cuenta que la suspensión por parte del Ministerio Público y por el Tribunal 

se deben por un lado a la falta de personal en estas reparticiones  y por otro lado a la cantidad de procesos 

mismos que en ocasiones ocupan más tiempo de lo programado. Esta realidad, se observa en la falta de 

conformación de tribunales, falencia que impide la prosecución de los procesos. 

Por otra parte, la suspensión que se realiza por parte del agresor, refleja la intención de que el proceso no 

obtenga sentencia, mismo que ante las repetidas suspensiones, agote a la víctima para que ésta se retire 

                                                      
26 ONU MUJERES, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género (femicidio/feminicidio)”, 2014, párr. 53. 
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del proceso. Sin embargo, debe señalarse que durante la pandemia, las audiencias que se suspendieron y 

son atribuibles al acusado se debieron a la falta de acceso de equipos para la conexión de internet. 

Por todo lo observado se evidencia la existencia de barreras al Acceso a la Justicia, en la atención de casos, 

las herramientas jurisprudenciales internas e internacionales, han sido útiles para eliminar estas barreras, 

con el fin de defender los derechos de la víctima directa e indirecta y con el fin de sancionar al o los 

responsables, evitando la impunidad, como mensaje de no tolerancia a la violencia contra la mujer. 

c) Barreras de Género 

Identificar las barreras de género en un caso de Feminicidio es vital, pues se refleja que las afectaciones de 

género que provocaron el hecho también se encuentran en el Sistema Judicial, que pueden afectar en la 

percepción de las autoridades sobre el hecho, influenciando en la sanción hacia el responsable. Asimismo, 

permite establecer estrategias de litigio desde la jurisprudencia interna e internacional, para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones del Estado frente a hechos de violencia contra la mujer y de forma 

concreta al hecho de violencia extrema, siendo ésta el Feminicidio. 

Gráfico 47: Medidas de Protección 

 

 Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala la aplicación de medidas de protección por parte de las autoridades, mismas que son 

establecidas con el fin de proteger los derechos de las víctimas indirectas, donde un 7% se tiene que fueron 

aplicadas por el juez, en un 93% no se aplicó ninguna medida de protección y en un 0% se encuentran las 

medidas establecidas por la policía y por la fiscalía. En este contexto, se refleja que solo en un 7% se aplicaron 

medidas de protección por parte del juez(a). 

Este gráfico, refleja la falta de protección a los derechos de las víctimas. En este lineamiento Modelo de 

investigación de Feminicidio, ha señalado: 

"En los casos de femicidio es usual que la víctima directa haya tenido a su cargo hijos/as, sobrinos/as u otros 

niños, niñas o adolescentes. En estos casos, los/las representantes del Ministerio Público deben adoptar 

medidas especiales para evitar su victimización secundaria”27 

                                                      
27 ONU MUJERES, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género (femicidio/feminicidio)”, 2014, párr. 353 
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Las medidas de protección establecidas por parte de las autoridades para los familiares de la víctima directa, 

deben considerar su situación de vulnerabilidad frente al imputado, por lo que debe preverse aspectos que 

impidan la perturbación psicológica y amenacen su integridad física. 

En este contexto, en los casos atendidos la falencia de las medidas de protección se evidencia por la falta 

de oficiosidad, pues emergen solo a petición de parte en casos donde han existido amenazas no solo por 

parte del imputado sino por parte de sus familiares. En las comunidades se ha evidenciado que la familia 

del agresor influye en la población con el fin de estigmatizar e intimidar a los denunciantes del hecho. 

Frente a esta barrera de género, se ha realizado la exigibilidad de derechos a partir de la SCP 1/2019-S2, 

que señala: 

"adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o 

poner en peligro la vida de la mujer, de cualquier forma, que atente contra su integridad o propiedad; 

establecer procedimientos legales, justos y eficaces para aquella que fue sometida a violencia, que incluyan 

medidas de protección, juicio oportuno y acceso efectivo a esos procedimientos.  

En tal sentido, las obligaciones consignadas en los instrumentos jurídicos de protección de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes, que fueron anotados precedentemente, se complementan y refuerzan para 

aquellos Estados Partes de los mismos, con las obligaciones de la Convención de Belém Do Pará, dotando 

de contenido a la responsabilidad estatal de aplicar políticas de prevención, sanción y eliminación de la 

violencia contra la mujer con perspectiva de género. Así, el art. 9 de dicha Convención establece, que los 

Estados tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 

mujer, en razón, entre otras, por ser menor de edad o estar en situación socioeconómica desfavorable." 

Fundamento que se utiliza, cuando la víctima indirecta se constituye en menor de edad o en mujer, 

condiciones que configuran su situación de vulnerabilidad. 

Gráfico 48: Directriz de la Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala, que un 21% de los casos la directriz tuvo eje en el “envilecimiento de la víctima”28, un 72% 

fue imparcial y en un 7% fue parcializada.  

                                                      
28 Envilecimiento de la víctima, entendida como la investigación que se centra en “las características de la víctima 

hacen que sea considerada como propiciatoria o merecedora de lo ocurrido. Se piensa que determinados crímenes sólo 

les ocurren a ciertas personas que llevan modos de vida diferentes, que pertenecen a determinados grupos étnicos, que 
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La directriz de la investigación, permite recolectar elementos probatorios que coadyuven a la teoría del caso 

de las partes, identificar pruebas que se centren en el envilecimiento de la víctima, es decir, pruebas como 

si al momento de los hechos la víctima se encontraba en estado de ebriedad, o hacer énfasis en el tipo de 

vestimenta que llevaba, reflejan la intención de señalar que el hecho fue causado por la víctima. 

Es así, que se precisa referir que antes de la Ley N° 348, en la resolución de casos este tipo de pruebas que 

apuntan a la conducta de la víctima servían de fundamento para eximir la conducta del autor, actualmente 

si bien no son valoradas, en algunos casos, son requeridas por la parte imputada como estrategia de 

defensa, sin tener en cuenta que es una violación a los derechos de las mujeres, pues se intenta justificar un 

hecho desde apreciaciones estereotipadas del comportamiento de la mujer víctima. 

Para evidenciar que las pruebas centradas en la conducta de una mujer afectaban el proceso penal, se tiene 

el AS N° 110/2013 - RRC de 22 de abril de 2013, que señala:  

"En el caso del marco penal del delito de asesinato, el legislador estableció como sanción una pena 

determinada o concreta; es decir, treinta años de presidio sin derecho a indulto, y lo efectuó en el marco 

constitucional pre citado, que resulta concordante con el art. 15.III de la propia constitución que señala: "El 

Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 

generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, causar 

muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, ...". (...) 

la gravedad del delito en cuestión, no vio por conveniente establecer la posibilidad de una atenuación, que 

beneficiaría en nada menos que la reducción a la mitad de la pena, para quien atente contra el primer 

derecho fundamental protegido constitucionalmente que tiene todo ser humano, como es la vida, sin el 

cual resulta inimaginable ejercer los demás derechos reconocidos a toda persona. Tal es así, que contrario 

sensu, el legislador, no sólo que determinó sancionar con la pena más grave (treinta años) establecida en el 

ordenamiento jurídico a quien cometa el delito de Asesinato, sino que además, introdujo con la 

imperatividad del caso, la previsión legal que señala: "sin derecho a indulto", precisamente, porque 

consideró que un hecho tan grave" 

En el caso en concreto, el Tribunal ad quo, intentó reducir la sanción de 30 años al responsable de la muerte 

de su esposa en base a que la víctima le era infiel, y que pretendía vender un terreno que le pertenecía a la 

familia. Sin embargo, tal resolución fue apelada, obteniendo como resultado la anulación de la sentencia, 

pues la atenuación no se consideraba en delitos como el Asesinato, tipo penal, que en ese entonces se 

encontraba vigente para juzgar cualquier muerte violenta. 

Este hecho no es ajeno a la actual realidad, pues en la etapa preparatoria, la defensa del imputado pretende 

establecer pruebas que si bien se encuentra en su derecho de requerirlas, las mismas afectan a los derechos 

de la víctima.  

Al respecto, la defensa como estrategia de litigio, debe fundamentar en la etapa correspondiente, la 

intención del imputado, correspondiendo referir que la violencia contra la mujer no le es atribuible a su 

comportamiento sino a la percepción distorsionada que provoca los estereotipos de género, por lo que la 

producción y valoración de una prueba con esas características, no solo afecta al caso en concreto sino se 

establece una práctica jurídica que afecta a los derechos de todas las mujeres. 

Visibilizar estos aspectos, en primer lugar ayuda que el Tribunal adopte una fundamentación razonable y 

motivada para no valorar la prueba sobre el comportamiento de la víctima, en segundo lugar, desvirtúa la 

teoría del caso de la parte imputada y en tercer lugar se establece las posibles afectaciones de género que 

podrían interferir en el juzgamiento del acusado. 

                                                      

tienen ciertas creencias religiosas, que son de algunos grupos sociales, que tienen nivel económico bajo, que consumen 

drogas, que exteriorizan una orientación sexual distinta, etc.” Véase en: 

https://www.ohchr.org/documents/issues/women/wrgs/protocololatinoamericanodeinvestigacion.pdf 
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Gráfico 49: Juicio Oral Actuación Juez (a) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

El gráfico señala la participación del tribunal en la etapa del juicio, teniendo en cuenta que  la Ley N° 348 

señala de manera expresa el principio de especialidad, por lo que este tipo de proceses deben ser atendidos 

preferentemente por tribunal especializado en violencia contra la mujer. 

En este entendido, se tiene que un 14% SI aplica en sus fundamentaciones la Obligación de la Debida 

Diligencia en casos de violencia contra la mujer, un 43% NO aplica tal fundamentación, un 14% MUY POCO 

y un 29% corresponde a Dato vacío, que representa a los procesos que no llegaron a tal etapa o que no se 

cuentan con esa información, aspecto que deberá ser considerado en el análisis de los próximos ítems. 
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Respecto a la aplicación de la Condición de Género, se tiene que un 36% SI aplica esta fundamentación en 

sus intervenciones, un 21% NO aplica la fundamentación de género, un 14% Muy poco  y un 29% se tiene 

un Dato Vacío. En este punto, la condición de género en la fundamentaciones es eje en los casos de 

Feminicidios, pues no se visibiliza las afectaciones que provoca en la sociedad, sino el Estado asume la 

responsabilidad de asumir acciones frente a este hecho, mediante la sanción al responsable. 

En relación a la aplicación de la valoración de las pruebas desde una Perspectiva de Género, se tiene en el 

gráfico que un 29% SI aplica la Perspectiva de Género en la valoración probatoria, otro 29% NO aplica, un 

14% Muy poco y un 29% se tiene del Dato Vacío.  

La aplicación de la Perspectiva de Género en la valoración de la prueba, refiere considerar los elementos 

probatorios que correspondan al tipo penal de Feminicidio, como la fundamentación para no valorar 

pruebas que hayan sido diligenciadas para desvirtuar el comportamiento de la víctima que apuntan a 

culpabilizarla por el hecho ocurrido. 

De los casos atendidos, se debe señalar la importancia de la especialidad del Tribunal, siendo que en las 

provincias es donde más se omite la aplicación de los estándares anteriormente señalados, demostrando 

que existe una relación entre la falta de especialidad y la omisión de estándares internacionales de derechos 

humanos en la resolución de casos de Feminicidios. 

Frente a esta realidad, en el Proyecto se ha adoptado como estrategia de litigio, fundamentar la participación 

desde los estándares de derechos humanos, para ofrecer al Tribunal lineamientos que le permitan 

fundamentar resoluciones que puedan juzgar y sancionar al responsable. 

Gráfico 50: Juicio Oral – Actuación Ministerio Público 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del estudio de casos. 

En el gráfico se señala la participación del Ministerio Público en el Juicio Oral, señalando que un 0% SI aplica 

la Perspectiva de Género, un 71% NO aplica y un 29% corresponde a dato vacío, teniendo en cuenta que el 

mismo representa a los casos que no aún no se encuentran en Etapa de Juicio o que se desconoce la 

información de la participación en esta parte del juicio, extremo que deberá ser considerado para el análisis 

de los siguientes ítems. 

En el uso de estándares internacionales de DDHH se tiene, que un 0% SI aplica este tipo de fundamentación 

en sus participaciones, un 64% NO aplica y 29% corresponde a Dato vacío. 
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Respecto a la exigencia de la Protección para la víctima, el gráfico señala que un 7%, SI se exige la protección, 

un 64% no exige tal protección y un 29% corresponde al Dato Vacío. 

Este panorama, refleja la falta de aplicación de la Perspectiva de Género y la Perspectiva de 

Interseccionalidad en la Etapa de Juicio por parte del Ministerio Público, mismo que si bien debe actuar con 

imparcialidad, debe señalar la normativa vigente que permita, proteger los derechos de la víctima y 

responder de forma efectiva ante un hecho de esta naturaleza. 

Por todo lo señalado se tiene que las barreras al de Género se encuentran presentes en los procesos penales 

revisados y atendidos, por lo que para la eliminación de estas barreras, es necesario que la participación de 

la defensa brinde elementos en el proceso que visibilice cuándo las autoridades de la cadena de justicia, se 

están guiando por estereotipos de género o cuándo se permita la violación de derechos de las víctimas 

directa e indirecta. 

2. Sistematización de Experiencias  

A. NNA víctimas de Violencia Sexual 

a) Dificultades en la atención de casos 

La coyuntura social provocada por la Pandemia, ha incrementado las barreras al Acceso a la Justicia, pues 

las medidas fijadas como el teletrabajo impide el seguimiento de procesos de forma oportuna; asimismo 

las audiencias virtuales si bien tienen la finalidad de proteger el Derecho a la Vida también presenta brechas 

paras las víctimas que no cuentan con un equipo óptimo para la conexión, impidiendo su participación y el 

avance de los procesos. No es menos evidente que la situación de vulnerabilidad de las víctimas ha 

aumentado, pues el encierro y las medidas de restricción les obligan a la convivencia con sus familiares, 

quienes en algunos casos se constituyen como agresores. 

Como puede observarse en el Diagnóstico, en los casos de NNA víctimas de violencia sexual se evidencia 

barreras al Acceso a la Justicia que les impide el ejercicio de sus derechos, estas barreras principalmente 

recaen en la falta de respuesta efectiva del Sistema Judicial, que se refleja por ejemplo en la falta de medidas 

de protección, esta realidad no solo dificulta el ejercicio de los derechos de las víctimas sino se configura 

como una amenaza constante para otras NNA’s. 

Otro de los factores en las que se presentaron dificultades, es el contacto a las víctimas para la atención de 

casos, es decir, papá, mamá o familiar que tenga la guarda de la niña, niño o adolescente, debido a la lejanía 

de su residencia que se encuentra en comunidades lejanas próximas al pueblo de la Asunta, donde el acceso 

al transporte se limita a determinados días; en algunos casos cambiaron de departamento o provincia o la 

falta de un celular de contacto, debido a la situación de pobreza.  

La situación de pobreza, no solo incide en la migración constante de las familias en busca de mejores 

oportunidades sino también, en la falta de asesoramiento jurídico particular, por lo que sus derechos se 

encuentran expuestos y en caso de que hubiese Acusación Particular el asesoramiento presenta 

problemáticas en relación a la falta de contacto, que desembocan en el abandono de casos y ante una falta 

de sanción del hecho se genera una normalización de la violencia sexual. 

b) Acciones abordadas 
El litigio estratégico desde una Perspectiva de Género y enfoque de derechos humanos permite el 

planteamiento de recursos que tenga como finalidad la restitución de derechos de las víctimas, en este 

sentido si la justicia penal no brinda una respuesta pronta y efectiva, debe activarse la justicia constitucional, 

es por ello importante implementar las herramientas disponibles en la jurisprudencia interna, siguiendo el 

contexto de violencia hacia NNA el TCP, considerando la protección reforzada del sujeto de derechos y 

considerando la interseccionalidad de factores que aumentan su vulnerabilidad ha sedimentado la SCP 

19/2018-S2, que viabiliza la acción de libertad para la protección de derechos de las víctimas menores de 

edad, considerando la urgencia de establecer medidas de protección para sus derechos e integridad 
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personal. En este contexto, para enfrentar las barreras al Acceso a la Justicia, se ha planteado acciones 

constitucionales, que permiten hacer efectivos  los derechos de las víctimas.  

La tutela efectiva a los derechos de una mujer 

víctima de violencia, se vincula con la protección 

del Derecho a la Vida, es por ello que las medidas 

de protección en casos de violencia sexual deben 

comprende las dimensiones física y psicológica, 

teniendo en cuenta el hecho traumático que tuvo 

que atravesar la víctima. 

En los casos de violencia sexual en el Municipio 

de La Asunta se observa una recurrente falencia 

de las medidas de protección, exponiendo a las 

víctimas a enfrentar a su agresor, pues la 

detención domiciliaria que se le otorga no 

considera el lugar de residencia, siendo ésta en la 

misma comunidad de la víctima. 

Aunque se presentan las denuncias por el 

contexto sociocultural de las comunidades en los 

Yungas se termina normalizando este tipo de 

violencia, lo que impide un control social efectivo, 

siendo permisible la violación de derechos humanos. 

En este contexto, la participación de las DNA’s es esencial y vital para que las víctimas reciban un apoyo 

interdisciplinario con el fin de restituir sus derechos y evitar la reinciedencia de hechos similares, para este 

fin debe aplicarse las herramientas de litigio estratégico para exigir en el sistema penal la protección 

reforzada de derechos y en caso de no recibir respuesta o ante una violación directa, activar las acciones 

constitucionales pertinentes. Respecto a la DNA de los municipios, debe señalarse el apoyo que brinda en 

los casos de violencia sexual, el cual se centra no solo en el asesoramiento sino también en el contexto del 

COVID -19 la proporción de medios de conexión para efectivizar la conexión de las víctimas a las audiencias. 

La DNA del Municipio de La Asunta junto con el equio de  FEDDIG, ha establecido estrategias de intervención 

desde sus áreas de competencia, que 

permitan una mayor efectividad en su 

atención, de forma específica el área 

legal cuenta con herramientas para la 

exigibilidad de los derechos de las 

víctimas, estableciendo prácticas que 

pueden ser replicadas en otros 

municipios y demostrando la necesidad 

de la conformación de un equipo 

interdisciplinario completo. Cabe 

resaltar que el Municipio de La Asunta, 

cuenta con un equipo multidisciplinario 

completo y desagregado en la DNA y 

SLIM, e incluso cuenta con 

asesoramiento para las personas adultas 

mayores, siendo este uno de los pocos 

municipios con estas caracteristicas.  

“En ese contexto, este Tribunal, al resolver una 

acción de amparo constitucional, pronunció la 

señalada SCP 0033/2013, otorgando la tutela 

de manera directa, en razón que los 

mecanismos de la vía ordinaria no resultaron 

efectivos en el establecimiento de medidas de 

protección a una mujer víctima de violencia; 

por lo que, correspondía reforzar su protección 

jurídica, entendimiento que por el carácter 

tutelar de esta acción, resulta extensivo al 

trámite de la acción de libertad; más aún, 

si se toma en cuenta los bienes jurídicos que 

se hallan inmersos en su ámbito de su 

protección.” - SCP 19/2018-S2 
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Respecto a las dificultades de contacto con las víctimas, se superaron con el trabajo coordinado entre la 

DNA del Municipio de la Asunta y FEDDIG, en este punto es preciso resaltar las funciones que cada área 

aborda en la atención de una víctima, correspondiendo al área de trabajo social llenar el formulario de datos 

que le permite establecer los datos de las víctimas, el apoyo familiar, el lugar de residencia (mediante un 

croquis) y situación económica estos elementos permiten facilitar el contacto, reduciendo el número de 

abandonos a los procesos, que es una realidad latente en la áreas rurales. El área de psicología, en caso de 

que la víctima lo decida, realiza un informe acerca del relato de la víctima, permitiéndole establecer el tipo 

de terapia que debe seguir y el área legal se encarga de realizar la denuncia ante Ministerio Público, 

aperturando una carpeta de caso que contenga todos los informes para el seguimiento de caso. 

Este procedimiento, en caso de que exista Acusación Particular permite un trabajo coordinado, no solo para 

plantear una estrategia de defensa en protección de los derechos de la víctima sino también para contactar 

a las víctimas donde su presencia sea necesaria y sobre todo con el uso de recursos constitucionales. 

B. Víctimas de Feminicidio 

a) Dificultades en la atención de casos 
El abordaje de casos de Feminicidio tiene mayor énfasis en la etapa preparatoria, requiriendo que el 

Ministerio Público actúe en el tiempo oportuno en función a la obligación a la Debida Diligencia, sin 

embargo es una realidad en la justicia boliviana el retraso en las investigaciones, situación que se ha 

incrementado por las medidas del COVID-19 que han limitado el trabajo de las instituciones de investigación 

provocando dificultad en la recolección de pruebas.  

Asimismo, en los lineamientos de investigación se puede percatar la falta de especialización sobre temáticas 

de género, situación que adicionada a la carga 

laboral por el número de casos que cada fiscal 

debe atender incidiendo en la retardación de 

justicia, por lo que los casos terminan 

revictimizando a los familiares de la víctima 

quienes en ocasiones ni siquiera pueden acceder 

al Cuaderno de Investigaciones. En este sentido, 

el Ministerio Público aún sin participación de la 

víctima debe actuar de oficio en coordinación con 

las entidades públicas encargadas de realizar 

investigaciones 

En los casos patrocinados, se han identificado dos 

fenómenos en las entidades públicas de justicia 

que deviene de las medidas adoptadas por la 

pandemia. El primer fenómeno se relaciona con la 

retardación de justicia, si bien es cierto que las 

investigaciones se han visto en demora por las 

medidas de la pandemia es también evidente que 

esta eventualidad, ha sido una justificación para la 

falta de aplicación de la Obligación de la Debida Diligencia, por el Ministerio Público, el órgano judicial y las 

entidades públicas de investigación, que pese a retornarse con las funciones y contar con los recursos 

humanos necesarios, aún no se brindaba la atención al público. El segundo fenómeno, se relaciona con el 

órgano judicial, el cual mediante las resoluciones judiciales contradecían la suspensión de plazos procesales, 

omitiendo la realidad provocada por la pandemia. 

En los datos reflejados en el Diagnóstico de Feminicidio, puede percatarse que en los casos no se aplica el 

Principio de Oficiosidad, por lo que las víctimas deben pedir requerimientos en la investigación. Asimismo, 

 

“…se concluye que en el marco de los estándares 

internacionales e internos de protección a las 

mujeres víctimas de violencia, el Estado tiene la 

obligación de actuar con la debida diligencia para 

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 

la mujer; debida diligencia que, en la labor de 

investigación, se traduce en la investigación de 

oficio de los hechos de violencia hacia las 

mujeres, la celeridad en su actuación, la 

protección inmediata a la misma, la 

prohibición de revictimización y que la carga 

de la prueba corresponde al Ministerio Público 

y no a la víctima.”(SCP 0017/2019-S2) 
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es evidente que la Perspectiva de Género y la Perspectiva de Interseccionalidad son instrumentos que no 

son usados por las autoridades, este fenómeno impide abordar la violencia como una afectación social y en 

los casos particularmente que se atiende se incurre en violaciones a los derechos humanos ya sea por la 

revictimización y a la retardación de justicia. 

En el trabajo realizado sobre litigio estratégico en atención de casos se ha identificado que en muchos casos 

el factor económico dificulta el acceso a la justicia. En el contexto de la pandemia se desarrollaron las 

audiencias de forma virtual requiriendo que las partes cuente con un equipo móvil y con conexión de 

internet, extremo que para las víctimas es complicado de cumplir pues en su mayoría se constituyen en 

personas de escasos recursos, siendo que además pertenecen a áreas rurales donde la señal de conexión es 

débil. De igual manera las tramitaciones procesales al representar un costo procesal y un agotamiento en 

su prosecución se constituyen en factores que inciden en el abandono de casos, lo que implica la tener 

márgenes altos de impunidad. 

b) Acciones abordadas 

El trabajo realizado en respuesta a la problemática en la Etapa Preparatoria, se solicitó al Ministerio Público 

emita requerimientos para realizar la investigación, por el que se requirió un trabajo coordinado. Asimismo, 

en los casos que se impedía el acceso al Cuaderno de Investigaciones se planteó las denuncias respectivas 

para alertar esta irregularidad. La importancia 

del acceso al Cuaderno de Investigaciones 

radica en que éste no solo refleja el trabajo 

realizado por la autoridad fiscal, quien tiene la 

dirección de la investigación, sino también 

permite que la víctima en base a lo recolectado 

solicite la realización de actos investigativos. 

Respecto a los fenómenos que se identificaron 

en la atención de casos, éstos se afrontaron 

mediante la implementación de recursos 

internos, tales como la presentación de 

incidentes de actividad procesal defectuosa, 

apelaciones y denuncias ante la Defensoría del 

Pueblo, logrando obtener tutela efectiva de los 

derechos, por el contexto de vulneración. 

El trato a los familiares de la víctima durante el 

desarrollo del proceso es vital, pues ante la 

revictimización por parte de los operadores de 

justicia o incluso por los abogados particulares, 

las víctimas terminan abandonando el proceso. 

En este sentido los familiares, dentro de un 

proceso de feminicidio ya no son considerados como solo víctimas indirectas por lo que el trato debe ser 

respetuoso, evitando que asuman la posición de tramitadores, aspectos que agotan y que puede ser motivo 

para que abandonen los casos. En este sentido, el trabajo de FEDDIG, además de abordar la técnica de 

defensa, también se enfoca en la realización de los trámites y cuando se es requerida la presencia de las 

víctimas, se realiza el acompañamiento para evitar el maltrato por parte de los funcionarios, y frente a un 

maltrato como la falta de acceso al Cuaderno de Investigaciones en repetidas oportunidades, se planteó 

denuncias al Fiscal Departamental y a la Defensoría del Pueblo.  

En la falta de aplicación de la Perspectiva de Género y la Perspectiva de Interseccionalidad, al ser 

considerados como instrumentos de interpretación según la línea jurisprudencia del TCP de Bolivia, son 

exigibles a las autoridades del sistema judicial, es así que, como estrategia de litigio en el desarrollo del 

 

 

"…la irregular y deficiente actuación de las 

autoridades del Estado a la hora de buscar el 

paradero de las víctimas una vez reportada su 

desaparición, la mala diligencia en la determinación 

de la identidad de los restos, de las circunstancias y 

causas de las muertes, el retraso en la entrega de los 

cadáveres, la ausencia de información sobre el 

desarrollo de las investigaciones y el trato dado a 

los familiares durante todo el proceso de búsqueda 

de verdad ha provocado en ellos un gran 

sufrimiento y angustia. Todo ello, a criterio del 

Tribunal, configura un trato degradante, contrario al 

artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana..." 

(par. 424) 

CIDH, "Caso Gonzáles y otras Vs. México” (Campo 

Algodonero)  
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proyecto en las audiencias de Cesación a la Detención Preventiva o de juicio, se invocan estos instrumentos 

para la protección de los derechos de la víctima, obteniendo como resultado su efectividad para la 

exigibilidad del cumplimiento de la Obligación de la Debida Diligencia por parte del Estado. 

Los costos procesales representan un gasto adicional para los familiares quienes en ocasiones deben 

afrontar además la tutela de las y los hijos de la víctima, en este sentido si bien existe la necesidad de que 

se asuma estos gastos, en respuesta a esta realidad las y los abogados patrocinantes deben brindar un 

trabajo de calidad no solo en la defensa estratégica sino también en el acceso a la información respecto al 

avance de los procesos y en caso de que los familiares que no tiene acceso a un asesoramiento particular, 

las instancias de apoyo como por ejemplo el SLIM debe ofrecer un servicio de calidad, es por ello 

imprescindible aplicar los instrumentos de litigio estratégico desde el nivel interno, mediante la 

jurisprudencia y desde el nivel internacional mediante los estándares de derechos humanos y los derechos 

de las mujeres. 

C. Atención de casos de mujeres privadas de libertad  

a) Dificultades en la atención de casos 

En la atención de casos de mujeres privadas de libertad, tuvo énfasis la retardación de justicia acrecentada 

por la Pandemia y las medidas que se tomaron en el 

sistema judicial. Este nuevo contexto social ha 

presentado nuevos retos para enfrentar las barreras al 

Acceso a la Justicia mismas que se encuentran 

agravadas paras las mujeres por el factor género. Uno 

de los obstáculos en el cual se ha tenido mayor 

dificultad es el acceso a celulares y la conexión de 

internet en los centros de reclusión, pues los mismos 

no cuentan con equipos, siendo indispensable el 

apoyo de los familiares de la víctima, quienes no 

siempre colaboran a las mujeres en detención, pues 

existe un distanciamiento por el hecho delictivo que 

excluye a las mujeres del núcleo familiar.  

Respecto al Ministerio Público y el Órgano Judicial las 

dificultades más frecuentes es la falta de aplicación de 

la Perspectiva de Género y la Perspectiva de 

Interseccionalidad instrumentos que aunque se encuentren en la jurisprudencia boliviana su observancia se 

torna casi nula tratándose de mujeres en conflictos con la ley. En este sentido es preciso señalar, que el 

porcentaje de criminalidad en hombres y mujeres no es la misma pues los factores que intervienen en la 

comisión de un delito en el caso de las mujeres también son provocados por el género, como la violencia 

que obliga a muchas mujeres a actuar en defensa propia, situación que se invisibiliza en la aplicación del 

tipo penal de Asesinato u Homicidio, o el hecho de la jefatura del hogar que afecta la situación económica 

de las familias donde las mujeres son el único ingreso económico.  

La falta de conocimiento de los fundamentos jurídicos y sociales por parte de las autoridades judiciales para 

la aplicación de la Perspectiva de Género y la Perspectiva de Interseccionalidad ocasionan que la detención 

preventiva se torne en una pena anticipada, situación que no solo afecta a sus derechos sino también tiene 

réplica a los derechos de sus dependientes, quienes en la mayoría de los casos son menores de edad. En 

este punto, la normativa internacional sobre derechos de las mujeres ha hecho énfasis en los efectos 

diferenciados de la privación de libertad en las mujeres, asimismo ha señalado la necesidad de considerar 

en la resolución de medidas cautelares personales de las madres y padres, el Interés Superior del Niño. 

Respecto a las mujeres privadas de libertad debe señalarse el alto costo que representa el patrocinio 

particular, mismo que no puede ser cubierto pues además deben cubrir los gastos propios dentro del Centro 

Regla 58 

Teniendo en cuenta las disposiciones del 

párrafo 2.3 de las Reglas de Tokio, no se 

separará a las delincuentes de sus 

parientes y comunidades sin prestar la 

debida atención a su historial y sus 

vínculos familiares. Cuando proceda y sea 

posible, se utilizarán mecanismos 

opcionales en el caso de las mujeres que 

cometan delitos, como las medidas 

alternativas y otras que sustituyan a la 

prisión preventiva y la condena. 
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y de sus dependientes, obligándolas a optar por Defensa Pública, la misma que por el número de casos que 

patrocinan se les hace imposible la atención idónea. 

En este sentido, la violación de derechos humanos, y de forma específica los derechos de las mujeres por el 

sistema penal permite el Acceso a la Justicia constitucional, donde lastimosamente las y los jueces de 

garantías aún no aplican los lineamientos establecidos por el TCP, el cual tiene la facultad de hacer revisión 

de los fallos, pero por la sobrecarga procesal la revisión resulta ser tardía mientras en la espera no cesa la 

violación de derechos. Es así que se evidencia, la urgencia de que tanto la Justicia Penal y la Justicia 

Constitucional juzguen desde una Perspectiva de Género a las mujeres en conflicto con la ley penal, para 

evitar la violación de sus derechos. 

b) Acciones abordadas 

En relación a la retardación de justicia, debe señalarse que la demora procesal es una realidad de todos los 

casos sin embargo, teniendo en cuenta el contexto de cada persona, como lo es en las mujeres, esta demora 

no solo representa la violación de sus derechos sino también de los derechos de sus dependientes, 

agravando la situación por la situación sanitaria. En este sentido la interposición de acciones constitucionales 

fueron efectivas, de forma pertinente debe señalarse la acción de libertad de pronto despacho, que acelera 

los procesos, teniendo en cuenta la demora, en actuaciones procesales que relacionen con el Derecho a la 

Libertad. 

En la falta de aplicación de la Perspectiva de Género y la Perspectiva de Interseccionalidad, se ha 

implementado en nuestras solicitudes fundamentaciones socio jurídicas, para la obligatoriedad de la 

aplicación de estos instrumentos.  

En este contexto, debe tenerse en cuenta que los requisitos para acceder a la Cesación a la Detención 

Preventiva presenta dificultades para las mujeres, por lo que el TCP ha reconocido como actividad lícita el 

ser ama de casa, reconociendo su función socioeconómica que es realizada por las mujeres, este 

reconocimiento aligera la carga probatoria y su efectiva aplicación permite que las mujeres en conflicto con 

la ley penal accedan a la justicia. Para dar efectividad a los lineamientos jurisprudenciales, se planteó recursos 

de apelación, señalando la jurisprudencia referente a la actividad de ama de casa, los recursos planteados 

en las salas penales tuvieron efectividad. 

 

“(...) no cursa elemento de convicción alguno que justifique la actividad de ama de casa, menos aún cursa 

certificado de trabajo, por lo que en criterio de ese Tribunal persiste el peligro de fuga y obstaculización, a lo 

que se añade la inconcurrencia de la imputada a la presente audiencia, lo que demuestra su resistencia para 

someterse al proceso”. En lo que respecta al primer argumento, corresponde referir que la actividad 

doméstica -o sea, el ser ama de casa-, no es susceptible de ser acreditada a través de una certificación, 

conforme exigen las autoridades demandadas, dadas sus especiales características, y por lo mismo, la 

inexistencia de esta certificación, no puede fundar una orden de detención preventiva". (SC 1703/2004-R de 

22 de octubre). 

 

 

“En ese entendido, respecto a la actividad lícita de la accionante, al haber alegado ser ama de casa, ésta 

debe ser considerada en el marco del art. 338 de la CPE, que establece que: “El Estado reconoce el valor 

económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza…”; de ahí que se evidencia que el Tribunal de 

apelación, no realizó una adecuada fundamentación al limitarse a sostener que la imputada: “…no ha 

acreditado fehacientemente contar con una actividad lícita…”(SCP 1632/2014) 
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Asimismo la normativa internacional ha sido eje fundamental para la defensa de los derechos de las mujeres 

por el Bloque de Constitucionalidad, mismo que es reconocido por el Art. 13, Art. 256 y Art. 410 de la 

Constitución, en relación a la normativa, se ha tenido de eje la Convención Belem do Pará y las Reglas de 

Bangkok, el primer instrumento contiene lineamientos de atención de casos de mujeres, los cuales no 

diferencian cuando una mujer se constituye en víctima o infractora; y el segundo instrumento contiene 

lineamientos específicos de tratamiento de mujeres en conflicto con la ley penal, por lo que la exigibilidad 

de derechos a partir de ambos instrumentos permite mejorar las oportunidades de Acceso a la Justicia para 

las mujeres, pues el Estado se encuentra obligado a su cumplimiento. 

En este punto debe señalarse, que la aplicación de ambos instrumentos, es decir, la Convención Belem do 

Pará y las Reglas de Bangkok, permitió que en uno de los casos, la Sra. L.P. quien se encontraba detenida 

por más de tres años por el delito de homicidio, donde no se tenía pruebas suficientes que demostraran la 

culpabilidad de la comisión del delito, obtenga sentencia absolutoria. Dicha sentencia, no solo tiene 

fundamento en la falta de cuerpo de la posible víctima y por ende de  autopsia, sino contiene lineamientos 

que inciden en su jefatura del hogar y en el tiempo en que se encontraba con medidas cautelares, tiempo 

en el que el Ministerio Público no pudo probar su participación en el hecho delictivo. 

D. Atención de casos de adolescentes con responsabilidad penal 

a) Dificultades en la atención de casos 

La población de adolescentes con responsabilidad penal no se encontraba proyectada, sin embargo por la 

coyuntura política y sanitaria y frente a la violación de derechos humanos teniendo en cuenta además la 

situación de vulnerabilidad se ha presentado la urgencia de la atención de casos de esta población. En este 

contexto, la principal dificultad que se ha presentado es el desconocimiento de la calidad del sujeto de 

derechos humanos, es decir, aunque el menor con responsabilidad penal tenga un tratamiento especial 

dentro del sistema de justicia juvenil, se desconocen los principios que rige este sistema. Este extremo 

evidencia el desconocimiento de 

estándares de derechos humanos para la 

atención de adolescentes con 

responsabilidad penal por parte de 

autoridades que ocupan puestos en 

Juzgados y Fiscalía especializados para la 

atención de esta población. 

No es menos evidente que la pandemia 

ha provocado afectaciones en todo el 

sistema de justicia, por lo que no queda 

exenta esta población quienes han 

sufrido detenciones irregulares violando 

el Derecho al Debido Proceso y el 

Derecho a la Libertad, situación 

agravante considerando su minoría de edad, dejando lugar a la presentación de acciones constitucionales, 

para la tutela efectiva de sus derechos.   

Teniendo en cuenta la Justicia Restaurativa, los adolescentes con responsabilidad penal deben ser tratados 

de forma diferenciada, pues en la formación psicosocial en la que se encuentran la privación de libertad 

como medida cautelar atenta a esta formación. Sin embargo, en el Acceso a la Justicia sobre Cesación a la 

Detención Preventiva, los principios de la Justicia Restaurativa y el Interés Superior del Niño no son 

aplicados, convirtiéndose esta medida una pena anticipada, además de vulneratoria de derechos humanos. 

Siguiendo este razonamiento, no se trata de desconocer los derechos de la víctima sino de realizar una 

ponderación de los derechos y la necesidad de aplicar la detención preventiva como medida cautelar, pues 

si no se configura esta necesidad, y no se pondera los derechos siguiendo las obligaciones del Estado y 

  

“Esta característica de la justicia restaurativa en el ámbito 

penal juvenil que la diferencia de la justicia para adultos en 

la que opera el retribucionismo clásico, de cierta manera 

vindicativo, se sustenta en los principios de oportunidad y del 

interés superior del niño y en los objetivos pedagógicos y 

socializadores de la justicia penal juvenil, en la garantía de 

reserva y confidencialidad en resguardo de un proceso de 

desarrollo armónico de la persona adolescente. No significa 

desconocer los derechos de la víctima…” 

(Manuales de Actuación Especializada en Justicia Penal para 

Adolescentes, par. 21.13.2) 
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considerando la calidad de sujeto de derechos de la víctima y del menor con responsabilidad penal se 

configuraría un estado de violación de derechos. 

En este contexto, en los casos donde se identificó más vulneración de derechos fueron los delitos contra el 

Estado, donde las autoridades judiciales y fiscales lejos de aplicar la Justicia restaurativa, aplicaron el sistema 

penal punitivo en toda su rigurosidad, detectándose que ante la falta de asistencia jurídica gratuita y las 

barreras al Acceso a la Justicia las y los adolescentes se encuentran obligados a optar a una terminación 

anticipada del proceso, aunque sean inocentes. 

Por lo general, en los casos con adolescentes con responsabilidad penal, existe apoyo por parte de los 

familiares, quienes en la mayoría de los casos son de escasos recursos económicos, por lo que el acceso a 

una defensa particular se dificulta, aumentando las afectaciones identificadas, como el de la retardación de 

justicia, la falta de exigencia para la restitución de derechos, y una estrategia de defensa. 

b) Acciones abordadas 
Las acciones abordadas, respecto a las barreras al Acceso a la Justicia, se centraron en la presentación de 

recursos en la justicia penal y ante la gravedad de la violación de derechos, se interpuso acciones 

constitucionales. Estos recursos se enfocaron en 

la exigencia de aplicación de los principios de la 

Justicia Restaurativa, los derechos de los 

adolescentes con responsabilidad penal desde 

una Perspectiva de Género y una Perspectiva de 

Interseccionalidad.  

Respecto a las acciones constitucionales, al 

activarse como último recurso de protección de 

derechos, se identificó jurisprudencia que 

posibilita la presentación de Acción de Libertad 

en caso de que el sujeto de derechos es menor 

de edad, considerando la urgencia en la 

restitución de sus derechos. Asimismo, en la 

atención de adolescentes con responsabilidad 

penal es sumamente importante que se aplique 

el principio de test de proporcionalidad, para 

determinar desde los estándares de derechos 

humanos y la situación de vulnerabilidad del 

sujeto de derechos la necesidad de la imposición 

de una medida cautelar de carácter personal, 

más aún si se trata de un adolescente quien reúne condiciones que aumentan su vulnerabilidad. 

En este punto, se precisa señalar que frente al Sistema Punitivo, que en la mayoría de los casos no aplican 

los principios de Justicia Restaurativa se tuvo que presentar en uno de los casos de los adolescentes (A.M.A) 

dos acciones de libertad, logrando su sobreseimiento y en otro caso (L.F.C.) se tuvo que presentar hasta tres 

acciones de libertad y un amparo constitucional, por lo que actualmente cuenta con sentencia absolutoria. 

Por otra parte para la atención de adolescentes con responsabilidad penal se precisa la coordinación con 

los progenitores, pues se tratan de menores de edad. Es así que, las estrategias planteadas son informadas 

con antelación para plantear las estrategias de defensa donde se hace necesaria la presencia del progenitor, 

tutor o representante legal.  

En relación a la coordinación, debe señalarse que el contacto con los progenitores ha sido fundamental, 

puesto que además de abordar el tema legal, se identifica a los familiares que cumplen los requisitos del 

domicilio con quienes puede vivir el menor durante su detención domiciliaria. 

  

 “…debe efectuar un juicio de proporcionalidad en el 

que se analice tres aspectos fundamentales: 1) Si la 

medida limitativa o restrictiva de un derecho 

fundamental es idónea o adecuada para la finalidad 

buscada con la misma; 2) Si la medida limitativa o 

restrictiva es necesaria y si acaso, existen otras 

medidas menos graves, que restrinjan en menor 

grado el derecho fundamental, que podrían ser 

adoptadas en el caso concreto para alcanzar la 

finalidad perseguida; y, 3) Analizar la 

proporcionalidad en sentido estricto que consiste en 

dilucidar si la afectación, restricción o limitación al 

derecho fundamental no resulta exagerada o 

desmedida frente a las ventajas que se obtienen con 

tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 

perseguida”(SCP 10/2018-S2) 
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De igual manera, la coordinación con el Centro de Reintegración Social para varones para la defensa de los 

derechos de los adolescentes ha sido esencial para la recolección probatoria de Cesación a la Detención 

Preventiva, evidenciado el rol fundamental que juegan los equipos interdisciplinarios para los adolescentes 

con responsabilidad penal. 

En este contexto, el Comité de  derechos del Niño, en la Observación General N° 24 ha señalado: 

“El Comité pone de relieve que la formación continua y sistemática de los profesionales del sistema de 

justicia juvenil es fundamental para respetar esas garantías. Dichos profesionales deben poder trabajar en 

equipos interdisciplinares y estar bien informados sobre el desarrollo físico, psicológico, mental y social de 

los niños y los adolescentes, así como sobre las necesidades especiales de los niños más marginados.” 

Es así que, se resalta la participación del equipo interdisciplinario del Centro de Reintegración Social para 

varones, que no solo cumplen con la función de elaborar informes que coadyuven al proceso como prueba 

desde sus áreas, sino también inciden en la protección de sus derechos, conociendo cada situación 

específica del Centro, como la condición económica, relación familiar y relación dentro del Centro, aspectos 

que ayudan al desarrollo del adolescente con responsabilidad penal. 

En aplicación del litigio estratégico desde los derechos humanos, Perspectiva de Género y Perspectiva de 

Interseccionalidad se atendió a 12 adolescentes con responsabilidad penal, logrando el cambio de medida 

de Régimen Cerrado  a Régimen Domiciliario, mediante la aplicación de recursos dentro de la Justicia Penal 

y la Justicia Constitucional, considerando la importancia de la relación del desarrollo psicosocial de los 

adolescentes con responsabilidad penal con medidas diferentes a la privación de libertad, 
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 HERRAMIENTAS DE LITIGIO ESTRATÉGICO 

1. Instrumentalización de estándares  

Los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, se establecen a partir del Bloque de 

Constitucionalidad instaurados en la CPE en el Art. 13 par. IV, Art. 256, par. II y Art. 410 par. II, permitiendo 

la aplicación que brinde mayor protección de derechos. En este entendido, se ha identificado los 

Instrumentos Internacionales transversales para atención de cualquier caso y los Instrumentos 

Internacionales que se enfoca en la defensa de derechos humanos de determinada población como las 

víctimas de violencia sexual. 

Tabla 1: Instrumentos Internacionales Transversales para la atención de casos 

ESTÁNDAR INSTRUMENTO RESUMEN ESTÁNDAR 

OBLIGACIÓN DE 

LA DEBIDA 

DILIGENCIA 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 170.- Medidas de Protección Reforzada, 

deben ser asumidas durante el proceso y después 

de éste, para lograr la recuperación de la víctima 

menor de edad.(investigar, sancionar y reparar el 

daño) 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 158.- la Obligación de la Debida Diligencia, 

comprende: prevención, investigación, sanción y 

reparación de la violación a los derechos 

humanos. En caso de mujeres la omisión de esta 

obligación se constituye como una forma de 

discriminación. 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 132, la Obligación de la Debida Diligencia en 

casos de violencia en razón de género debe ser 

llevada por personal especializado que permite 

una efectiva investigación para la sanción y 

reparación del daño. 

Caso González y otras 

(“Campo Algodonero”) Vs. 

México. Sentencia de 16 de 

noviembre de 2009. 

Par. 268.- la Obligación de la Debida Diligencia, 

está ligada a las medidas integrales, desde lo 

legislativo hasta su aplicación mediante políticas y 

prácticas q permitan actuar de forma eficaz en 

cada etapa del proceso hasta la reparación del 

daño 

PERSPECTIVA DE 

INTERSECCIONALI

-DAD 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 294.- La interseccionalidad, son formas de 

discriminación  combinados con el sexo que 

agravan la situación de vulnerabilidad de una 

mujer. 

Comisión IDH, "Garantía de 

derechos Niñas, niños y 

adolescentes", 2017 

Par. 398.- Atención especializada, el Estado debe 

identificar los factores de vulnerabilidad que 

reúne una niña o un niño para prestarles una 

atención especial. 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 141.- Identificar el efecto diferenciado, con el 

fin de combatir la violación de derechos de las 

víctimas. 



Sistematización de Proyecto Acceso a la Justicia para las mujeres desde una Perspectiva de 

Género y Derechos Humanos en la Jurisprudencia. 

  

59 

 

Caso Veliz Franco y otros 

Vs. Guatemala. Sentencia 

de 19 de mayo de 2014. 

Par. 134.- Deber de garantía reforzado, la 

intersección de factores que aumentan la 

vulnerabilidad de una o un menor de edad genera 

mayor garantía por parte del Estado. 

PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 157.- situación de vulnerabilidad, en relación 

a víctimas de violencia contra la mujer, los Estados 

tendrán atención a los casos de mujeres y niñas 

sobre su condición de vulnerabilidad brindando 

acompañamiento durante el proceso. 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 181.- Discriminación de género, cuando una 

mujer denuncia enfrenta estereotipos de género 

que se adicionan a otras condiciones de 

discriminación que minimizan su declaración. 

Caso Fernández Ortega y 

otros. Vs. México. Sentencia 

de 30 de agosto de 2010. 

Par. 260.- Investigación diligente, los Estados 

deben enfocarse en capacitación a todo el 

personal de la “Cadena de Justicia”29 para una 

investigación diligente desde una Perspectiva de 

Género, que  

Comisión IDH, "Garantía de 

derechos Niñas, niños y 

adolescentes", 2017 

Par. 372.- enfoque de género, permite visibilizar 

las desigualdades sociales y las condiciones de 

discriminación hacia niñas y adolescentes la CIDH 

ha llamado a los países para identificar estas 

barreras que crean factores de riesgo 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 251.-Protección Integral, los Estados deben 

crear estrategias desde una Perspectiva de 

Género, para brindar una efectiva respuesta a las 

niñas, niños y adolescentes. 

Caso Espinoza Gonzáles Vs. 

Perú. Sentencia de 20 de 

noviembre de 2014. 

Par. 309.- Investigación penal, debe incluir una 

Perspectiva de Género para evitar omisiones en la 

investigación además de garantizar la seguridad 

de la víctima y de los testigos.  

PROHIBICIÓN DE 

CONCILIACIÓN 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 269.-Desigualdad de condiciones, la 

mediación entre la víctima y el agresor aumenta el 

riesgo físico y emocional de las víctimas 

Caso Fernández Ortega y 

otros Vs. México. Sentencia 

de 

30 de agosto de 2010 

Par. 108.- Violencia contra la mujer, no solo es una 

violación a los derechos humanos sino también 

una ofensa a la dignidad humana, que evidencia la 

desigualdad histórica entre hombres y mujeres (la 

violencia no es conciliable). 

PRINCIPIO DE 

OFICIOSIDAD 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 82.- La investigación es una obligación de 

medios y no de  resultados, por lo que debe ser 

realizada por todos los medios legales 

disponibles, los estados deben asumir esta 

obligación no por formalidad sino como un deber 

jurídico.  

                                                      
29 Cadena de Justicia.- 
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Caso J. Vs. Perú. Sentencia 

de 27 de noviembre de 

2013. 

Par. 347.- Aunque no exista denuncia los estados 

tienen la obligación imperativa de investigar e 

identificar a los responsables para su 

correspondiente sanción y reparación del daño a 

la víctima. 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 162.- Ante un hecho de violencia basa en 

género el Estado tiene la obligación de actuar de 

oficio las posibles connotaciones discriminatorias 

del delito. 

Caso Veliz Franco y otros 

Vs. Guatemala. Sentencia 

de 19 de mayo de 2014. 

Par. 187.- La Obligación de la Debida Diligencia 

conlleva que las autoridades estatales actúen de 

exoficio las discriminaciones en razón de género 

en un acto contra una niña o mujer. 

Caso Gudiel Álvarez y otros 

(Diario Militar) Vs. 

Guatemala. Sentencia de 20 

de noviembre de 2012. 

Par. 352.- La investigación debe realizarse una vez 

que las autoridades estatales tengan 

conocimiento de un hecho, la misma debe ser 

imparcial, seria y efectiva, es decir, la investigación 

no puede condicionarse a quien denuncie o a la 

creencia de las autoridades. 

Elaboración propia a partir de revisión de instrumentos internacionales en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Debe señalarse que estos instrumentos contienen estándares de derechos humanos que no solo son 

aplicables a los derechos de las víctimas menores de edad de violencia sexual sino también a víctimas de 

violencia de género, quienes merecen una protección reforzada por parte del Estado debido a las 

obligaciones que adquiere frente a la violencia contra las mujeres (de cualquier edad), violencia producto 

de un contexto de desigualdad y discriminación para las mujeres, por lo que el Estado debe brindar una 

respuesta efectiva para la protección de derechos de las mujeres con el fin de dar un mensaje social de no 

tolerancia a la violencia. 

En este lineamiento, el Sistema Internacional de Derechos Humanos, tomando como eje la situación de 

vulnerabilidad de las víctimas ha instaurado instrumentos específicos para la atención de víctimas menores 

de edad de violencia sexual permitiendo focalizar las condiciones de vulnerabilidad y brindar una respuesta 

efectiva. 

Tabla 2: Instrumentos Internacionales para la atención de Violencia Sexual NNA 

ESTÁNDAR INSTRUMENTO RESUMEN ESTÁNDAR 

PROTECCIÓN 

REFORZADA 

Convención sobre los 

derechos del Niño 

Art. 3, num 2 y 3.- Protección reforzada, los 

Estados sus establecimientos, instituciones y 

servicios se encuentran comprometidos a 

asegurar la protección y cuidado de los niños, 

teniendo en cuenta los derechos de sus padres, 

tutores u otros responsables ante la ley. 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 164.- Protección Reforzada, el Estado debe 

proteger los derechos de las y los menores 

mediante el apoyo de equipo multidisciplinario, la 

policía y cualquier otro servicio con el fin de evitar 

la revictimización. 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

Par. 211.- Protección especial y reforzada, el 

Estado se constituye como garante de carácter 
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víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

reforzado de los derechos de las y los niños 

reconociendo su etapa de desarrollo y 

crecimiento, por lo que debe prestar mayor 

cuidado y responsabilidad. 

INTERÉS 

SUPERIOR DEL 

NIÑO 

Convención sobre los 

derechos del Niño 

Art. 3 num.1, primordialidad. Toda medida 

asumida para cualquier temática respecto a 

menores de edad debe atender el Interés Superior 

del Niño. 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 158.- Adaptación de la Justicia, la Justicia 

debe tomar en cuenta la participación de la o el 

menor de acuerdo a su madurez y en base al 

interés superior del niño. Por lo que debe adoptar 

medidas específicas para asegurar el Acceso a la 

Justicia. 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 297.- Protección del Interés Superior del Niño, 

debe tenerse cautela de: i) restringir el suministro 

de sus datos, ii) garantizar el derecho a ser 

escuchados iii) procurar que las y los niños no 

sean interrogadas en más ocasiones para evitar la 

revictimización. 

CEDAW, "Observación 

General Nº 33 sobre acceso 

de las mujeres a la justicia", 

2015 

Par. 91.- Interés Superior con Perspectiva de 

Género, es preciso asegurar mecanismos eficaces 

para las niñas víctimas de violencia, teniendo en 

cuenta su condición de vulnerabilidad por el 

Género. 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 245.- Instauración de protocolos, 

lineamientos de investigación especiales para 

delitos sexuales cometidos contra menores de 

edad, que sean adaptados a su vulnerabilidad 

teniendo en cuenta el Interés Superior del Niño 

NO REVICTIMIZA-

CIÓN 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 171.- Diligencia reforzada, la investigación 

debe evitar en lo posible la revictimización o 

reexperimentación del evento traumático, sobre 

todo en caso de menores de edad.  

Par. 185.- Las niñas víctima de violencia sexual 

solo deben participar en las diligencias 

estrictamente necesarias. 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 95.- Atención integral, psicológica, legal y 

médica para el Acceso a la Justicia. 

Par. 192.- Acciones discriminatorias, se reflejan en 

la aplicación de patrones socioculturales que 

inciden en la falta de sanción de los delitos y en la 

falta de protección a las víctimas. 

Comisión IDH, "Garantía de 

derechos Niñas, niños y 

adolescentes", 2017 

Par. 135.- Adoptar medidas para proteger la 

privacidad y bienestar de las víctimas menores de 

edad, evitando revictimización mediante el uso de 

grabaciones en video y las Cámaras Gesell. 
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Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par 246.- Limitará participación cuando solo sea 

necesario la participación de la niña, niño o 

adolescente. 

Caso Espinoza Gonzáles Vs. 

Perú.  

Sentencia de 20 de 

noviembre de 2014. 

Par. 258.- Peritaje ginecológico, según la OMS 

debe realizarse lo más pronto posible dentro de 

las 72 hrs del hecho denunciado, previo 

consentimiento y con información a la víctima con 

el fin de evitar la revictimización. 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

Convención sobre los 

derechos del niño 

Art. 19 num. 2.- Las medidas deben comprender 

procedimientos eficaces para el establecimiento 

de programas sociales con objeto de proporcionar 

la asistencia necesaria del menor. 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 174.- el otorgar valor probatorio a dictámenes 

médicos existentes en caso de violencia sexual es 

una medida de protección. 

Par. 170.- La debida diligencia abarca medidas de 

protección reforzada antes y durante el desarrollo 

del proceso penal, estas medidas deben ser 

extendidas a los familiares. 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 234.- Las medidas de protección deben ser 

seleccionadas según cada circunstancia, tomando 

en cuenta: la naturaleza de la violencia o pruebas 

directas o indiciarias, por lo que debe seguirse los 

protocolos fijados por los Estados,  

REPARACIÓN DEL 

DAÑO 

Convención sobre los 

derechos del niño 

Art. 39.- Medidas apropiadas, para la recuperación 

física, psicológica y reintegración social para 

menores víctimas. 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018,  

Par. 163.- Violencia sexual, experiencia 

sumamente traumática, en menores de edad este 

evento se agrava, existiendo un trauma 

diferenciado al de las personas adultas. 

Comisión IDH, "Garantía de 

derechos Niñas, niños y 

adolescentes", 2017 

Par. 47.- Intervenciones integrales para de 

derechos de las niñas, niños y adolescentes; 

considerando la interconexión con otros derechos. 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 247.- La violencia sexual es una experiencia 

traumática y deja severas consecuencias 

difícilmente superables, este impacto se agrava en 

niñas, niños y adolescentes. 

Caso Espinoza Gonzáles Vs. 

Perú.  

Sentencia de 20 de 

noviembre de 2014. 

Par. 193.- La Violencia Sexual, es un evento 

traumático, aun cuando no exista lesiones o 

enfermedades físicas. 

Comité  de los Derechos 

del Niño, "Observación 

General Nº 13, Derecho del 

niño a no ser objeto de 

Par. 15, inc. a.- Las repercusiones a corto y largo 

plazo de la violencia sexual puede repercutir en 

diversas enfermedades nerviosas, cardíacas, 

pulmonares con trastornos depresivos y afectivos. 
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ninguna forma de 

violencia", 2011 

DECLARACIÓN DE 

LA VÍCTIMA 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 16.- La Declaración de la víctima sobre un 

hecho de violencia sexual es fundamental en la 

investigación, el juzgamiento y sanción de los 

hechos. 

Par. 212.- Las declaraciones repetitivas de las 

víctimas de violencia sexual para diferentes 

instancias o entidades es una forma de 

revictimización. 

Comisión IDH, "Violencia y 

discriminación contra 

mujeres, niñas y 

adolescentes", 2019 

Par. 177.- La CIDH reconoce que la violación 

sexual, es una agresión caracterizada por 

producirse en ausencia de otras personas, por lo 

que no se puede esperar pruebas gráficas ni 

documentales, siendo la declaración una prueba 

fundamental, en la cual puede existir variaciones e 

inconsistencias que no la invalida, pues se trata de 

un evento traumático. 

Caso Rosendo Cantú y otra 

Vs. México. Sentencia de 31 

de agosto de 2010. 

Par. 93.- La denuncia que contiene imprecisiones 

en el idioma no afecta a la credibilidad de la 

declaración, como en el caso de la Sra. Rosendo, 

quien denuncia en su propio idioma indígena. 

Caso González y otras 

(“Campo Algodonero”) Vs. 

México. Sentencia de 16 de 

noviembre de 2009. 

Par. 400.- Al momento de denunciar, las 

autoridades no creen en la versión de la víctima, 

recayendo en estereotipos de género 

considerando que son “voladas”, reforzando la 

impunidad por tolerancia a la violencia contra la 

mujer. 

Caso Fernández Ortega y 

otros Vs. México. Sentencia 

de 

30 de agosto de 2010. 

Par. 194.- La declaración debe ser tomada en un 

ambiente cómodo para la víctima, debe 

registrarse la misma con el fin de evitar su 

repetición. 

Caso Espinoza Gonzáles Vs. 

Perú. Sentencia de 20 de 

noviembre de 2014. 

Par. 153.- La falta de evidencia médica, no 

disminuye la veracidad de la declaración de la 

víctima, pues no todos los casos de violencia 

sexual ocasionan lesiones físicas. 

Par. 150.- En las declaraciones se debe tomar en 

cuenta que las agresiones sexuales corresponden 

a un tipo de delito que la víctima no suele 

denunciar y al tratarse de un evento traumático 

puede existir imprecisiones. 

ATENCIÓN 

INTEGRAL 

CIDH, Caso V.R.P., V.P.C.* y 

otros Vs. Nicaragua, 

Sentencia de 8 de marzo de 

2018. 

Par. 194.- La Atención integral no solo es durante 

el proceso, sino es necesaria, antes, durante y 

después del proceso para salvaguardar el 

bienestar actual y posterior desarrollo. (Este 

servicio debe ser brindado por las Defensoría de 

la Niñez y Adolescencia) 
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Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 236.- La Atención debe ser interdisciplinaria, 

antes, durante y después del proceso. (Este 

servicio debe ser brindado por las Defensoría de 

la Niñez y Adolescencia) 

Comité  de los Derechos 

del Niño, "Observación 

General Nº 13, Derecho del 

niño a no ser objeto de 

ninguna forma de 

violencia", 2011 

Par. 62.- Protección Integral, no solo debe 

considerar la protección a la vida y supervivencia 

sino también al desarrollo. 

Elaboración propia a partir de revisión de instrumentos internacionales en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Como puede observarse, el Sistema Internacional de Derechos Humanos, establece estándares de derechos 

humanos para la atención de casos de violencia sexual, identificando y brindando respuestas efectivas a 

problemas constantes en los procesos penales, respuestas que los Estados miembros deben seguir de forma 

obligatoria. 

Teniendo en cuenta que las problemáticas adquieren especificidad dependiendo del caso en concreto, es 

decir, del sujeto de derechos, el Sistema Internacional de Derechos Humanos ha establecido estándares que 

tienen como fundamento las condiciones de vulnerabilidad de la víctima y las respuestas a la problemática 

constante en el proceso. Es así que en los feminicidios, no solo se ha dado una respuesta mediante 

sentencias de la Corte IDH sino también mediante Protocolos Modelo, que deben ser asumidos por los 

Estados parte, mediante los operadores de justicia y personal de la cadena de justicia, mismos que son 

efectivos pues son éstos que se implementaron en el desarrollo del Proyecto como estrategia de litigio 

estratégico. 

Tabla 3: Instrumentos Internacionales para la atención de Feminicidios 

ESTÁNDAR INSTRUMENTO RESUMEN ESTÁNDAR 

PROTECCIÓN 

REFORZADA 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par- 258.- Obligación reforzada,  los Estados 

además de las obligaciones genéricas de la 

Convención Americana adquieres obligaciones 

específicas de la Convención Belem Do Pará. 

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra 

la mujer, “Recomendación 

General Nº 33, sobre el 

acceso de las mujeres a la 

Justicia”, 2015 

Par. 51.- Adopción de medidas de protección, que 

la solicitud sea sin demoras indebidas y 

tramitadas de manera oportuna e imparcial. 

Caso Veliz Franco y otros 

Vs. Guatemala. Sentencia 

de 19 de mayo de 2014. 

Par. 242.- Obligación reforzada de la debida 

diligencia, respecto a la investigación de muerte 

de las mujeres. 

TIPICIDAD DE 

FEMINICIDIO 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par. 139.- Una forma de extrema violencia contra 

las mujeres y niñas, por el hecho de serlo en una 

sociedad que las subordina, por lo que se requiere 

conocer quién lo comete, cómo lo hace y en qué 

contexto. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

Par. 187.- El componente jurídico establece la 

forma en la que encuadra la historia fáctica en el 

tipo penal, por lo que es esencia la valoración 
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muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

jurídica de los hechos para demostrar el 

feminicidio. 

Par. 35.- Marcela Lagarde definió al feminicidio 

como el acto de matar a una mujer por sólo 

pertenecer al sexo femenino, confiriendo un 

significado además político para denunciar la falta 

de respuesta del Estado ante estos hechos y su 

incumplimiento de sus obligaciones 

internacionales. 

DEBIDA 

DILIGENCIA 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par. 254.- la ONU señaló que los Estados por el 

derecho internacional consuetudinario tiene la 

obligación de actuar con Debida Diligencia para 

prevenir, investigar y castigar todo acto de 

violencia contra la mujer ya se por parte de 

particulares o por el mismo Estado. 

Par. 305.-La Debida Diligencia en una 

investigación de una muerte exige mantenimiento 

de la cadena de custodia de todo elemento de 

prueba forense, llevando en un registro escrito y 

fotográfico preciso, la cadena de custodia puede 

extenderse más allá del juicio y la condena del 

autor, ya que las pruebas antiguas, debidamente 

preservadas, podrían servir para el sobreseimiento 

de una persona condenada erróneamente. 

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

Par. 8.- La mayoría de los actos de violencia contra 

la mujer quedan en la impunidad, perpetuando la 

aceptación social de este fenómeno, por lo que 

los Estados deben mejorar la respuesta en 

cumplimiento de la Obligación de la Debida 

Diligencia. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 54.- Existe una norma consuetudinaria que 

obliga a los Estado a prevenir y responder con la 

Debida Diligencia los actos de violencia contra la 

mujer, por lo que debe adoptar medidas holísticas 

y sostenibles para prevenir, proteger, sancionar y 

reparar actos de violencia contra la mujer. 

Caso Fernández Ortega y 

otros Vs. México. Sentencia 

de 30 de agosto de 2010. 

Par. 193.- correspondiendo a la Convención Belem 

do Pará que señala en su art. 7.b establece la 

Obligación de la Debida Diligencia ante cualquier 

acto de violencia contra la mujer, teniendo en 

cuenta el deber de la sociedad de rechazar la 

violencia contra las mujeres y de los Estados de 

erradicar y brindar confianza a las víctimas. 

PERSPECTIVA DE 

INTERSECCIONALI

-DAD 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Par. 391.- las mujeres y niñas sufren una doble 

discriminación, por su género y por la exclusión 

de clase que muchas víctimas, por ello la 
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Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

impunidad frente a un hecho de violencia el 

Estado legitima los patrones de discriminación y 

violencia contra las mujeres. 

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

Par. 195.- La discriminación y las dificultades para 

acceder a la justicia afectan en forma diferenciada 

a las mujeres indígenas y afrodescendientes, por 

que se encuentran particularmente expuestas al 

racismo. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 198.- En los casos de feminicidio es necesario 

investigar el contexto de violencia de la víctima; 

violencia física, psicológica, económica, 

patrimonial o simbólica. 

Teniendo en cuenta el enfoque interseccional con 

el fin de identificar de qué forma estas situaciones 

le hicieron más vulnerable. 

PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par. 455, inc. iii.- La investigación debe incluir la 

Perspectiva de Género, emprender líneas de 

investigación específicas a violencia sexual, por lo 

que debe utilizarse protocolos específicos. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 95.- Los operadores de justicia deben contar 

con referencias para guiar la investigación hasta 

su correcta concusión, utilizando principalmente 

una Perspectiva de Género. 

Par. 101, inc. a y b.- debe analizarse las conexiones 

entre la VCM y la violación a otros derechos 

humanos, incluyendo los principios de igualdad 

de género y no discriminación. 

Asimismo, al plantear la hipótesis del caso basada 

en los hallazgos preliminares, que identifiquen la 

discriminación, el odio por la condición de la 

mujer, o las razones de género.  

Caso Veliz Franco y otros 

Vs. Guatemala. Sentencia 

de 19 de mayo de 2014. 

Par. 213.-  Trasladar la culpa a la víctima o 

familiares es una investigación que contiene 

estereotipos de género.  

PROHIBICIÓN DE 

CONCILIACIÓN 

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

Par. 161.- La conciliación en casos de violencia 

contra las mujeres, sobre todo la intrafamiliar no 

es recomendable, pues se determina que existen 

peligros en el uso de la conciliación.  

NO 

REVICTIMIZACIÓN 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par. 454.- El Estado ha violado el derecho a la 

dignidad y a la honra, mediante preguntas y 

observaciones prejuiciosas hacia los familiares de 

la víctima, esto refleja que el Estado incumple su 

obligación de modificación de patrones culturales 

discriminatorios. 

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

Par. 19.- Existe revictimización cuando las 

autoridades muestran mayor interés en la vida 
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víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

privada de la víctima, que en el esclarecimiento de 

los hechos y la sanción a los responsables. 

Par. 172.- Existe victimización secundaria cuando 

no se establece medidas de protección para 

protegerla dignidad, seguridad y privacidad de las 

víctimas y testigos y por la falta de información 

disponible a las víctimas y sus familiares. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 353.- En los feminicidios donde la víctima 

tenga a su cargo menores de edad, el Ministerio 

Público debe adoptar medidas especiales para 

evitar su victimización secundaria. 

Par. 358.- La garantía del derecho a un recurso 

judicial efectivo implica que el acceso a la 

administración de justicia no genere daños a las 

víctimas. 

Par. 361.- Los fiscales e investigadores asignados a 

las unidades de violencia de género o 

investigación deben adecuar los procedimientos 

judiciales y administrativos a las necesidades de 

las víctimas.  

PRINICIPIO DE 

OFICIOSIDAD 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en Mesoamérica", 2011 

Par. 82.- La obligación de investigar violación a los 

derechos humanos se constituyen como una 

obligación de resultados que se concretan con 

medidas positivas, por lo que las autoridades 

deben actuar de oficio sin dilación mediante una 

investigación seria, imparcial y efectiva. 

Comisión IDH, "Acceso a la 

Justicia para mujeres 

víctima de violencia sexual 

en las Américas", 2007 

Par. 28.- La impunidad ante las violaciones de 

derechos humanos existe cuando hay falta de 

investigación, persecución, captura, 

enjuiciamiento y condena de los responsables de 

las violaciones de los derechos, para evitar la 

impunidad los Estados deben respetar y garantizar 

los derechos consagrados en la convención. 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par. 368.- La investigación de muertes de mujeres 

deben ser investigadas desde el contexto su 

contexto de violencia, esta investigación debe ser 

de oficio sin que haya la necesidad de que sus 

familiares tengan que asumir la carga de la 

prueba. 

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

Par. 87.- Considerando las distinciones basadas en 

factores mencionados explícitamente en los 

instrumentos internacionales sobre derechos 

humanos como el género, se debe aplica la 

inversión de la carga de la prueba y la presunción 

de invalidez. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

Par. 77.- Al tener conocimiento de un hecho 

contra la mujer las autoridades estatales tienen la 

obligación de iniciar ex officio y sin dilación, una 
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muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

investigación seria, imparcial y efectiva para 

sancionar a los responsables, especialmente 

cuando se configuren como agentes estatales. 

Par. 78.- El principio de oficiosidad se relaciones 

en la recaudación de elementos de prueba básicos 

en un tiempo razonable y por iniciativa propia, de 

lo contrario se impide la realización de actos 

esenciales como la preservación de pruebas o la 

identificación de testigos oculares. 

Corte IDH. Caso Velásquez 

Paiz y otros Vs. Guatemala. 

Sentencia de 19 de 

noviembre de 2015. 

Par. 146.- El deber de investigar tiene alcances 

adicionales cuando se trata de una mujer que sufre 

una muerte, maltrato o afectación a su libertad, por 

lo que las autoridades tiene la obligación de 

investigar exoficio las connotaciones 

discriminatorias por razón de género. 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

CIDH, "Acceso a la Justicia 

para las mujeres víctimas de 

violencia en las Américas", 

2007 

Par. 166.- La CIDH ha verificado que las autoridades 

estatales no cumplen con el cumplimiento y el 

seguimiento de órdenes de protección, 

particularmente en violencia intrafamiliar, 

constatando que muchas mujeres sufran 

agresiones mortales luego de haber acudido a la 

protección del Estado. 

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

Par. 54.- En todas las frases de proceso penal debe 

brindarse a la víctima medidas de protección para 

su seguridad, privacidad y la intimidad de la 

víctima; asegurando que tenga acceso a la 

información. 

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra 

la mujer, “Recomendación 

General Nº 33, sobre el 

acceso de las mujeres a la 

Justicia”, 2015 

Par. 18, inc. g.- debe garantizarse medidas de 

protección a las mujeres querellantes, testigos, 

demandadas y reclusas contra amenazas, 

hostigamiento y otra clase de daños durante y 

después de las actuaciones judiciales. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 93.- Las niñas, niños y adolescentes de la 

familia inmediata de la víctima que hayan estado 

presentes en la comisión del delito o hayan sufrido 

algún daño deben recibir protección y atención 

especial. Asimismo, tienen derecho a la reparación 

del daño. 

Par. 185.- La investigación de los feminicidios 

deben contener, una valoración  de las medidas de 

detección de riesgo de violencia letal y de 

protección, considerando que los feminicidios son 

resultado de un ciclo de violencia, desigualdades y 

discriminatorias. 

Par 361.- La participación de las víctimas debe ser 

real y no formal, ofreciéndoles garantías para la 

información, atención y publicidad a programas de 
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atención y la protección y seguridad efectiva para 

la víctima. 

REPARACIÓN DEL 

DAÑO 

CIDH, "Caso Gonzáles y 

otras (Campo Algodonero) 

Vs. México)". Sentencia de 

16 de noviembre de 2009 

Par. 450.- La reparación integral implica el 

restablecimiento de la situación anterior y la 

eliminación de los efectos que la violación produjo, 

su naturaleza no puede implicar ni enriquecimiento 

ni empobrecimiento de la víctima y de sus 

familiares. Sin embargo teniendo en cuenta que los 

hechos contienen discriminación estructural, las 

reparaciones deben tener una vocación 

transformadora.  

Comisión IDH, “Acceso a la 

Justicia para las mujeres 

víctimas de violencia en las 

Américas”, 2007 

Par. 58.- Se ha reconocido internacionalmente el 

derecho de las víctimas de  violaciones de sus 

derechos humanos, las medidas pueden reparar 

una o más medidas. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 385.- El resarcimiento está ligado a la 

interrelación del daño y los derechos a la verdad 

sobre quién asesinó a la mujer y a la justicia se 

relaciona con el interés de la víctima en que el 

victimario sea sancionado. 

Par. 386.- Una de las importantes decisiones 

judiciales es que puedan diseñarse para reparar a 

las víctimas indirectas el resarcimiento al proyecto 

de vida truncado por el hecho de feminicidio. Este 

aspecto implica la posibilidad de reparar el daño 

económico ocasionado por el patrimonio familiar. 

VALORACIÓN 

PROBATORIA 

CEDAW, "Observación 

General Nº 33 sobre acceso 

de las mujeres a la justicia", 

2015 

Par. 26.- Los estereotipos de género afectan la 

credibilidad de las declaraciones, argumentos y 

testimonios de las mujeres, pueden ocasionar que 

los jueces interpreten erróneamente que en 

ocasiones permiten la impunidad de los agresores 

de violaciones a los derechos de la mujer. 

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra 

la mujer, “Recomendación 

General Nº 33, sobre el 

acceso de las mujeres a la 

Justicia”, 2015 

Par. 388.- Las irregularidades en el manejo de 

evidencias, la alegada fabricación de culpables, el 

retraso de investigaciones, la falta de investigación 

del contexto de violencia contra la mujer vulneran 

el derecho al Acceso a la Justicia, por lo que el 

Estado incumple las garantías de proteger el 

derecho a la vida, integridad personal y libertad 

personal. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 329.- No solo debe incluirse la Perspectiva de 

Género en las investigaciones, sino también los 

jueces y las juezas asuman un sistema de valoración 

probatoria que con la lógica androcéntrica con el 

fin de que se reconozca las múltiples formas de 

discriminación.  



Sistematización de Proyecto Acceso a la Justicia para las mujeres desde una Perspectiva de 

Género y Derechos Humanos en la Jurisprudencia. 

  

70 

 

VÍCTIMAS 

INDIRECTAS 

Corte IDH. Caso Herzog y 

otros Vs. Brasil. Sentencia 

de 15 de marzo de 2018 

Par.- 351.- El Tribunal considera que se ha violado 

el derecho a la integridad psíquica y moral de 

familiares por el motivo adicional que éstos han 

padecido por las actuaciones u omisiones de las 

autoridades estatales frente a los hechos. 

ONU MUJERES, “Modelo de 

protocolo latinoamericano 

de investigación de las 

muertes violentas de 

mujeres por razones de 

género 

(femicidio/feminicidio)”, 

2014 

Par. 334.- En el procedimiento penal acusatorio, la 

víctima dejó de ser un tercero ajeno para 

convertirse en un sujeto procesal de carácter 

independiente, dicha transformación ha generado 

su participación activa en la cultura institucional de 

los Ministerios Públicos que antes limitaba el 

ejercicio de la investigación de los delitos. 

Par. 335.- Las víctimas directas o indirectas y sus 

familiares de la víctima directa tiene derecho a 

recibir un tratamiento digna que les permita el 

Acceso a la Justicia mediante su participación 

individual y colectiva, de esa forma se garantiza su 

participación en juicio público, oral, con 

inmediación de las pruebas, contradictorio, 

concentrado y con todas las garantías. 

Elaboración propia a partir de revisión de instrumentos internacionales en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Como puede observarse, el Sistema Internacional de Derechos Humanos, nos brinda instrumentos que no 

solo aborda la atención de casos de feminicidio como un delito sino aborda el mismo como un problema 

social, siendo necesario brindar una respuesta no solo para su sanción sino para evitar su repetición, por lo 

que la atención a las víctimas indirectas debe ser desde el trato digno, brindándose la información y atención 

necesaria. Al estar reconocidos estos lineamientos como estándares de derechos humanos, se hace exigible 

dentro de los Estados, tal es el caso de Bolivia. 

2. Recopilación de Líneas Jurisprudenciales 

En relación a la defensa de los derechos desde el ordenamiento interno, los lineamientos jurisprudenciales 

son esenciales puesto que recogen entendimientos del Sistema Internacional de Derechos Humanos, 

haciéndolos parte del ordenamiento interno, siendo aplicable lo más favorable para la protección de 

derechos. En este entendido, se ha identificado instrumentos jurisprudenciales transversales, que pueden 

ser aplicados a cualquier caso e Instrumentos Jurisprudenciales aplicables a víctimas de violencia sexual. 

Tabla 4: Instrumentos Jurisprudenciales Transversales para la atención de casos 

REFERENCIA JURISPRUDENCIA RESUMEN  

DEBIDA DILIGENCIA 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

La Obligación de la Debida Diligencia en prevenir, 

investigar y sancionar la violencia contra la mujer que 

además se constituye como menor de edad debe 

considerar los derechos en general, los derechos de la 

niñez y la Convención Belém do Pará adoptando 

medidas para conminar al agresor a abstenerse de 

realizar cualquier tipo de violencia. 

SCP 17/2019 - S2 

13 de marzo de 

2019 

-La Obligación de la Debida Diligencia en la 

investigación se traduce en su realización por oficio, la 

celeridad de la actuación, la protección inmediata de la 
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víctima, la prohibición de revictimización y la carga de 

la prueba al Ministerio Público y no a la víctima. 

-El principio de verdad material se encuentra 

enmarcada a la Obligación de la Debida Diligencia, más 

aún en casos de violencia contra la mujer. 

-Los delitos de violencia contra la mujer son 

perseguibles de oficio, el Ministerio Público tiene la 

carga de la prueba, la exigencia de la participación de 

la víctima o resulta razonable pues obligarlas es una 

forma de revictimización- 

SCP 130/2018-S2 

16 de abril de 

2018 

El Estado tiene la obligación de garantizar la prioridad 

del interés superior de la niña, niño y adolescente, 

adoptando mecanismos para la efectividad de sus 

derechos. 

SCP 394/2018 - S2 

del 3 de agosto de 

2018 

La Obligación de la Debida Diligencia incluye la 

atención oportuna para prevenir, investigar, sancionar y 

reparar el daño a la víctima. 

PERSPECTIVA DE 

INTERSECCIONALIDAD 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

El enfoque interseccional se constituye en una 

herramienta útil para analizar la vulneración de los 

derechos, cuando se presentan múltiples factores de 

discriminación que afectan al ejercicio de los derechos, 

la misma se encuentra en las recomendaciones en el 

Sistemas Regionales de Derechos.  

SCP 394/2018 - S2 

3 de agosto de 

2018 

Las disposiciones legales requieren ser interpretadas 

tomando en cuenta el contexto de violencia estructural 

y concreta de la víctima, más aún cuando se trata de 

niñas y adolescentes víctimas de violencia. 

SCP 19/2018 - S2 

28 de febrero de 

2018 

Las obligaciones consignadas en instrumentos 

jurídicos, para proteger a niños, niñas y adolescentes se 

complementan y refuerzan con las normas de 

protección de derechos de las mujeres, por lo que para 

tal fin debe identificarse su situación de vulnerabilidad. 

PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

Aplicación de Perspectiva de Género, la autoridad fiscal 

y judicial en casos de violencia contra niñas y mujeres 

deben considerar la aplicación de medidas cautelares 

considerando la situación de desventaja y 

vulnerabilidad de la víctima. 

SCP 17/2019 - S2 

13 de marzo de 

2019 

Para lograr la igualdad de jure y de facto se requiere 

que las autoridades asuma las cuestiones de género, 

revisando las normas sobre la carga de la prueba, 

asegurando la igualdad de las partes. 

SCP 130/2018 - S2 

16 de abril de 

2018 

Desde una Perspectiva de Género para las víctimas 

niñas las obligaciones respecto a los derechos de niñas, 

niños y adolescentes se refuerzan y complementan con 

la Convención Belem do Pará, teniendo en cuenta su 

situación de vulnerabilidad. 

SCP 394/2018 - S2 
Desde una Perspectiva de Género el peligro efectivo 

para la víctima debe considerarse su situación de 
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del 3 de agosto de 

2018 

vulnerabilidad frente al imputado, para determinar el 

riesgo de vulneración a sus derechos. 

SCP 353/2018 - S2 

18 de julio de 

2018 

La probabilidad de autoría en los casos de violencia 

debe ajustarse a los estándares de protección 

normativa y jurisprudencial internacional y nacional, 

teniendo en cuenta la valoración compleja de la prueba 

por la probabilidad que exista sesgo de género. 

PROHIBICIÓN DE 

CONCILIACIÓN 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

Se prohíbe la conciliación o transacción en casos de 

niñas, niños o adolescentes víctimas de violencia. En 

caso de las mujeres la solicitud de garantías personales 

o garantía mutual como medida para desvirtuar el 

peligro de fuga, se constituye como medida 

revictimizadora. 

SCP 394/2018 - S2 

del 3 de agosto de 

2018 

Las garantías constitucionales a favor de las víctimas, es 

admisible únicamente a la protección de la víctima, 

pero no están reservadas a enervar los riesgos 

procesales, teniendo en cuenta que las autoridades 

deben evitar el contacto de la víctima con el agresor 

para evitar la revictimización. 

PRINCIPIO DE 

OFICIOSIDAD 

SCP 17/2019 - S2 

13 de marzo de 

2019 

Obligación de la Debida Diligencia, hasta sancionar al 

responsable del hecho, la obligación de investigar 

recae enteramente al Ministerio Público, en 

concordancia al Art. 94 de la Ley N° 348. 

SCP 130/2018 - S2 

16 de abril de 

2018 

PRIORIDAD ABSOLUTA, en los casos de violencia sexual 

contra niñas, niños y adolescentes los operadores de 

justicia deben brindar atención inmediata y prioridad 

absoluta en acción de protección y auxilio. 

Elaboración propia a partir de revisión de Jurisprudencia boliviana. 

Al igual que en el Sistema Internacional de Derechos Humanos, en la Jurisprudencia boliviana se ha 

encontrado instrumentos que son funcionales a cualquier caso, teniendo en cuenta el sujeto de derechos 

humanos, y que los instrumentos son funcionales a la defensa y restitución de derechos, por lo que además 

de atenderse a casos de NNA víctimas de violencia sexual, también es aplicable a cualquier caso de violencia 

de género, tal cual se tiene en el anterior cuadro. 

Respecto a los instrumentos específicos para la defensa de los derechos de la violencia sexual de NNA, debe 

señalarse que el TCP, ha realizado grandes avances, reconociendo los estándares internacionales de 

derechos humanos más importantes, siendo imprescindible conocerlos pues existe mayor exigencia para su 

aplicabilidad. 

Tabla 5: Instrumentos Jurisprudenciales para la atención de Violencia Sexual NNA 

REFERENCIA JURISPRUDENCIA RESUMEN  

PROTECCIÓN 

REFORZADA 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

Protección especial del Estado, acuerda medidas especiales 

de protección adicionales de aquellos derechos reconocidos 

a los seres humanos y en segundo lugar aquellos que 

corresponden a la niñez y adolescencia. 

SCP 130/2018 - S2 

16 de abril de 

2018 

Obligación de protección reforzada del Estado en caso de 

niñas, adolescentes y mujeres, garantizando mecanismo 
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independientes, seguros y eficaces que tomen en cuenta la 

situación de vulnerabilidad e interés superior. 

SCP 206/2014 

5 de febrero de 

2014 

Obligación Positiva del Estado para garantizar a las mujeres, 

niñas y adolescentes víctimas de violación, incesto o 

prácticas análogas de brindar  acceso a servicios de salud y 

en el caso que decidan interrumpir voluntariamente su 

embarazo.  

INTERÉS 

SUPERIOR DEL 

NIÑO 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

Deber del Estado, sociedad y familia, garantizar la prioridad 

del interés superior de la niña, niño y adolescente, en recibir 

protección y socorro, en atención de servicios públicos y 

privados. 

Los estándares de protección en el ámbito internacional que 

constituyen obligación para el Estado, pueden ser aplicados 

de manera preferente si son más favorables a las normas 

contenidas en la CPE.  

SCP 130/2018 - S2 

16 de abril de 

2018 

El Estado tiene la obligación de garantizar la prioridad del 

interés superior de las niñas, niños y adolescentes, por lo 

que deben ser atendidos de preferencia por las entidades 

públicas adoptando medidas de protección para lograr la 

efectividad de sus derechos. 

SCP 1879/2012 

12 de octubre de 

2012 

El Principio del Interés Superior del Niño, se caracteriza por 

ser: 1) real, por estar relacionado con las particularidades 

del menor,2) independiente del criterio arbitrario, pues se 

trata de intereses jurídicamente autónomos, 3) concepto 

relacional entre la ponderación del conflicto y la protección 

de los derechos del menor; 4) la garantía del interés jurídico 

consistente en el desarrollo integral y sano de la 

personalidad del menor. 

SCP 346/2018-S2 

18 de julio de 

2018 

En casos de la protección de menores y tomando en cuenta 

el interés superior del niño, en la acción de libertad como 

en la acción de amparo constitucional existe la excepción al 

principio de subsidiariedad, pues toma en cuenta su 

situación de vulnerabilidad. 

AS 332/2012-RRC 

18 de diciembre 

de 2012 

La concurrencia de derechos entre un menor versus los 

derechos de un adulto en aplicación del interés superior del 

niño debe aplicarse la ponderación que permita la mayor 

satisfacción posible a los derechos del menor y su menor 

restricción. 

NO 

REVICTIMIZACIÓN 

SCP 1/2019 – S2 

15 de enero de 

2019 

Al aplicar medidas cautelares o modificación de las mismas, 

debe considerarse la situación de vulnerabilidad si se trata 

de niñas, niños y adolescentes, velando que se apliquen 

medidas de protección efectivas. 

SCP 17/2019 - S2 

13 de marzo de 

2019 

Ninguna mujer tiene la obligación de demostrar 

judicialmente los hechos de su situación de violencia, por lo 

que el Ministerio Público tiene la carga de la prueba, en 

caso de peritajes técnicos las víctimas no deben cubrir el 

costo sino el imputado deberá cubrir éstos. 
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SCP 394/2018 - S2 

3 de agosto de 

2018 

La solicitud de garantías personas o mutuas por parte del 

imputado para desvirtuar el peligro de fuga se constituye 

como una medida revictimizadora, que desnaturaliza la 

protección reforzada que el Estado debe brindar a las 

víctimas. 

AS 332/2012 - RRC 

18 - diciembre de 

2012 

La victimización secundaria por lo general se presenta en la 

repetición de entrevistas inadecuadas para la víctima menor 

por lo que la repetición innecesaria debe ser evitada por los 

operadores de justicia. 

AS 370/2012 

5 de diciembre de 

2012 

Si se considera que las pruebas configuran los elementos 

del delito debe tomarse medidas correspondientes a las 

características de la víctima, evitando que enfrente a su 

agresor y salvaguardando el derecho quien debe ser 

especialmente protegido como lo son las niñas, niños y 

adolescentes quienes además reúnen otras condiciones de 

vulnerabilidad. 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

SCP 130/2018 - S2 

16 de abril de 

2018 

Principio de protección especial, establece medidas 

especiales de protección adicionales, reafirmando los 

derechos humanos en general y los que son exclusivamente 

de la niñez y adolescencia. 

SCP 394/2018 - S2 

del 3 de agosto de 

2018 

Como medida de protección el juzgador debe evaluar el 

Art. 234.10 del CPP peligro de fuga, considerando la 

situación de vulnerabilidad de la víctima respecto al 

imputado, así como las características del delito. En caso de 

violencia contra las mujeres las garantías personales o 

mutuas para desvirtuar el Art. 234.10 es una medida 

revictimizadora. 

SCP 19/2018- S2 

28 de febrero de 

2018 

Principio de efectividad, es imperativo para adoptar 

mecanismo de cualquier índole para lograr la efectividad de 

los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.  

SCP 346/2018 - S2 

18 de julio de 

2018 

Las medidas de protección en casos de violencia contra la 

mujer son mecanismos procesales con el fin de minimizar y 

neutralizar los efectos de la violencia contra la víctima, por 

lo que debe evaluarse su situación de vulnerabilidad. 

AS 332/2012 - RRC 

18 de diciembre 

de 2012 

Medidas especiales de protección, protección de los 

derechos de los NNA, que obliga al Estado brindar primacía 

en protección de sus derechos por su condición de minoría. 

REPARACIÓN DEL 

DAÑO 

SCP 394/2018 - S2 

del 3 de agosto de 

2018 

La Obligación de la Debida Diligencia incluye la reparación 

del daño, obligación que se encuentra reforzada en casos 

de violencia contra las mujeres, proporcionando a las 

víctimas mecanismo efectivos para la participación en 

procesos penales. 

SCP 19/2018- S2 

28 de febrero de 

2018 

A partir de la CPE del 2009, se reconoce el daño patrimonial 

y el daño Extrapatrimonial, por lo que se reconoce las 

figuras de: 1) la restitución, 2) la indemnización, 3) la 

rehabilitación, 4) la satisfacción, 5) garantía de no 

repetición. 
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DECLARACIÓN DE 

LA VÍCTIMA 

SCP 394/2018 - S2 

del 3 de agosto de 

2018 

-En violencia sexual, la declaración de la víctima se 

constituye como prueba fundamental, y en medida 

cautelares es una prueba indiciaria para acreditación del Art. 

233.1. 

-No es razonable el argumento de que la declaración de la 

víctima es contradictoria a las testificales presentadas. La 

declaración de la víctima es elemento indiciario suficiente 

que se subsume en el supuesto del art. 233. 1. 

-La valoración integral de la prueba debe estar en 

coherencia con los lineamientos jurisprudenciales de la 

Corte IDH, teniendo en cuenta que la violación sexual se 

caracteriza por producirse en ausencia de otras personas, 

dándole a la declaración de la víctima como prueba 

fundamental, aunque no exista Certificado Médico, puesto 

que la violencia sexual en ocasiones no deja evidencia 

médica verificable; por lo que el juez puede apreciar 

cualquier medio probatorio en base de las limitación de la 

sana crítica. 

AS 034/2013 - RRC 

14 de febrero de 

2013 

En los procesos que involucren un niño, niña o adolescente, 

debe tomarse en cuenta los estándares de derechos 

humanos respecto a las directrices de la declaración del 

menor, con el fin de la no revictimización. 

AS 129/2016-RRC 

17 de febrero de 

2016 

Para evitar la vulneración del Derecho a la Defensa, en 

cualquier proceso debe escucharse la declaración de la niña, 

niño o adolescente, considerando su vulnerabilidad por la 

minoría de edad, por lo que debe ser protegido por el 

Estado, que al configurarse como víctimas debe 

considerarse además esa condición. 

Elaboración propia a partir de revisión de Jurisprudencia boliviana. 

En el cuadro anterior se señala los lineamientos internos de defensa de derechos de las víctimas menores 

de edad de violencia sexual, lineamientos que adoptan los fundamentos de los estándares internacionales 

de derechos humanos, brindando mayor seguridad jurídica y exigencia para su aplicabilidad. 

Asimismo, se han identificado lineamientos jurisprudenciales que se enfocan en la atención de feminicidios, 

en este punto se precisa señalar la falencia de temáticas que respondan a las problemáticas específicas en 

la atención de Feminicidios, por lo que los lineamientos se limitan a desarrollar el tipo penal de Feminicidio, 

dejando de lado las obligaciones que deben asumir los Estados en relación al abordaje de Feminicidios, que 

es la forma más extrema de violencia contra la mujer. 

Tabla 6: Instrumentos Jurisprudenciales para la atención de Feminicidio 

REFERENCIA JURISPRUDENCIA RESUMEN  

TIPICIDAD DEL 

DELITO DE 

FEMINICIDIO 

 

AS Nº 454/2016-

RRC 

15 de junio de 

2016 

En aplicación del principio de imparcialidad como establece el 

Art. 178 de la CPE, debe efectuarse la valoración integral de 

todos los medios probatorios que son base del sustento de la 

Sentencia, describiendo el ilícito por que se juzgó y condenó 

adecuando los hechos a la prescripción de la norma, por lo que 

en el caso no se demostró en ninguna de las pruebas o 

audiencias la posibilidad de que el juez pueda aplicar en caso 
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de duda el principio in dubio pro reo, puesto que en los 

hechos se refleja la intención de matar a su esposa. 

AS N° 673/2017-

RA 

04 de septiembre 

de 2017 

Para determinar el tipo penal de feminicidio debe tomarse en 

cuenta la planificación del hecho, ejecución del hecho, dominio 

del escenario, distribución de roles y participación, 

determinando así la adecuación del tipo penal, tal se tiene la 

situación de vulnerabilidad. 

AS Nº 468/2017-

RRC 

Sucre, 27 de junio 

de 2017 

La importancia de los testigos como medio de prueba para 

determinar el contexto de violencia que se subsumen en el tipo 

penal de Feminicidio, mismos deben ser analizados de forma 

integral con los otros medios de 

prueba.

  

AS N° 110/2013 - 

RRC 

2 de abril de 2013 

En los casos de violencia contra la mujer por acción u omisión, 

no se aplica ninguna atenuante. (Razonamiento establecido 

antes de la Ley N° 348) 

VALORACIÓN 

PROBATORIA 

AS N° 673/2017-

RA 

04 de septiembre 

de 2017 

Debe tenerse en cuenta las reglas de congruencia entre la 

Sentencia y la Acusación, por lo que el imputado acusado por 

la comisión del delito de feminicidio no puede ser sancionado 

por un delito diferente como el recurrente solicita. 

AS N° 150/2017-

RA 

17 de marzo del 

2017 

No se establece la revalorización de las pruebas en el supuesto 

que el Tribunal de alzada analice que el Tribunal ad quo realizó 

una valoración integral de las pruebas, siendo que en el caso, 

existía prueba suficiente de que la víctima y el sentenciado 

eran cónyuges.  

AS N° 468/2017-

RRC 

27 de junio de 

2017 

Si la fundamentación de la sentencia deviene de un 

fundamento intelectivo de la prueba no se establece agravio, 

más aún cuando el hecho ha sido probado por testigos. 

AS N° 139/2017-

RRC 

21 de febrero de 

2017 

La ausencia de la víctima en la audiencia de juicio, no es 

fundamento para no valorar las pruebas ofrecidas durante la 

etapa preparatoria, como la declaración de los testigos o 

excluir pruebas como el informe médico, por lo que exigir la 

participación de la víctima para dar valor a la prueba es una 

forma de revictimización.  

ENMIENDA DE 

LA SENTENCIA 

AS Nº 454/2016-

RRC 

15 de junio de 

2016 

La aplicación del Art. 168 del CPP en casos de Feminicidio, solo 

se establece cuando se refiere a aspectos de fondo y no de 

forma, en caso el Tribunal advertido de su error corrigió de 

oficio una sentencia del delito de homicidio a Feminicidio, 

delito por el cual se desarrolló todo el proceso. 

AS N° 110/2013 - 

RRC 

22 de abril de 

2013 

La determinación de sanción de 30 años sin derecho a indulto 

en casos de muertes violentas contra las mujeres responde al 

Art. 15 de la CPE, que señala la adopción de medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de 

género y generacional, pues la determinación de esta pena es 

por considerar el hecho como grave. 

DEBIDA 

DILIGENCIA 

SCP 0089/2017-S3 Las autoridades fiscales no solo deben buscar la sanción de 

toda forma de violencia contra la mujer, sino deben atender 
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24 de febrero de 

2017 

toda denuncia que parezca irrelevante y que pueda encubrir 

violencia en razón de género, ya que este tipo de violencia es 

progresiva e invisible.   

Elaboración propia a partir de revisión de Jurisprudencia boliviana. 

Siguiendo el contenido de los lineamientos jurisprudenciales del cuadro, puede observarse que no existe 

un estándar específico sobre la atención de feminicidios, sino más bien son entendimientos que 

contrarrestan los argumentos de tribunales inferiores fundados en estereotipos de género, demostrando 

que a pesar de los avances normativos sobre esta temática, aún existen concepciones en el sistema judicial 

que violan los derechos de las mujeres, reforzando la impunidad. 

3. Presentación de Acciones Constitucionales 

La presentación de estas acciones fueron parte de la estrategia de defensa, puesto que ante la violación de 

derechos humanos y la urgencia para su restitución, solo queda viable la justicia constitucional. 

Tabla 7: Presentación de Acciones Constitucionales 

CASO 
RECURSO 

CONSTITUCIONAL 

HECHO 

GENERADOR 
LINEAMIENTOS JURÍDICOS PRINCIPALES 

MP/R.A. 

(Adoles-

cente con 

Responsa

-bilidad 

penal) 

Acción de Libertad 

(Falta de 

Fundamentación de 

Cesación a la 

Detención 

Preventiva) 

Negación de 

Cesación a la 

Detención 

Preventiva. 

-Procedencia: Falta de Fundamentación y 

motivación para negar Cesación a la Detención 

Preventiva 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Debido Proceso y 

garantías mínimas en procesos. 

- Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada, 

Perspectiva de Interseccionalidad, Situación de 

emergencia de salud - Resolución 01/2020 

“Pandemia y Derechos Humanos”. 

MP/A.G. 

(Adoles-

cente con 

Responsa

-bilidad 

penal) 

Acción de Libertad 

(Falta de 

Fundamentación de 

Cesación a la 

Detención 

Preventiva) 

Negación de 

Cesación a la 

Detención 

Preventiva. 

-Procedencia: Falta de Fundamentación y 

motivación para negar Cesación a la Detención 

Preventiva, siendo que pasó más de 45 días y no 

hay Acusación. 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho al Acceso a la Justicia, Derecho a la 

Libertad, Derecho al Debido Proceso 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Derecho a la Defensa 

y a una justicia pronta y oportuna y sin 

dilaciones. 

 Acción de Libertad 

(De pronto 

despacho) 

Se suspende 

Acción de 

Libertad, por 

notificación a 

audiencia 

-Procedencia: Falta de Acceso a la Justicia por 

no resolver Acción de Libertad. 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 
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presencial 

faltando 10 

minutos de la 

misma. 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho al Acceso a la Justicia, Derecho a la 

Libertad, Derecho al Debido Proceso 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Derecho a la Defensa 

y a una justicia pronta y oportuna y sin 

dilaciones. 

MP/L.F.C.

L. 

(Adoles-

cente con 

Responsa

-bilidad 

penal) 

Acción de Libertad 

(Por estado de 

indefensión-

Negación de 

emisión de 

requerimiento) 

Fiscal niega a 

cumplir decreto 

emisión de 

requerimiento 

que dispuso 

“requiérase” 

-Procedencia: Estado de indefensión, al no 

existir recursos que plantear para efectivización 

de emisión de requerimiento - SCP 0145/2018-

S3 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la 

Defensa. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada. 

 Acción de Libertad 

(Por estado de 

indefensión) 

Por negación de 

recepción de 

pruebas para la 

defensa, en 

respuesta de la 

Acusación. 

-Procedencia: Estado de indefensión, al agotar 

los recursos internos para la recepción de la 

prueba - SCP 0145/2018-S3 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la 

Defensa. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada. 

 Acción de Libertad 

(Por estado de 

indefensión) 

Por negación a 

la recepción de 

declaración del 

adolescente con 

responsabilidad 

penal en calidad 

de testigo 

-Procedencia: Estado de indefensión, al agotar 

los recursos internos para la recepción del 

declaración del adolescente en calidad de 

testigo - SCP 0145/2018-S3 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la Defensa 

material y Derecho a ser oído. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada, 

Principios de Justicia Restaurativa. 

 Acción de Amparo 

Constitucional 

Por negación a 

la recepción de 

declaración del 

adolescente con 

responsabilidad 

-Procedencia: Violación al Derecho al Debido 

Proceso en su componente de Defensa y 

Derecho al Ser oído- SCP 0145/2018-S3 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 
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penal en calidad 

de testigo 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la Defensa 

material y Derecho a ser oído. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada. 

MP/A.M.

A 

(Adoles-

cente con 

Responsa

-bilidad 

penal) 

Acción de Libertad 

(Falta de 

fundamentación a 

Cesación de la 

Detención 

Preventiva) 

Juez niega 

Cesación a la 

Detención 

Preventiva pese 

a la existencia 

de pruebas 

suficientes que 

desvirtúan los 

riesgos 

procesales 

-Procedencia: Falta de Fundamentación y 

motivación para negar Cesación a la Detención 

Preventiva 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad (falta de fundamentación y 

motivación aun existiendo elementos 

probatorios), Derecho al Debido Proceso y 

garantías mínimas en procesos. 

- Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada, 

Perspectiva de Interseccionalidad, Situación de 

emergencia de salud - Resolución 01/2020 

“Pandemia y Derechos Humanos”. 

 Acción de Libertad 

(Por estado de 

indefensión) 

Fiscal niega la 

recepción de 

declaración del 

menor y de sus 

testigos. 

Procedencia: Estado de indefensión, al no existir 

recursos para que se tome la declaración del 

adolescente con responsabilidad penal y de sus 

testigos (Fiscal se niega a tomar la declaración 

del menor y de sus testigos) - SCP 0145/2018-S3 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la 

Defensa. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Interés Superior del Niño, Protección Reforzada, 

Principios de Justicia Restaurativa. 

MP/B.A. 

(Adoles-

cente con 

Responsa

-bilidad 

penal) 

Acción de Libertad 

(De pronto 

despacho) 

 

Retardación de 

Justicia en 

Resolución de 

Cambio de 

Medida, más de 

tres meses en 

espera de 

Resolución. 

Procedencia: Dilación indebida para determinar 

la situación jurídica del Adolescente con 

responsabilidad penal.- SC 1477/2004-R y SC 

046/2007-R 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Protección Reforzada – Protección del Sistema 

Juvenil a personas que en el momento de los 

hechos eran menores de edad, Interés Superior 

del Niño y Situación de emergencia de salud - 
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Resolución 01/2020 “Pandemia y Derechos 

Humanos” 

 Acción de Libertad 

(De pronto 

despacho) 

Retardación de 

más de dos 

meses para 

emitir resolución 

según 

lineamientos de 

la Sala Penal 1, 

que manda su 

emisión en 48 

horas. 

Procedencia: Dilación indebida para determinar 

la situación jurídica del Adolescente con 

responsabilidad penal pese a existir una 

Resolución de la Sala Penal, que ordena emisión 

de nueva resolución en 48 horas. (Más de dos 

meses sin pronunciamiento de la juez) - SC 

1477/2004-R y SC 046/2007-R 

-Excepción de subsidiariedad: SCP 217/2017 – 

S3 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la 

Defensa. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Protección Reforzada – Protección del Sistema 

Juvenil a personas que en el momento de los 

hechos eran menores de edad, Interés Superior 

del Niño, Reparación del Daño. 

MP/L.P 

(mujer 

privada 

de 

libertad) 

Acción de Libertad 

(De pronto 

despacho) 

Por falta de 

emisión de 

Mandamiento 

de Detención 

Domiciliaria. 

Procedencia: Dilación indebida para determinar 

la situación jurídica de mujer privada de libertad 

- SC 1477/2004-R y SC 046/2007-R 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Derecho al Debido 

Proceso en su vertiente del Derecho a la 

Defensa. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Perspectiva de Género y Reglas de Bangkok. 

 Acción de Libertad 

(Preventiva) 

Por revocación 

de Detención 

Domiciliaria, 

ordenando que 

Tribunal ad quo 

emita 

Mandamiento 

de Detención 

Preventiva. 

Procedencia: Acción de Libertad Preventiva, 

cuando la detención se presupone que es 

inminente - SC 0044/2010-R  

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Protección Reforzada  a mujeres, Principio de 

Proporcionalidad, Perspectiva de Género y 

Perspectiva Interseccionalidad, principio favor 

debilis. 

MP/Y.T. 

(mujer 

privada 

de 

libertad) 

Acción de Libertad  

(Falta de 

fundamentación y 

motivación) 

No refiere a los 

agravios 

planteados 

respecto al Art. 

234.7 

-Procedencia: Falta de Fundamentación y 

motivación para mantener la Cesación a la 

Detención Preventiva 

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Libertad, Debido Proceso y 

garantías mínimas en procesos. 

- Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Protección Reforzada  a mujeres, Principio de 

Proporcionalidad, Perspectiva de Género y 
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Perspectiva Interseccionalidad, principio favor 

debilis. 

Reglas de Bangkok.- Al tener la Sra. Tobar hijos 

menores de edad, uno con discapacidad 

también debe aplicarse el Interés Superior del 

Niño. 

MP/C. 

(víctima 

NNA) 

Acción de Libertad  

(Medidas de 

Protección) 

Tribunal dispone 

detención 

domiciliaria, sin 

tener en cuenta 

que aún se 

encuentra 

latente el riesgo 

procesal del Art. 

234.7 del CPP 

Procedencia: Acción de Libertad para tutela 

efectiva y oportuna a las mujeres víctimas de 

violencia - SCP 19/2018-S2 

Excepción de subsidiariedad:  SCP 19/2018-S2,  

Instrumentalización de estándares de DDHH: 

Derecho a la Vida y a vivir una vida de no 

violencia. 

-Falta de aplicación de estándares de DDHH: 

Obligación de la Debida Diligencia y a una 

Protección Reforzada, Interés Superior del Niño 

y Reparación del Daño. 

Fuente: Elaboración propia  a partir de la atención de casos y presentación de acciones constitucionales 

OBSERVACIONES.- 

- Las acciones constitucionales presentadas, han sido planteadas a partir de violaciones a los derechos 

humanos, activando el último recurso interno del Estado, por lo que al negarse la tutela y 

mantenerse la afectación, queda viable la vía internacional. En este contexto, en las acciones donde 

la tutela a los derechos fue negada bajo el fundamento de que debió plantearse otro recurso, y 

considerando las condiciones y características de las personas afectadas, la Acción Constitucional 

debió ser reconducida, tal cual señala la amplia línea jurisprudencial emanada por el TCP, 

específicamente debe señalarse la SCP 0083/2018-S4 que refiere:  

 

- Al tratarse de mujeres en conflicto con la ley penal existe mayor resistencia tanto en la justicia penal 

como en la justicia constitucional de aplicar instrumentos como la Perspectiva de Género y la 

Pespectiva de Interseccionalidad, invisibilizando situaciones de violencia anteriores al hecho 

delictivo e ignorando el efecto diferenciado de la privación de libertad. 

- Las medidas adoptadas por la Pandemia han aumentado la brecha de Acceso a la Justicia, 

presentando nuevos retos al asumir estrategias para efectivizar el Acceso a la Justicia, como el 

“… existen casos en los que si bien los hechos y derechos denunciados no responde al 

ámbito de protección de las acciones tutelares presentadas; empero, de manera 

incontrastable se verifica una flagrante lesión a derechos fundamentales y garantías 

constitucionales, más aún cuando se trata de personas que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad, supuestos en los cuales, los jueces y tribunales de garantías, al igual 

que el Tribunal Constitucional Plurinacional, sobre la base de los principios de 

celeridad, concentración, no formalismo, respeto a los derechos fundamentales, 

prevalencia del derecho sustancial respecto al formal, pro actione y justicia material, 

debe evaluar la posibilidad de reconducir la acción de defensa erróneamente 

formulada.” SCP 0083/2018-S4 
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acceso a los equipos tecnológicos para desarrollar las audiencias o la atención efectiva para el 

seguimiento de casos 

4. Presentación de Amicus Curiae 

Para generar jurisprudencia con Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad, una de las 

estrategias de litigio es la presentación de Amicus Curiae, “que permite que terceros ajenos a un proceso 

ofrezcan opiniones de trascendencia para la solución de un caso sometido a conocimiento judicial, 

justificando su interés en su resolución final.”30 

En este entendido, se ha establecido convenios con instituciones especializadas en la defensa de los 

derechos humanos, como International Justice Mission (IJM) y Comunidad de Derechos Humanos, mismas 

que presentaron amicus curiae ante el TCP, cuyo contenido se centra en los derechos humanos con una 

Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad. 

5. Producción de talleres “Reduciendo Brechas de Desigualdad 

Para enfrentar la violencia contra la mujer, es importante la promoción de derechos con el fin de evitar 

víctimas y agresores. En este sentido, el Proyecto en uno de sus objetivos se encuentran la realización de 

talleres. 

La realización del primer taller, 

dirigido a estudiantes, ha 

evidenciado la necesidad de 

promover políticas de 

educación sexual y de género, 

pues las y los jóvenes ante la 

exposición de información, se 

encontraban motivados para 

conocer acerca de sus derechos 

y de las consecuencias de la 

violación de estos derechos. 

Asimismo, debe hacerse énfasis 

al reconocimiento de la 

violencia en el entorno en el que 

viven, lo que permitió establecer 

las afectaciones que deviene de 

la violencia no solo de forma 

teórica sino de forma empírica. 

El segundo taller, dirigido a organizaciones sociales, permitió abordar la violencia contra la mujer, y como 

enfrentar este tipo de violencia desde la protección del Estado. En este contexto, se contó con la presencia 

de mujeres, quienes a través de la exposición reconocieron su posición frente a la violencia y qué mecanismo 

pueden activar para proteger los derechos de sus dependientes y de sí mismas.  

Enfrentar la  violencia de género, no solo requiere de la  participación del  Estado sino de  las y los actores 

sociales, que  asumen un rol fundamental en las comunidades, mediante  el  control social.  

En la realización del Proyecto se han establecido objetivos que requieren de la participación del Estado,  la 

sociedad y la víctima. Este abordaje, ha incidido para la elaboración de las Guías de Atención de Violencia 

de Género, que se encuentra compuesto por la GAVS y la GAF, mismas que inciden en una atención 

humanitaria y no solo procesal.

                                                      
30 Defensoría del Pueblo del Perú, “El amicus curiae: ¿qué es y para qué sirve?”, 2021, p. 16. 
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 EVALUACIÓN DE ESTRATEGIAS APLICADAS 

1. NNA víctimas de Violencia Sexual 

Los casos de Violencia Sexual fueron llevados a cabo en La Asunta, donde las autoridades judiciales y del Ministerio Público cambian constantemente. 

Sin embargo, de los 17 casos abordados, se logró que las actuaciones procesales se actualicen, requiriendo actos investigativos desde una Perspectiva 

de Género y Perspectiva de Interseccionalidad. 

La estrategia de litigio de los casos abordados, se centró en diligenciar en coordinación con el Ministerio Público la Declaración anticipada en Cámara 

Gesell y la atención del IDIF para la el Peritaje Psicológico, pruebas que son esenciales para la prosecución del proceso. En este lineamiento, la 

coordinación con el Ministerio Público, ha sido fundamental pues se establecen prácticas jurídicas, donde el Ministerio pueda emitir de forma oficiosa 

los requerimientos señalados. 

En relación a los obstáculos, debe señalarse la incidencia de la pandemia y la coyuntura política, que se intensifica con la lejanía del Municipio de La 

Asunta, por lo que para eliminar esta barrera, se coordinó con el IDIF para ingresar al Municipio por el número de víctimas.  

Otro obstáculo identificado fue la falencia de una autoridad para el Juzgado de Instrucción de La Asunta, que repercutía en el acceso del cuaderno 

de control jurisdiccional. Asimismo, debe señalarse que los procesos que se encuentran en Etapa de Juicio se encuentran paralizados, siendo que 

desde noviembre del 2019 solo el Tribunal de Caranavi resuelve todos los casos de los Yungas.  

Este obstáculo fue enfrentado, mediante la emisión de cartas al Consejo de la Magistratura desde organizaciones como la Plataforma Ciudadana 

para el Acceso a la Justicia y Derechos Humanos  y  Alianza Libres sin Violencia , con el fin de exponer esta barrera, y puedan responder a esta 

problemática desde sus competencias. 

Por lo expuesto, puede señalarse que el trabajo coordinado con el personal de la cadena de justicia, permite alcanzar resultados óptimos, 

instaurándose prácticas jurídicas que permiten el Acceso a la Justicia de las víctimas menores de edad de violencia sexual. 

2. Víctimas de Feminicidio 

Los casos de Feminicidios, tienen como común denominador la problemática del género, evidenciándose la relación de poder entre el agresor y la 

víctima, donde se manifiesta la máxima expresión de violencia contra la mujer, que deviene de la situación de vulnerabilidad de la víctima, misma 

que es consecuencia de su situación de violencia, la sumisión sentimental, o por la histórica discriminación que han vivido las mujeres (trato a las 

mujeres desde los estereotipos que se le exige socialmente). 

En este entendido, la evaluación de casos que fueron atendidos en el marco del Proyecto, tiene como eje la identificación y respuesta efectiva a las 

barreras al Acceso a la Justicia que se conforman a partir de la falta de especialidad del personal de las instituciones sobre género, replicando 

estereotipos de género que afectan al proceso (barreras institucionales); la falta de recursos económicos de las víctimas indirectas para la prosecución 

del proceso (barreras económicas) y la falta de acceso al Sistema Judicial, por la lejanía del mismo (barreras geográficas). 
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Tabla 8: Evaluación de Casos de Feminicidio 

CASO DELITO 
ESTADO 

INICIAL 

BARRERA AL ACCESO A LA 

JUSTICIA 
ESTRATEGIA APLICADA ESTADO FINAL 

C.R.O. Feminicidio Etapa 

Preparatoria 

- Barreras Institucionales-

falta de coordinación. 

-Violación al Principio de 

Celeridad. 

-Violación al Debido 

Proceso 

-Falta de Protección 

Reforzada. 

-Violación a la Obligación 

de la Debida Diligencia. 

-Actividad Procesal defectuosa, sobre 

la suspensión de los plazos procesales, 

por la pandemia.  

-Recurso de Reposición. 

-Apelación Incidental a la extinción 

penal del Ministerio Público, en 

aplicación de las obligaciones del 

Estado, desde los Estándares 

internacionales de DD.HH y de las 

mujeres. 

Juicio Oral, con 

participación del 

Ministerio Público y de 

la víctima. 

D.M. Feminicidio Etapa 

Preparatoria 

- Barreras Institucionales- 

Falta de especialización. 

- Violación al Acceso a la 

Justicia, por falta de acceso 

al Cuaderno de 

Investigación. 

-Falta de Protección 

Reforzada. 

-Violación del Derecho a la 

Defensa. 

-Violación a la Obligación 

de la Debida Diligencia. 

-Solicitud de Control Jurisdiccional. 

-Denuncia ante la Defensoría del 

Pueblo. 

-Denuncia ante el Fiscal Departamental 

sobre la falta de acceso al Cuaderno de 

Investigaciones. 

-Proposición de actuaciones desde una 

Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad. 

-Solicitud de medidas de protección, 

estableciendo que las garantías no se 

constituyen como un medio idóneo 

para desvirtuar peligro para la víctima. 

Etapa Preparatoria 

L. R. Feminicidio 

(Tentativa) 

Etapa 

Preparatoria 

-Barreras económicas. 

 

-Solicitud de aplicación de actos para 

evitar revictimización, declaración de 

Cámara Gesell de la víctima y de los 

tres hijos menores de la Sra. L.R. 

Procedimiento 

Abreviado. 

J.U.S Feminicidio  Etapa de Juicio 

oral  

-Barreras institucionales  

-Barreras económicas  

-Juicio oral desde una Perspectiva de 

Género y derechos humanos  

-Se revoca la Detención 

domiciliaria del acusado. 
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-Barreras geográficas 

- Violación de Acceso a la 

Justicia   

 

-Exigibilidad desde marcos normativos 

nacionales e internacionales de una 

perspectiva interseccional. 

-Se cuenta con suficiente prueba 

judicializada que demuestra la 

participación del acusado en el 

feminicidio. 

-Etapa de Juicio. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las variables de la UNODOC, “Manual de Instrucciones para la evaluación de la Justicia Penal”, 2010 

 

 

OBSERVACIONES.- 

- Bolivia tiene avances sobre normativa que protege a la mujer cuando se constituye como víctima de violencia y a pesar del reconocimiento 

del Bloque de Constitucionalidad que contiene estándares internacionales de derechos humanos para la efectivización del Acceso a la Justicia, 

la práctica judicial refleja sesgos de género al momento de la aplicación de la normativa. 

- Frente a la violación de derechos humanos el Estado adquiere la Obligación de la Debida Diligencia, en la prevención, investigación, sanción 

y reparación del daño; al tratarse de mujeres víctimas de violencia, cuya causa es la problemática de género, la Obligación de la Debida 

Diligencia es reforzada, con el fin de sancionar el hecho, y establecer una política pública como respuesta social de no tolerancia a la violencia.  

De los casos atendidos, la falta de aplicación de Perspectiva de Género e Interseccionalidad en la investigación provoca que exista retardación 

de justicia, desprotección a los derechos de la víctima, como recibir la información acerca de las actuaciones del proceso, constituyéndose 

como barreras al Acceso a la Justicia. 

Una realidad latente que puede observarse en casos de feminicidios en grado de tentativa, es que muchas de las mujeres víctimas renuncian al 

proceso ya sea porque el proceso es un presupuesto adicional o porque de por medio existen hijos y un entorno social y familiar  que reprochan la 

actitud de una mujer que denuncia al padre de sus hijos, este fenómeno se debe a los estereotipos de género arraigados en hombres y mujeres.  

3. Atención de casos de mujeres privadas de libertad  

La evaluación de casos de mujeres privadas de libertad, se centra en la identificación de barreras al Acceso a la Justicia, y el planteamiento de 

estrategias para superar estas barreras. En este contexto, las barreras que se identificaron, es la falta de aplicación de Perspectiva de Género y 

Perspectiva de Interseccionalidad, cuya consecuencia recae en la invisibilización de la jefatura del hogar de la mujer en conflicto con la ley penal, o 

su situación económica, aspectos que no son ponderados a momento de la valoración de la prueba.  

Es así que en la evaluación de los casos, principalmente se han identificado barreras de género y barreras institucionales por la falta de aplicación de  

Perspectiva de género y Perspectiva de Interseccionalidad, figuras que no discriminan  
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Tabla 9: Evaluación de Casos de mujeres privadas de libertad 

CASO DELITO ESTADO 

INICIAL 

BARRERA AL ACCESO A LA 

JUSTICIA 

ESTRATEGIA APLICADA ESTADO FINAL 

L.P. Homicidio Etapa de juicio  - Barreras de Género (Falta 

de aplicación de 

Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad) 

L.P. tiene un hijo menor de 

edad,  

-Violación al Derecho al 

Debido Proceso (por falta 

de evidencia probatoria) 

-Violación al Derecho a la 

Libertad. (Por falta de 

emisión de mandamiento 

de libertad) 

-Solicitud de Cesación a la Detención 

Preventiva – se le concede Detención 

Domiciliaria. 

-Acción de Libertad de pronto 

despacho, por falta de emisión de 

mandamiento de detención 

domiciliaria. 

-Acción de Libertad preventiva, 

amenaza al Derecho a la Libertad por 

resolución de apelación que revoca la 

Detención Domiciliaria. 

 

Sentencia Absolutoria. 

 

Y. T. Homicidio Etapa 

Preparatoria 

-Barreras de Género (Falta 

de aplicación de 

Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad) 

Y.T. tiene jefatura del hogar 

y tres hijos menores de 

edad, el menor además 

tiene una discapacidad. 

-Solicitud de aplicación de estándares 

Internacionales de derechos de las 

mujeres, respecto a la jefatura del 

hogar de la Sra. Y.T. 

-Se presenta una acción de libertad, 

desde una Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad. 

-Se plantea una estrategia en la teoría 

del caso con Perspectiva de Género. 

En detención 

domiciliaria.. 

En etapa de juicio. 

I. D. Violencia 

Familiar 

Etapa 

Preparatoria 

- Barreras de Género (Falta 

de aplicación de 

Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad.) 

-Solicitud de procedimiento Abreviado. 

-Solicitud de sanción alternativa al 

Proceso 

Libertad condicional. 

L. C.   Barreras de Género (Falta 

de aplicación de 

-Se solicita informes para cumplir 

condiciones para libertad condicional 

Con audiencia para 

Libertad Condicional  
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Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad) 

 

haciendo énfasis en su jefatura del 

hogar  

Fuente: Elaboración propia a partir de las variables de la UNODOC, “Manual de Instrucciones para la evaluación de la Justicia Penal”, 2010 

OBSERVACIONES.-  

- Las afectaciones del género que causan desigualdad en el ejercicio de derechos, o la invisibilización de los efectos diferenciados se encuentran 

en todos los tejidos sociales de la sociedad, en el sistema penal esta realidad puede evidenciarse en la aplicación de la normativa penal sin 

considerar aspectos específicos que las mujeres enfrentan, como por ejemplo la jefatura del hogar, la situación económica, la situación de violencia 

en la que se encontraban al momento de la comisión del delito, o los efectos diferenciados que provoca la privación de libertad. 

- Existe una falta de implementación de la Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad, instrumentos que no solo han sido observados 

por estándares internacionales de derechos humanos, sino también por el mismo TCP, mismos que al omitirse se transgrede derechos de las 

mujeres y obligaciones estatales. En este sentido, es necesario señalar que si bien estos instrumentos han sido desarrollados a partir de la 

experiencia en atención de mujeres víctimas de violencia o discriminación, no significa la exclusión para el juzgamiento de mujeres en conflicto 

con la ley penal o en privación de libertad. 

- La falta de aplicación de instrumentos como la Perspectiva de Género y la Perspectiva de Interseccionalidad, y la rigurosidad en la exigencia de 

los elementos probatorios para dar lugar a una medida menos gravosa que la detención preventiva, refleja por un lado la invisibilización por el 

sistema penal de las afectaciones del género que una mujer en cualquier situación debe enfrentar y por otro lado refleja las barreras económicas 

que el mismo Estado plantea a una mujer. 

- Se ha evidenciado que las partes procesales no solo cuestionan el tipo penal, el cual debe ser objeto del procedimiento penal, sino también 

cuestionan el deber ser de una mujer, demostrando sesgos de género al exigir comportamientos como el de buena mujer, o buena madre. 

4. Atención de casos de adolescentes con responsabilidad penal 

La evaluación de casos de adolescentes con responsabilidad penal, por la violación de derechos humanos en el Sistema Judicial, se centra en la 

identificación de barreras al Acceso a la Justicia que deviene de las instituciones y la falta de aplicación de Perspectiva de Género y Perspectiva de 

Interseccionalidad.  

Es así que a partir de la identificación de barreras, se han planteado recursos de la Justicia Penal y de la Justicia Constitucional, teniendo como 

fundamento central la aplicación de los principios del Sistema de justicia penal Juvenil, mismo que tiene como eje principal la Justicia Restaurativa, 

permitiendo la reparación del daño y evitando en lo posible, la aplicación de las medidas de privación de libertad. 
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Tabla 10: Evaluación de Casos de adolescentes con responsabilidad penal 

CASO DELITO ESTADO INICIAL 
BARRERA AL ACCESO A LA 

JUSTICIA 
ESTRATEGIA APLICADA ESTADO FINAL 

E.C. Delitos contra 

la salud 

pública. 

Régimen de 

internamiento  

- Barreras de Género –Falta 

de aplicación de Perspectiva 

de Género y Perspectiva de 

Interseccionalidad, pues E.C. 

es mujer y menor de edad 

además de ser del área rural.  

- Violación al Debido Proceso 

y al Sistema Penal Juvenil. 

Apelación de Medidas cautelares, desde 

una Perspectiva de Género e 

Interseccionalidad. 

Cesación a la Detención Preventiva, Ley 

N° 548 (Art. 291 I. a)  

Se presenta Acción de Libertad, desde 

una Perspectiva de Género y Perspectiva 

de Interseccionalidad ( la menor es del 

área rural y de escasos recursos 

económicos) 

Régimen domiciliario 

E.C. Evasión Régimen de 

internamiento 

- Coordinación para Terminación 

anticipada de la pena 

Régimen domiciliario 

R.A. Delitos contra 

la salud 

pública. 

Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales – 

Falta de especialización en el 

Sistema de Justicia Juvenil y 

Perspectiva de 

Interseccionalidad. 

- Violación al Debido 

Proceso, Violación al Derecho 

a la Libertad y al Sistema 

Penal Juvenil. 

Apelación a Medidas Cautelares, desde 

una Perspectiva de Interseccionalidad. 

Acción De Libertad, por falta de 

aplicación del Interés Superior del Niño. 

Régimen domiciliario 

G.C. Delitos contra 

la salud 

pública. 

Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales - 

Falta de aplicación de 

principios de Justicia Juvenil. 

(Violación al Debido Proceso 

y al Sistema Penal Juvenil.) 

-Apelación a Medidas Cautelares desde 

una Perspectiva de Interseccionalidad y 

en aplicación de la Resolución 1/2020-

CIDH sobre Pandemia y Derechos 

Humanos. 

Régimen domiciliario 

A. L. Suministro de 

Sustancias 

controladas 

Régimen de 

internamiento 

-Barreras Institucionales – 

Retardación de Justicia para 

-Solicitud de cambio de medida, Ley N° 

548 (Art. 347, par. IV) y desde la 

Resolución 1/2020-CIDH 

Régimen domiciliario 
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fijar audiencia de cambio de 

medida. 

B.A. Tentativa de 

Feminicidio 

Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales- 

Falta de especialización en el 

Sistema de Justicia Juvenil. 

- Violación al Debido Proceso 

y al Sistema Penal Juvenil 

-Solicitud de Cambio de medida desde 

la Ley N° 548 (Art. 347, par. IV) y los 

estándares internacionales de DD.HH.   

-Acción de Libertad (pronto despacho), 

se presentó en tres oportunidades, 

exigiendo la resolución del cambio de 

medida. 

Régimen domiciliario 

J.C.C. Robo 

Agravado  

Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales - 

falta de especialización en el 

Sistema de Justicia Juvenil. 

- Violación al Debido Proceso 

y al Sistema Penal Juvenil. 

Cesación a la Detención Preventiva 

desde la Ley N° 548 (Art. 291, I, c) y 

aplicación del Interés Superior del Niño. 

Régimen domiciliario 

M. Q. VNNA  Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales – 

retardación de justicia. 

 

Solicitud de cambio de medida, Ley N° 

548 (Art. 347, par. IV) 

Régimen domiciliario 

A. G. Robo 

Agravado 

Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales - 

falta de especialización en los 

principio de Justicia Libre. 

Violación al Derecho a la 

Libertad. 

Acción de Libertad.  

Cesación a la Detención Preventiva en 

aplicación del Interés Superior del Niño 

y de la Ley N° 548 (Art. 291 I. a) 

Régimen domiciliario 

D. M. VNNA Régimen de 

internamiento 

- -Solicitud de Terminación anticipada del 

Proceso 

-Solicitud de Cambio de medida desde 

la Ley N° 548 (Art. 347, par. IV) y los 

estándares internacionales de DD.HH.   

Régimen Domiciliario 

L. F. C. Lesiones 

gravísimas  

Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales – 

falta de imparcialidad y 

aplicación de principios de 

Justicia Restaurativa 

Violación al Debido Proceso. 

-Solicitud de Cesación a la Detención 

Preventiva. 

-Apelación de medidas cautelares, 

aplicación de la Ley N° 548, 

Sentencia 

Absolutoria. 
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Violación al Derecho a la 

Libertad. 

Violación al Derecho a la vida 

consideración de situación jurídica – se 

concede Régimen Domiciliario. 

-Planteamientos de seis acciones de 

libertad y un amparo Constitucional. 

-Se presenta teoría del caso, desde una 

Perspectiva de Interseccionalidad, 

considerando la situación de pobreza de 

L.F.C. 

A. M. Trata y tráfico Régimen de 

internamiento 

- Barreras Institucionales - 

falta de especialización en los 

principio de Justicia Libre y 

de Perspectiva de 

Interseccionalidad. – errónea 

aplicación del  tipo penal. 

Violación al Derecho a la 

Libertad. 

Violación al Derecho a la 

Libertad. 

Violación al Derecho al 

Debido Proceso (estado de 

indefensión) 

-Cesación a la Detención Preventiva, en 

aplicación de la Ley N° 548 (Art. 291 I. c) 

-Se presenta en dos ocasiones Acción de 

Libertad (por estado de indefensión) 

-Se emite sobreseimiento. 

Sobreseimiento. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las variables de la UNODOC, “Manual de Instrucciones para la evaluación de la Justicia Penal”, 2010 

OBSERVACIONES.- 

- El Acceso a la Justicia durante la pandemia ha planteado nuevos desafíos para efectivizar el ejercicio de los derechos, ciertamente las medidas 

adoptadas durante la pandemia, han ocasionado que la detención preventiva sea aplicada como regla y no como excepción, específicamente 

en adolescentes con responsabilidad penal se han violado garantías constitucionales, que han viabilizado la presentación de recursos 

constitucionales. 

- La aplicación del Interés Superior del Niño es transversal a cualquier proceso, en los casos de adolescentes con responsabilidad penal  este 

principio no es aplicado, esto se refleja  en la falta de ponderación de la necesidad de mantener a un menor en detención preventiva, sin 

considerar que esta medida tiene mayores efectos adversos en adolescentes por la condición de su edad. 
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- Se ha observado que el poder punitivo actúa contra los principios que rigen en el Sistema Penal Juvenil, impidiéndoles el Acceso a información 

para su defensa bajo el principio de reserva, el cual si bien protege el Derecho a la imagen, a la intimidad y a la privacidad del  menor este 

no debe restringir el Derecho a la Defensa. 

5. Conclusión 

 Con la elaboración del Proyecto, se concluye que la aplicación de la Jurisprudencia interna e internacional son herramientas que se configuran 

como estrategia de litigio para la atención de casos de violencia contra la mujer, mujeres infractoras y adolescentes con responsabilidad 

penal, considerando las condiciones que pueden interseccionarse en el titular de derechos para reforzar la exigibilidad de protección y 

restitución de sus derechos frente al Estado. 

 El trabajo coordinado con las instituciones públicas que apoyan a la defensa de los derechos de las mujeres víctimas, mujeres infractoras y 

adolescentes con responsabilidad penal, como por ejemplo la DNA, SLIM y el Centro de Reintegración Social para varones, permite generar 

prácticas judiciales que favorezcan a los derechos. De igual manera, identifica problemáticas permitiendo establecer soluciones con enfoque 

de derechos humanos, Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad. 

 Los estándares internacionales de derechos humanos, para la atención de casos de mujeres ya sea que se configuren en víctimas o en 

infractoras, o ya sean los casos de adolescentes con responsabilidad penal son eje fundamental para generar jurisprudencia, aspecto que no 

solo beneficia a un caso en concreto sino a casos similares, que requieren que se juzgue con Perspectiva de Género e Interseccionalidad. 

 Para afrontar las afectaciones de género como la violencia contra la mujer, no solo se requiere de la participación Estado, sino también es 

necesaria la participación de la sociedad, que juega un rol fundamental para el control social, apoyo a las víctimas y generar apoyo para 

impedir nuevos hechos de violencia. 

 La aplicación de los derechos no debe distinguir si la persona es víctima o infractora, sino la urgencia de atender a sus derechos considerando 

las desventajas sociales y su situación de vulnerabilidad del titular de derechos. 

 Finalmente, las estrategias de litigio no solo deben abordar el plano jurídico mediante la aplicación de recursos y participación desde un 

enfoque de derechos humanos, Perspectiva de Género y Perspectiva de Interseccionalidad en el proceso penal; sino también deben enfocarse 

en el trato humanitario por parte de la defensa hacia la persona que atiende, que en lo posible debe brindar información adaptada y realizar 

el seguimiento de los casos, con el fin de evitar la revictimización y la violación de derechos humanos. 
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